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SECRETARI DE LA JUNTA GENERAL D'ACCIONISTES D'AUMSA HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/04/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250

2988532410590347135

1 / 1

HILARIO LLAVADOR CISTERNES

SECRETARI DE LA JUNTA GENERAL D'ACCIONISTES D'AUMSA

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria de a Junta General de Accionistas de AUMSA del

día 30 de abril de 2024 se adoptó el siguiente acuerdo:

"Se da cuenta a la Junta General de las Cuentas Anuales de la Sociedad, que comprenden el

Balance de Situación al 31 de diciembre de 2023, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,

con el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo; así como del

Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Dichas Cuentas e

Informe han sido formulados por el Consejo de Administración celebrado el día 26 de marzo de

2024 e informados por la Auditoría.

Se somete a votación conjunta las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión y la Junta General

acuerda aprobar las referidas Cuentas Anuales, comprensivas del Balance de Situación, la Cuenta de

Pérdidas y Ganancias y la Memoria, con el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de

Flujos de Efectivo, así como el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio social cerrado el 31

de diciembre de 2023. La aprobación se produce por 17 votos a favor de los miembros de los grupos

Popular y Vox, haciendo constar su abstención los 16 miembros de los grupos Compromís y

Socialista."

Y para que conste y obre sus efectos donde proceda, libro y firmo el presente en València en

la fecha indicada.
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“INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN 
AUDITOR INDEPENDIENTE” 

 
Al los Accionistas de “Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de 
Valencia (AUMSA)” 
Por encargo del: Presidente del Consejo de Administración: 
 

I. Opinión__________________________________________________  

 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de “Sociedad Anónima 
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia” (en adelante la sociedad), que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha. 
 
En nuestra opinión las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la sociedad a 31 de diciembre de 2023, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 

II. Fundamento de la opinión___________________________________ 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa 
reguladora de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en 
la sección Responsabilidades del auditor, en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la sociedad de conformidad con los requerimientos de 
ética, incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de 
las cuentas anuales en España, según lo exigido por la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones 
o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya 
visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

III. Párrafos de Énfasis_________________________________________ 

http://www.bsaudit.eu/
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III.I Al Llamamos la atención sobre varios hechos posteriores significativos, 
pero de ejercicios anteriores a 2023, descritos en las notas 2.8 Cambios en 
criterios Contables y 2.9 Corrección de errores, de la memoria adjunta, debido 
a los siguientes motivos:   

 
➢ Se han reclasificado las concesiones administrativas gestionadas por la 

entidad desde el inmovilizado intangible a inversiones inmobiliarias, dado 
que el plazo de gestión de las mismas es similar a la vida útil. Como 
consecuencia, se deriva la reclasificación de “Variación de existencias” al 
epígrafe “Trabajos realizados para el propio inmovilizado” por el importe de 
las variaciones habidas en el ejercicio 2022 en las promociones en curso 
reclasificadas. 
 

➢ Se han reclasificado en inversiones inmobiliarias las promociones en curso 
que se venían recogiendo en existencias atendiendo al destino de las 
mismas dado que la intención de la Sociedad es su posterior 
arrendamiento y no la venta de las mismas. 

 
➢ Se han reclasificado de corto a largo plazo diversos depósitos constituidos 

por la Sociedad en ejercicios anteriores dado que la naturaleza de los 
mismos no es de vencimiento a corto plazo. 

 
➢ Por otra parte, se han reclasificado deudas de corto a largo plazo que son a 

pagar por justiprecios de expropiación atendiendo a su naturaleza y su 
horizonte temporal del abono que será a largo plazo. 

 
➢ Por último, se han reclasificado los resultados obtenidos por la venta de las 

viviendas en las que se ejercita la opción de compra por parte de los 
arrendatarios del epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado” al “Importe Neto de la Cifra de negocios”. 

 
Un resumen de los ajustes realizados es el siguiente: 

 

Epígrafes saldos a 31/12/2022 variaciones
Saldos Reexpresados 

a 31/12/2022

ACTIVO 144.937.486,93 € 0,00 € 144.937.486,93 €

Inmovilizado Intangible 34.338.169,64 € -34.325.661,90 € 12.507,74 €

Inversiones Inmobiliarias 86.489.974,96 € 46.554.723,46 € 133.044.698,42 €

Existencias 23.274.828,79 € -12.229.061,56 € 11.045.767,23 €

Inversiones financieras a Largo plazo 366.019,65 € 468.493,89 € 834.513,54 €

Inversiones financieras a Corto plazo 468.493,89 € -468.493,89 € 0,00 €

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 76.001.968,08 € 0,00 € 76.001.968,08 €

Deudas a Largo plazo 74.370.094,71 € 325.326,83 € 74.695.421,54 €

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.631.873,37 € -325.326,83 € 1.306.546,54 €

PÉRDIDAS Y GANANCIAS 9.969.695,12 € 0,00 € 9.969.695,12 €

Importe Neto de la Cifra de Negocios 5.530.496,82 € 1.263.193,17 € 6.793.689,99 €

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado 1.263.193,17 € -1.263.193,17 € 0,00 €

Variación de existencias de terrenos, solares y edificios 3.176.005,13 € -2.776.464,61 € 399.540,52 €

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 € 2.776.464,61 € 2.776.464,61 €

0,00 €

SALDOS REEXPRESADOS A 31/12/2022
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Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
 
III.II Al igual que en el ejercicio anterior, llamamos la atención sobre la nota de la 
memoria adjunta “10 Existencias”, que describe el saldo de anticipo de 
existencias por importe de 4.765.115,51 euros, que se corresponde con una 
operación de permuta realizada en el ejercicio 2010 en la que se intercambió 
solares a una sociedad participada Plan Cabanyal Canyameral, S.A., a cambio 
de obra futura, que a fecha de emisión del presente informe no se encuentra 
realizada. La sociedad en el ejercicio 2021, constituyó una mesa de trabajo con 
la sociedad participada y el Ayuntamiento de Valencia para resolver la situación, 
debido principalmente a que la sociedad participada no disponía de las 
capacidades para llevar a cabo dicho proyecto y de los cambios en planeamiento 
y urbanismo del ámbito donde se ubican los solares, Cabanyal-Canyamelar, 
estando la solución a la espera de la aprobación definitiva del PEP Cabanyal 
que, unido a las inversiones y regeneración del área, previsiblemente supondrán 
un incremento del valor de los solares objeto de análisis. La permuta 
contabilizada como anticipo clientes tiene asociada una subvención y 
donaciones recibidas por importe de 1.015.735,55 euros. En fecha 20 de febrero 
de 2023, el Consejo de Administración aprobó el inicio de la resolución del 
contrato de permuta con la sociedad participada. En fecha 15 de junio de 2023 
se realizó un primer requerimiento notarial, y el segundo requerimiento se 
encargó a la notaría para que lo efectuará durante el ejercicio 2024. 
 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
III.III Llamamos la atención sobre la nota de la memoria adjunta “13 Provisiones 
y Contingencias”, que describe los saldos de la provisión: se indica que se 
adjudicó la explotación de uno de los aparcamientos a APARCAMIENTO 
PASEO NEPTUNO, S.A., empresa que presentó escrito solicitando un 
reequilibrio económico. Al inicio de 2022, el total de la deuda de la concesionaria 
ascendía a 462.335,40 euros. Al finalizar 2022, y tras un proceso de negociación 
extrajudicial, se cobró la cantidad de 312.336,18 euros, encontrándose al inicio y 
cierre del ejercicio 2023 pendiente de cobro 149.999,22 euros, pasando a ser un 
litigio que se encuentra en vía judicial, pendiente de resolución (el importe se 
encuentra provisionado en su totalidad a cierre de ejercicio)”. 

 
Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
 
III.IV Llamamos la atención sobre la nota de la memoria adjunta “7. Inversiones 
inmobiliarias”, que describe el estado en relación con el aparcamiento sito en la 
c/ Martí Grajales: AUMSA presentó demanda para reclamar la cantidad 
adeudada más los intereses, por incumplimiento de contrato contra 
MULTIAPARCAMIENTOS VALENCIA, S.L.U. El importe de la deuda (principal e 
intereses) asciende a 1.000.196,26 euros. En noviembre de 2022 y tras varios 
meses de negociaciones, se alcanzó un acuerdo con la concesionaria del 
parking MULTIAPARCAMIENTOS VALENCIA, SL, con el objetivo de resolver de 
mutuo acuerdo el contrato con la administración concursal y por el cual la 
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concesionaria entrega a AUMSA la posesión de la infraestructura libre de 
cualquier carga, gravamen, garantía o embargo que pudiera pesar sobre la 
misma, y sin ningún tipo de compensación económica o pago de ningún tipo. El 
acuerdo fue autorizado por el Consejo de Administración de AUMSA de 2 de 
diciembre de 2022, y se encuentra presentado y autorizado por el Juzgado de lo 
Mercantil nº 1 de València. En el ejercicio 2023 se procede al registro contable 
del aparcamiento que se recibe por valor de tasación que asciende el importe a 
5.385.845,15 euros, por lo que queda resuelta la demanda por reclamación 
de cantidades.  
 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
III.V Llamamos la atención sobre la nota de la memoria adjunta “16. Hechos 
posteriores al cierre”, que describe que en fecha 11 de marzo de 2024 se 
aprueba por unanimidad en el Consejo de Administración de AUMSA, la primera 
solicitud de Oferta de Desembolso al Banco Europeo de Inversiones (BEI) por un 
importe de 10.000.000 euros. 
 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
 

IV. Aspectos más relevantes de la auditoría_______________________ 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro 
juicio profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección 
material más significativos en nuestra auditoría de cuentas anuales del periodo 
actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de 
cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éste, 
y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
 
IV.I Reconocimiento de los ingresos 
 
Descripción 
La sociedad, según se indica en la Nota 1 de la Memoria adjunta, tiene por 
actividades principales de explotación la gestión de la realización de obras y 
estudios por encargo del Ayuntamiento de Valencia y la gestión de suelo e 
inmuebles destinados a venta o al arrendamiento.  
 
El detalle por conceptos de los ingresos más importantes son los que se 
muestran a continuación:  
 

http://www.bsaudit.eu/
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Conceptos 2023 2022

Arrendamiento de Inmuebles 4.549.638,21 € 4.402.127,76 €

Ventas de inmuebles opción a compra 19.989,07 € 1.263.193,17 €

Ingresos por Obras y Servicios por encomiendas 617.963,33 € 112.923,22 €

Ingresos Aparcamiento Mercado Colón 737.604,62 € 747.519,80 €

Ingresos Aparcamiento Martí Grajales 184.960,53 € 0,00 €

Prestación de Servicios 583.466,64 € 267.926,04 €

Ingresos excepcionales 318.394,18 € 312.633,12 €

TOTAL 7.012.016,58 € 7.106.323,11 €  
 
Dada la variedad de conceptos de sus ingresos, el adecuado registro contable 
de los ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección material, lo 
que requiere un análisis pormenorizado e individualizado de cada uno de ellos. 

 
El circuito de control interno establecido por la sociedad para el control de cada 
uno de los conceptos de sus ingresos y su posterior facturación a los clientes 
pretende minimizar el riesgo de fraude y error en los ingresos. El adecuado 
control de las operaciones de facturación es fundamental para garantizar que las 
mismas se registran en su totalidad, en el periodo y por el importe correcto, 
riesgo de por sí, inherente a estas transacciones.  

 
Procedimientos aplicados en la auditoría 

 
Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre otros, en 
los siguientes:  

 

• Evaluación de los sistemas de control existentes sobre el proceso de 
reconocimiento de ingresos por la gestión de suelo e inmuebles 
destinados a venta o al arrendamiento, gestión de la realización de 
obras y estudios por encargo del Ayuntamiento de Valencia, y de 
facturación y cobro a los clientes implicados en dicho proceso.  
 

• Realización de pruebas de cumplimiento sobre el funcionamiento de los 
controles anteriores a partir de las estadísticas e información obtenida del 
sistema informático soporte de la gestión de la sociedad.  
 

• Realización de pruebas globales basadas en el análisis de variaciones de 
actividad y márgenes en las distintas áreas que componen la actividad de 
la sociedad, obteniendo, en su caso, respuestas a las mismas por parte 
de la Dirección.  
 

• Sobre una muestra, hemos realizado procedimientos de solicitud de 
confirmaciones a determinados clientes, sobre el importe facturado en el 
ejercicio, realizando pruebas sustantivas sobre cobros recibidos como 
medio alternativo.  
 

• Hemos verificado la correcta imputación de los ingresos en el periodo 
correspondiente, de acuerdo al criterio de devengo.  
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• Evaluación de que la información revelada en las cuentas anuales 
cumple con los requerimientos del marco normativo de información 
financiera aplicable.   

  
IV.II Estimación del deterioro de Inversiones Inmobiliarias y Existencias 

 
Descripción 

 
Tal y como se detalla en el balance adjunto, a 31 de diciembre de 2023, La 
Sociedad tiene registrados bajo los epígrafes de “Inversiones Inmobiliarias” y 
“Existencias” activos por importe de 147.488.855,63 euros y 12.767.868,99 
euros respectivamente (133.044.698,42 euros y 11.045.767,23 euros 
respectivamente en el ejercicio 2022).  

 
Conforme a lo establecido en las normas de valoración contable, al cierre de 
cada ejercicio la Sociedad evalúa la existencia, o no, de indicios de deterioro del 
valor de sus activos. Así para los casos que existan indicios de pérdida de valor, 
la Sociedad procede a estimar las posibles pérdidas de valor que reduzcan el 
valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros, 
neto de las subvenciones que los financian y que están pendientes de imputar a 
resultados. La evaluación del deterioro y la determinación del valor recuperable 
se realiza mediante la comparación del valor en libros con el valor actual de las 
rentas del alquiler futuras, en el caso de los activos inmobiliarios (nota 4.3) y el 
valor de reposición para el caso de las existencias (nota 4.7). 
 
Para la determinación del deterioro se aplican técnicas que requieren el ejercicio 
de juicio por parte de los Administradores y el uso de estimaciones. Debido al 
elevado grado de juicio y la significatividad del valor contable de los activos 
afectados se ha considerado un aspecto relevante de nuestra auditoría. 

 
Procedimientos aplicados en la auditoría 

 
Tras obtener un adecuado entendimiento del procedimiento utilizado por la 
Sociedad para la estimación del deterioro de los anteriores activos, hemos 
aplicado procedimientos de auditoría encaminados a evaluar la razonabilidad de 
las hipótesis utilizadas durante dichas estimaciones y a contrastar la fiabilidad de 
los datos utilizados como fuente. Por otra parte, hemos revisado los cálculos que 
soportan las dotaciones y aplicaciones por deterioro realizadas durante el 
ejercicio auditado. 
 
Finalmente hemos evaluado si la información revelada en las Cuentas Anuales 
en relación con el valor de los activos afectados (notas 7 y 10) cumple con los 
requerimientos del marco normativo de información financiera aplicable a la 
Sociedad, concluyéndose satisfactoriamente. 
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IV.III Registro de Subvenciones 
 
Descripción 

 
La sociedad, tal como indica en las notas 15 “Subvenciones, donaciones y 
legados” y 9.3. “Pasivos financieros a largo y corto plazo” de la Memoria 
adjunta, recibe distintas subvenciones de capital, siendo el detalle el que se 
muestra a continuación:  
 

Conceptos Saldo Inicial Adiciones
Variación Pasivo 

dif temporal

Traspasos/   

Ingresos
Saldo Final

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 20.827.269,95 € 5.385.845,15 € -1.300.141,18 € -422.232,21 € 24.490.741,71 €

Deudas transformables en subvenciones 68.172.066,89 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 68.172.066,89 €

TOTAL 88.999.336,84 € 5.385.845,15 € -1.300.141,18 € -422.232,21 € 92.662.808,60 €  
 

En el ejercicio 2023 ha recibido la Sociedad de forma gratuita las 
infraestructuras del aparcamiento sito en la c/ Martí Grajales valoradas por 
importe de 5.385.845,15 euros. 

Un aspecto crítico ha sido su valoración, su correcta clasificación, su imputación 
a la cuenta de pérdidas y ganancias, y su registro contable uno de los riesgos, lo 
cual, unido a la relevancia de los importes involucrados, nos han hecho 
considerar la valoración del registro de las subvenciones, como un aspecto 
relevante de la auditoría. 
 
Procedimientos aplicados en la auditoría 

 
Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre otros, en 
los siguientes:  

 

• Cruce entre los importes que figuran en el cuadro de mandos de las 
subvenciones y los que aparecen en los registros contables a 31.12.2023. 
 

• En el registro contable de las subvenciones hemos realizado el análisis de 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las resoluciones de 
concesión de las subvenciones recibidas para su correcto reflejo contable. 
 

• Recálculo individualizado de las correctas imputaciones a la cuenta de 
resultados realizadas en del ejercicio 2023, además de compararlo con el 
gasto de amortización contabilizado por la sociedad. También hemos 
verificado la correcta imputación cuando se realiza una venta de un 
inmueble que se encuentra subvencionado. 

 

• Hemos analizado y verificado la razonabilidad de los registros. 
 

• Se ha verificado el contenido de la memoria con relación a este aspecto.  
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V. Otra información: Informe de gestión___________________________ 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del 
ejercicio 2023, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la 
sociedad y no forma parte integrante de las cuentas anuales.  
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de 
gestión. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad 
con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de 
gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir 
información distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, 
nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y 
presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que 
existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la 
información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas 
anuales del ejercicio 2023 y su contenido y presentación son conforme a la 
normativa que resulta de aplicación. 

 

VI. Responsabilidad de los administradores en relación con la Cuentas 
Anuales___________________________________________________ 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, que se 
identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 
incorrección material, debida a fraude o error.  

 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son 
responsables de la valoración de la capacidad de la sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable 
de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención 
de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
 

VII. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las Cuentas 
Anuales___________________________________________________ 

http://www.bsaudit.eu/
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas 
anuales en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en 
España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
También:  

 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las 
cuentas anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría 
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por los administradores.  
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, 
del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención 
en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
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conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o 
condiciones futuros pueden ser la causa de que la sociedad deje de ser 
una empresa en funcionamiento.  
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las 
cuentas anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas 
anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo 
que logran expresar la imagen fiel.  

 
****************************************************************************************** 
Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
la auditoría.   
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los 
administradores de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor 
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que 
son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 
cuestión.  

 

En Marbella (Málaga), a 27 de marzo de 2024 
 

BS Audit 
Sociedad inscrita en el R.O.A.C. con el nº S-2328  

 

                     
Fdo: D. Óscar Sánchez Carmona 

Socio BS Audit 
Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 20.026 

C/ Miguel Ángel Catalán Sañudo, Local 10 
29603 Marbella (Málaga) 
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I.  INTRODUCCIÓN    

 
La Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbana de Valencia  
(en adelante, la Sociedad) tiene regulado su régimen jurídico en el 

artículo 2 de sus Estatutos, por el que se establece que: "Esta sociedad 
es de nacionalidad española, de forma anónima, tiene naturaleza jurídica 
de Sociedad Privada Municipal del Excmo.  Ayuntamiento de Valencia. Y 

se rige especialmente por estos estatutos, y -con carácter imperativo o 
supletorio, según proceda por la legislación de Régimen Local, Ley del 
Suelo, Reglamento de Gestión Urbanística, Real Decreto Ley de 2 de 

mayo de 7.978 y el resto del Derecho positivo vigente". 
 
Por otro lado, según establece el artículo 3 de los Estatutos de la 

Sociedad, ésta tiene como objeto social:   
 

1) Estudios urbanísticos, incluyendo en ellos la redacción de planes  

de  ordenación y  proyectos de urbanización, y la iniciativa para su 
tramitación y aprobación.   

 

2) Actividad urbanizadora que puede alcanzar tanto a la promoción de 
la preparación del suelo y renovación o remodelación urbana, 
como a la realización de obras de infraestructura urbana, 

edificación y rehabilitación urbana, y dotación de servicios, para la 
ejecución de los planes de ordenación.   

 

3) La gestión, explotación y enajenación, en su caso, de bienes, obras 
y servicios resultantes de la urbanización y de su actividad,  
debiendo  obtener  la  concesión  correspondiente  conforme a las 

normas aplicables en cada caso, si ello fuera necesario  . 
 

4) La promoción, explotación, enajenación, instalación mantenimiento, 

ejecución y gestión  de  actividades  relacionadas  con  el medio  
ambiente y  energías renovables,  asi como la“  gestión y 
explotación de los servicios que sobre los mismos se puedan 

establecer. 
 

5) La  ejecución  de  las actuaciones  que,  en  materias  referentes  a 

sus fines  sociales encomienden las Administraciones Públicas de“ 
cualquier tipo, e incluso las que conviniere con la iniciativa privada.   

 

Para la realización del objeto social la Sociedad podrá llevar a cabo todo 
tipo de actuaciones necesarias para su cumplimiento, sin otro límites que 
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los establecidos por el ordenamiento jurídico, pudiendo incluso ostentar 

el carácter de beneficiaría previsto en la legislación sobre expropiación 
forzosa.   
 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas, 
total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico a 

análogo".   
 
Las principales actividades de explotación de la Sociedad son la 

gestión de la realización de obras y estudios por encargo del 
Ayuntamiento de Valencia y la gestión de suelo e inmuebles 
destinados a venta o arrendamiento.  Estas actividades son acordes a 

su objeto social regulado en el artículo tercero de sus Estatutos. 
 
 

Estructura organizativa: 
  
De acuerdo con sus Estatutos, los órganos sociales de la Sociedad son:   

 
1.- La Junta general de accionistas.   
 

2.- El Consejo de Administración.   
 
3.- La Gerencia.   

 
El  Excmo. Ayuntamiento Pleno  de  Valencia,  como  único  accionista,  
ejercerá  las  funciones  de  la Junta  General, en  la forma  y con  las  

atribuciones y facultades  que  determinan las leyes. 
 
Serán Presidente y Secretario de la junta el Alcalde de Valencia y el 

Secretario General  de la Corporación, respectivamente, a quienes 
según las disposiciones administrativas  les sustituyan.   
 

La  Administración o  gestión  interna  de  la  Sociedad  y  su  
representación  o  gestión  externa corresponden al Consejo de 
Administración.   

 
La  representación  se  extenderá  a todos  los  actos comprendidos en el  
objeto  social  delimitado en estos Estatutos.   
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El  nombramiento de  los  Administradores corresponderá  a la  junta 

General que los  elegirá entre las  personas que  reúnan las Condiciones 
exigidas  por  las disposiciones  administrativas vigentes.    
 

El Consejo  de  Administración  queda  facultado  para  nombrar  un  
Gerente,  que  no  ostente la condición de Consejero. En el acuerdo de 
nombramiento se determinarán las facultades que concretamente se 

delegan a favor del Gerente, y que sean necesarias  para el eficaz 
cumplimiento de su cargo. Igualmente se determinará el plazo por el que  
se le nombra: y si no se expresa plazo alguno en el nombramiento se 

entenderá que lo  es por tiempo indefinido. sin perjuicio de la facultad de 
revocación del nombramiento y  de renuncia del interesado.  
  

El  Gerente  podrá  asistir,  con  voz  pero  sin  voto  a  las  reuniones  del  
Consejo  de  Administración, y a las reuniones de Ias Juntas Generales 
ordinarias o extraordinarias.   

 
Desde  el  ejercicio  2013  hasta el 30 de julio de 2021 estuvo  
designado  como  Gerente  de  la  Sociedad,  D. José  Antonio  Martinez  

Roda, sustituyendo y ocupando el puesto del mismo desde el 02 de 
julio de 2021 D. Alberto Aznar Traval. En septiembre del ejercicio 2023 
vuelve surgir otro cambio en la categoría de gerencia, en la que Dª 

Ana María Gil sustituye a D. Alberto Aznar Traval. 
 
La legislación que le es de aplicación a la Sociedad queda reflejada en 

nuestro Informe de Cumplimiento de la Legalidad correspondiente al 
ejercicio 2023.   
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II.  OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO    

 
El  trabajo  ha  consistido  en  un  análisis  de  las  áreas  de  
inversiones,  Económico-Financiera,  Compras y  Gastos,  Personal  e  

Ingresos, con  el  propósito  de  evaluar  en  términos  de  eficiencia  y  
eficacia  los  procedimientos  operativos,  la  gestión  de  los  recursos  
y  el  logro  de  los  objetivos  marcados  por  la  Dirección ,  así  como  

algunos  aspectos  incluidos  en  las  instrucciones  recibidas  de  la  
Intervención  General  del  Ayuntamiento de Valencia. 
 

Asi mismo, en relación a la auditoria de las cuentas anuales de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio 2023, efectuamos una revisión del 
sistema de control interno con el fin de establecer su fiabilidad y 

determinar la naturaleza y amplitud de las pruebas de auditoría a aplicar.   
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

http://www.bsaudit.eu/


                                                                                                                                                                   
 
 
 

 

Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68 
www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu 

III.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

    5/27 
 

  

  

IInnffoorrmmee  ddee  AAuuddiittoorrííaa  OOppeerraattiivvaa::  

“Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

III. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

   
Durante la realización de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto 
debilidades en Ia eficiencia y eficacia de la gestión en los 

procedimientos administrativos y en las medidas de control interno, 
siendo las siguientes: 
 

III.1 Subsistencia de las causas que justificaron su creación 
 
Observaciones: 

 
La Sociedad ha desarrollado durante el ejercicio 2023 actividades 
relacionadas con su objeto. El objeto social de la Sociedad se define en 

el artículo 3 de sus Estatutos, como se recoge en la sección 
"Introducción".  En base a los artículos 162  a  168  del  Real  Decreto  
Legislativo  2/2004,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  

Ley  reguladora  de  las  Haciendas Locales .  Anualmente la Sociedad 
prepara  el "Estado  de  previsión de ingresos y gastos" para su 
aprobación por el Consejo de Administración y su  posterior remisión al 

Ayuntamiento de Valencia en el plazo legalmente establecido. 
 
Desde la web de la Sociedad obtenemos el Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2023 publicado en fecha y firmado por el 
Gerente en fecha 6 de noviembre de 2022 y aprobado por el Consejo de 
Administración el 27 de octubre de 2022.   

 
Así mismo, la Sociedad ha publicado durante el 2023 un “Programa de 
actuaciones 2023" que se llevó a aprobación en el consejo AUMSA 

celebrado en fecha 27 de octubre de 2022 (se aprueba en un conjunto 
global: previsión de cierre de ejercicio 2022, Presupuesto 2023 y el 
Programa de actuaciones 2023). En el citado Programa de Actuación 

2023 se detallan tanto los encargos municipales que la Sociedad va a 
desarrollar a lo largo del ejercicio 2023 como las actuaciones por cuenta 
propia. Las principales partidas son analizadas en detalle en el apartado 

4 de esta sección "III. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES". 
 
Recomendaciones: 

 
Ninguna recomendación que objetar al respecto.  
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III.2 Sostenibilidad Financiera 

 
Observaciones: 
 

La cuenta de resultados del ejercicio 2023 arroja unas pérdidas de 
137.754,43 euros  (resultados positivos de 1.033.850,80 euros en el 
ejercicio 2022) siendo el resultado explotación final positivo de 

35.215,32 euros (resultado de explotación final positivos de 
1.492.170,43 euros en el ejercicio 2022).   
 

Tal y como ya se menciona en el informe de Legalidad, a partir de las 
cuentas anuales formuladas por los Administradores, teniendo 
resultados negativos en la cuenta de pérdidas y ganancias  en el 

ejercicio 2023 obtenemos que la Sociedad para el 2023 presenta una 
situación de desequilibrio financiero, tiene un patrimonio neto positivo 
formado principalmente por beneficios  de  ejercicios  anteriores y 

subvenciones, donaciones, y legados recibidos y un capital circulante 
positivo. 
 

Recomendaciones: 
 
Se recomienda a la Sociedad que realice un seguimiento 

pormenorizado de las desviaciones producidas de cara a preparar un 
plan de acciones que pueda servir de instrumento para evitar 
desviaciones.  

 
 
III.3 Causa de disolución prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector púbico 
 
Observaciones: 

 
Tal y como se menciona en el apartado anterior, la Sociedad presenta 
una situación de equilibrio financiero en la presentación de la previsión 

presupuestaria para el ejercicio 2023 al Ayuntamiento de Valencia, no 
obstante, obtiene resultados negativos (pérdidas) en la cuenta de 
pérdidas y ganancias en el ejercicio 2023, hasta donde conocemos y 

como se recoge en el apartado primero anterior, no se han incumplido los 
fines para los que se creó la Sociedad. 
  

Recomendaciones: 
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Recomendamos a la Sociedad que realice seguimiento sobre las 

desviaciones que puedan implicas desequilibrios financieros para la 
misma y mitigarlos con antelación. 
 

 
III.4 Eficacia y eficiencia en la gestión de los recursos 
 

III.4.1 Entorno de control 
 

III.4.1.1 Integridad y valores éticos 

 
Observaciones: 

 

La Sociedad no tiene implantados mecanismos formales que  
establezcan  su  compromiso  con  la  integridad y  valores  éticos  y  
determinen el  tono  que  debe  regir  su  actividad y  el  

comportamiento de sus empleados.  
  
La falta de desarrollo de los valores y principios que deben regir la 

actividad de la Sociedad y la conducta de su personal, podría originar 
que se llevaran a cabo comportamientos contrarios a las  expectativas  
de  los  distintos  grupos  de  interés  (legisladores, clientes y 

proveedores, organismos de control público, auditores) debido al  
desconocimiento  o ausencia de directrices concretas. 
 

Recomendaciones: 
 

El establecimiento de un código de conducta constituye el eje central 

del compromiso  de la empresa con la integridad y determina las 
reglas básicas de comportamiento de  empleados y  de  las  
actuaciones  que  desarrolla.  Se  recomienda  definir,  aprobar y 

difundir un código de conducta que establezca las bases de 
funcionamiento  de la  Sociedad  en las principales áreas de  su  
actividad, así como el protocolo para  comunicar y gestionar posibles 

incumplimientos, basado en los valores definidos por la Sociedad. 
 
Tenemos constancia de que la Sociedad en diciembre  de 2018 

publicó anuncio de licitación para la "Prestación de servicios de 
consultoría para el  desarrollo  y  redacción  de  un  código  ético  
para  la  Sociedad  Anónima  Municipal  Actuaciones Urbanos de 

Valéncia", y en fecha 8 de marzo de 2019 y 26 de marzo de 2019  fue 
adjudicado y formalizado  contrato, respectivamente. Este código 
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ético, ha sido desarrolado y redactado, pero no ha sido aprobado por 

el órgano competente de la Sociedad. 
 
 

III.4.1.2 Estructura, autoridad y responsabilidad 
 

Observaciones: 

 
La Sociedad dispone de una relación de distribución de puestos 
publicados en  su página  web el 16 de junio de 2023 y que vienen a  

determinar el Organigrama Funcional de la Sociedad: 
 

 
 
A partir de dicho Organigrama funcional y para la gestión habitual de 
la Sociedad, se desprende que existen cinco grandes áreas:   

 
1. Departamento jurídico,  
2. Departamento económico, 

3. Departamento técnico, 
4. Departamento de mantenimiento, 
5. Departamento administrativo. 
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La Sociedad  en  términos generales no tiene implantado un manual 
de procedimientos que establezca actividades, tareas, 
responsabilidades  y  límites de  autoridad  concretos  relacionados  

con  los  puestos  de  trabajo  y  principales  procesos  de  la  
Sociedad,  de  manera  que  además  de  definir  funciones  por  
puesto,  se  describan  los  controles  clave  para  un  proceso 

completo, represente en flujogramas el círculo de decisiones y tareas 
a realizar  y establezca la información necesaria y a elaborar como 
resultado del proceso.  

  
La falta de establecimiento por parte de la Dirección de políticas, 
procedimientos y  límites  de  autoridad  por  escrito  y  a  todos  los  

niveles  organizativos  aumenta  la  posibilidad de inadecuada 
ejecución de funciones en los distintos departamentos de  Sociedad,  
contribuye  al desconocimiento de  responsabilidades de cada  

puesto de  trabajo por  parte  de  los  empleados  y  a  los  posibles  
incumplimientos  de  normas y  legislación  aplicables a la  Sociedad.  
 

Además, esta situación dificulta la adecuada realización de 
evaluaciones  de  desempeño  de  trabajadores,  así  como  identificar  
habilidades  y  aptitudes necesarias para desarrollar correctamente 

sus funciones.   
 
Por tanto, la ausencia de Manuales de Funciones y Procedimientos 

Generales formales que permitan obtener evidencia de su correcto 
cumplimiento, nos impide valorar si el  personal existente y los medios 
materiales para su realización son los adecuados. 

 
Recomendaciones: 
 

Se recomienda definir por escrito y aprobar las políticas, 
procedimientos y límites de autoridad a todos los niveles 
organizativos, considerando los requerimientos legales  asociados a 

los procesos en los que intervienen. Asi mismo, se recomienda 
concretar tanto los riesgos de los distintos procesos como los 
controles a llevar a cabo por parte de los empleados para evitar su 

impacto. 
 

III.4.1.3 Supervisión y evaluación del desempeño 

 
Observaciones: 
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En la Sociedad, ni existen ni tiene implantadas evaluaciones del 
desempeño de los empleados. El establecimiento de objetivos y el 
posterior análisis de su cumplimiento:  tanto a  nivel  corporativo  

como  a  nivel  funcional  es  una  herramienta  básica  para  detectar 
posibles desviaciones y, en su caso, establecer los planes de acción 
necesarios,  tanto a  nivel de actuaciones (cualitativo), como en 

relación a los recursos a  emplear  para lograrlos (cuantitativos).   
 
En el ámbito de puestos de trabajo, es una herramienta básica para 

valorar posibles promociones de empleados, provisión y 
mantenimiento de puestos y asignación de retribuciones, por lo que la 
ausencia de herramientas de evaluación puede ocasionar deficiencias 

en la estructura organizativa y gestión de recursos. 
 
Recomendaciones: 

 
Se  recomienda  formalizar  un  plan  operativo  de  alcance  
plurianual,  en  el  que  se  describan  las  actuaciones  y  objetivos  

cualitativos  y  cuantitativos,  que  sirva  como  elemento de control 
para evaluar su grado de desarrollo y cumplimiento, asi como la  
eficiencia en la gestión de los recursos empleados para la 

consecución de los mismos.   
 
Concretamente,  se  recomienda  establecer  objetivos  en  los 

ámbitos  estratégico,  operativo, financiero y de cumplimiento. Asi 
como aspectos sociales y medioambientales.   
 

En  cuanto  al  análisis  del  desempeño  a  nivel  funcional, se  
recomienda  desarrollar  sistemas de evaluación continua y 
periódicos con el objetivo de detectar oportunidades  de promoción o 

compensación, necesidades de formación o tomar medidas en el caso  
de no cumplir con las expectativas  u objetivos  marcados 

 

 
III.4.2 Evaluación de Riesgos: Identificación de riesgos y establecimiento 
de medidas de control 

 
Observaciones: 
 

Hemos obtenido evidencia de la existencia de un programa de actuación 
por parte de la Sociedad, como se recoge en el apartado 1 de la  
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presente sección "Observaciones y Recomendaciones",  sobre las 

actuaciones que la Sociedad tiene previsto llevar a cabo durante el 
ejercicio  2023  que  le  permita  realizar  un  análisis  y  posterior  
seguimiento  de  un  adecuado  cumplimiento de los objetivos aprobados 

además del “Estado de previsión de Ingresos  y Gastos" que se elabora 
anualmente. 
 

No obtenemos evidencia formal que exista una posterior supervisión y 
análisis de las posibles desviaciones de dichos datos estimados en el 
Programa de Actuación con los datos reales.  

 
El análisis del desarrollo de la actividad fuera de un marco de objetivos 
definidos y riesgos claramente identificados, podría  provocar  que  

posibles  amenazas para  la  Sociedad quedaran fuera de control y no se 
implantaran las medidas necesarias para  evitar el impacto de dichas 
amenazas. 

 
Recomendaciones: 
 

El “Programa de Actuación” debería emplearse como base para  
identificar posibles  riesgos  que  pudieran  materializarse  y  afectar  a  la  
Sociedad,  asi como  diseñar  las  medidas de control a implementar para 

evitar o mitigar el impacto de los mismos.   
 
Concretamente se recomienda establecer baremos de valoración de 

riesgos, priorizando las medidas a tomar en aquellos que pudieran tener 
un mayor impacto en los objetivos de la Sociedad, pudieran suponer 
fraudes o provocar incumplimientos legales.   

 
En este sentido, se considera que el establecimiento de objetivos 
medibles a nivel cuantitativo y cualitativo, con detalle de las acciones a 

acometer, permite evaluar y concluir sobre el grado de consecución de los 
mismos y, por tanto, medir el grado de eficacia y eficiencia. Para ello se 
deberían establecer medidas de control objetivas e indicadores que 

permitieran obtener información para poder evaluar si la gestión de los 
recursos y fondos se ha desarrollado al mínimo coste posible, pero 
preservando la adecuada cantidad y calidad. 

 
III.4.3 Actividades de Control 
 

Tal y como se ha comentado en apartado anteriores,  la  Sociedad  no  
dispone de procedimientos por escrito relacionados con las actividades 
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más relevantes  del negocio, que, si bien son importantes para especificar 

las tareas y responsabilidades  básicas  de  cada puesto,  pueden  servir  
como  instrumento  básico  para implantar medidas de control clave para 
evitar posibles errores o incumplimientos  en la actividad de la Sociedad.   

 
En este sentido, con el alcance del trabajo realizado a efectos de 
auditoría de cuentas, se han detectado las siguientes debilidades o 

incidencias de control interno: 
 

III.4.3.1 Aspectos Generales 

 
Observaciones: 

 

La Sociedad no dispone de un manual de procedimientos por escrito.   
 
Durante el ejercicio 2018 se contrata mediante adjudicación directa el 

servicio de "Redacción del manual interno de procedimientos de 
contratación” por entrada en vigor de la nueva LCSP. A fecha de 
emisión del presente informe, la Sociedad no dispone de un manual 

interno de contratación actualizado y aprobado por el órgano 
competente. 
 

No podemos considerar que el personal empleado de la Sociedad es 
conocedor de sus funciones y responsabilidades dado que existen 
deficiencias en la realización de las tareas y las funciones de los 

trabajadores. 
 
Tal y como  se ha  comentado en apartados anteriores del presente 

informe, la  Sociedad cuenta con un organigrama funcional 
publicado en su página web y aprobado  por  el Gerente,  asi como  
una  relación  de los  puestos  de  trabajo (RPT).  Sin embargo,  la  

Sociedad no cuenta con un detalle de las funciones y 
responsabilidades de cada uno de  dichos puestos de trabajo.   
 

Así mismo, no existe evidencia de segregación de funciones. En este 
sentido, no hay evidencias formales de revisión de la información 
financiera de manera sistemática, no obstante, y como mínimo 

anualmente y en la reunión de la Junta General de Accionistas  son 
aprobadas las cuentas anuales además de los cierres mensuales 
realizados. 
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Recomendaciones: 

 
Dadas las deficiencias significativas de control interno detectadas se 
recomienda, tanto  a nivel estratégico  como  operativo,  y  en  

especial  para  las  áreas  correspondientes  a  las  incidencias  
anteriores:   
 

- Describir en los manuales de procedimientos o a través de 
tablas de  riesgos y controles por proceso, las medidas y tareas 
de control a  ejecutar para evitar o minimizar  su impacto.  

 
- Identificar riesgos que podrían tener mayor impacto en la 

Sociedad. 

 
- Identificar el responsable de ejecución y supervisión de 

dichas tareas (puestos concretos y diferentes) Periodicidad y 

fecha de realización.  
 
- Naturaleza de las evidencias a formalizar, tanto a nivel de 

ejecución  como de supervisión, de manera que soporten su 
realización efectiva  por sus responsables en la fecha fijada. 

 

- Actuaciones  a  llevar  a  cabo  en  relación  a  posibles  
incidencias  o  anomalías detectadas. 

 

- Lista  de  distribución  de  la  información  de  evidencia  de  
controles  generada.   

 

 
III.4.3.2 Áreas de Inmovilizado Intangible, Material e Inversiones 
Inmobiliarias 

 
Observaciones: 

 

El programa de gestión contable que utiliza la Sociedad es 
deficiente de cara a la obtención de un inventario completo e 
íntegro en una fecha determinada de corte, tanto del inmovilizado 

intangible, material e inversiones inmobiliarias, quedando por tanto 
el inventario vivo, recogiendo el mismo todas las operaciones que van 
sucediendo con el paso del tiempo sin ofrecer la opción de poder 

obtener un inventario con una fecha de corte a 31.12.2023 en el mes 
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de febrero de 2024, dado que el mismo recoge todas las operaciones 

posteriores a la fecha 31.12.2023 (es acumulativo). 
 
Por otro lado, no hemos obtenido evidencia de que la Sociedad tenga 

un sistema de identificación de los elementos que componen las 
instalaciones técnicas, mobiliario y equipos de proceso de la 
información de Inmovilizado que figuran en contabilidad con respecto 

al activo físico y su ubicación. 
 
Recomendaciones: 

 
Por un lado, y respecto al programa de gestión contable que utiliza la 
Sociedad se recomienda exponer a los gestores informáticos del 

programa la problemática que surge a la hora de extraer el inventario 
con una fecha anterior, para resolver dicha incidencia, de cara, al 
reporte de dicha información con una foto fija realizada en un corte 

temporal. 
 
Por otro lado, se recomienda diseñar un modelo de identificación de 

activos para asignar un código a las fichas del auxiliar de inmovilizado 
o cuenta contable, de manera que permita identificar la ubicación 
física de cada activo, su coste y fecha de activación, de manera que, 

a la hora de producirse una reforma, sustitución o baja en dichos 
activos, pueda identificarse claramente el elemento afectado. 

 

III.4.3.3 Área de Existencias 
 

Observaciones : 

 
La Sociedad no dispone de un detalle auxiliar de los distintos 
elementos, con la descripción, fecha de adquisición e importe, entre 

otros, así como el correspondiente importe de subvención vinculada, 
de forma que queden suficientemente identificados de forma 
individual, y de la que se realice seguimiento para su constante 

actualización. 
 
Por otro lado, también existen deficiencias a la hora de realizar un 

seguimiento sobre las existencias y la valoración de las mismas según 
su característica (promoción de vivienda pública, venta libre, etc), 
debido a que ningún trabajador tiene estas tareas y funciones 

asignadas.  
 

http://www.bsaudit.eu/


                                                                                                                                                                   
 
 
 

 

Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68 
www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu 

III.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

    15/27 
 

  

  

IInnffoorrmmee  ddee  AAuuddiittoorrííaa  OOppeerraattiivvaa::  

“Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

También se detectó una operación de permuta entre partes 

vinculadas (AUMSA y la participada Plan Cabanyal), que data del año 
2008 y que a día de hoy sigue el asunto en tratamiento por las 3 
partes intervinientes (AUMSA, Plan Cabanyal y El Ayuntamiento de 

Valencia) para darle viabilidad al proyecto. 
 

Recomendaciones: 

 
Recomendamos a la Sociedad que elabore un detalle auxiliar de los 
distintos elementos, con la descripción, fecha de adquisición e 

importe, entre otros, así como el correspondiente importe de 
subvención vinculada, de forma que queden suficientemente 
identificados de forma individual, y se le asigne la tarea se 

supervisión, actualización y seguimiento al detalle de las existencias, 
para evitar deficiencias de control de los activos gestionados por la 
Sociedad. 

 
III.4.3.4 Áreas de Deudores y Acreedores 

 

Observaciones: 
 

Por un lado, la Sociedad no dispone de un sistema adecuado que a 

fecha cierre del ejercicio le permita hacer una correcta estimación 
tanto de ingresos como gastos del ejercicio ya que, durante el trabajo 
de auditoría financiera, se han detectado gastos e ingresos 

registrados  en  fecha  distinta  a  la  correspondiente  fecha  de  
devengo,  no  obstante,  dichos importes identificados eran saldos 
inmateriales y además fueron corregidos por la Sociedad, pero existe 

una falta de elaboración, identificación, cálculo y seguimiento sobre 
los cálculos de periodificaciones y provisiones en la Sociedad. 
También se recomienda que dicha tarea se le asigne a un trabajador 

de cara a que pueda realizar la misma bajo los estándares de 
eficiencia y eficacia. 
  

Por otro lado, hemos verificado la antigüedad de la deuda y/o 
“ageing” de clientes/deudores, para analizar el saldo que tiene la 
sociedad deteriorado, detectando que existe un saldo muy 

significativo de clientes pendientes de cobro que han superado el año 
y que se encuentran totalmente deteriorados, y de los que no existe 
un mecanismo de seguimiento de cobro o unas tareas o funciones 

que el trabajador o la propia Sociedad deba realizar para recuperar 
los saldos registrados en la contabilidad y no mantener los mismos 
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deteriorados, realizando un análisis sobre los deudores siendo remoto 

el cobro, se tendrán que registrar dando de baja definitiva los saldos 
de dudoso cobro y su correlativa provisión de deterioro (ejemplo de 
empresa en concurso acreedores, liquidaciones, extinguidas, etc.), y 

en otros casos se pueden recuperar los saldos y por tanto registrar 
una reversión del deterioro (ingreso en el ejercicio en el que se tenga 
cerrada la operación).  

 
Recomendaciones: 

 

En el caso de las Periodificaciones y provisiones de los ingresos  y 
gastos conforme el principio de devengo, se recomienda establecer 
un sistema que permita hacer una correcta estimación tanto de 

ingresos como gastos que permita hacer un adecuado corte de 
operaciones en función de la fecha de devengo de cada operación. 
Se debe asignar dicha tarea a un trabajador, para que dentro de sus 

funciones se responsabilice del seguimiento de la misma.  
 
En el otro caso, sobre la antigüedad de la deuda, se recomienda que 

se lleven a cabo mecanismos que faciliten la recopilación de 
información sobre un deudor, poder realizar un seguimiento para 
ajustar la deuda y ajustar la provisión de esa deuda a la realidad 

contable.    
 
 

III.4.3.5 Área de Gastos-Compras 
 

Observaciones: 

 
 
Por un lado, hemos detectado que la sociedad no lleva a cabo un 

análisis en profundidad sobre las facturas de compras para 
determinar y registrar contablemente las mismas en función del 
Principio de devengo, aunque sean importes menores e inmateriales, 

deben ser registrados, tales como las periodificaciones de los gastos 
de aseguradoras/corredurías de seguros, imputación de gastos en 
concepto de comunidad del último trimestre, etc…, esto se debe 

principalmente por que el personal desconoce las funciones y las 
tareas que debe realizar, por tanto es un aspecto que no se tiene en 
cuenta a la hora de realizar el corte de operaciones en los gastos. 

 

http://www.bsaudit.eu/


                                                                                                                                                                   
 
 
 

 

Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68 
www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu 

III.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

    17/27 
 

  

  

IInnffoorrmmee  ddee  AAuuddiittoorrííaa  OOppeerraattiivvaa::  

“Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

Por otro lado, la LCSP establece los procedimientos a seguir en las 

compras que realiza la Sociedad, los mismos han sido analizados en 
profundidad y concluido en el Informe de Cumplimiento de la 
Legalidad correspondiente al ejercicio 2023, en este caso nos 

remitimos al mismo. 
 

Recomendaciones: 

 
Recomendamos a la Sociedad que proceda a elaborar la descripción 
de funciones y tareas de los puestos de trabajo relacionados con las 

operaciones de registro de gastos, para indicar que dicho análisis de 
corte de operaciones de facturas en función del principio de 
devengo se debe realizar en los cierres contables. 

 
III.4.3.6 Área de Ingresos 

 

Observaciones: 
 

La Sociedad publica anualmente en su página web, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por  
el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el "Estado de previsión de  Ingresos y Gastos". 

Dicho presupuesto es preparado por el Gerente de la Sociedad y 
está aprobado por el Pleno del Ayuntamiento.   
 

De dicho  "Estado  de previsión  de Ingresos y Gastos"  se  
desprenden  previsiones  obtenidas en base a la información contable 
correspondiente a ejercicios anteriores (históricos), sin  embargo,  no  

obtenemos  evidencia  formal  que  exista  una  posterior  supervisión  
y  análisis de  las posibles desviaciones de  dichos  datos 
presupuestados con los datos  reales. 

 
De dicha previsión se desprende que en líneas generales las 
actuaciones a llevar a cabo por la Sociedad en el año 2023 dentro de 

la Cifra Neta de Negocios son: 
 

1. Ventas   

a. Actuaciones por Cuenta propia   
b. Actuaciones derivadas de Encargos Municipales   
 

2. Prestación de servicios   
 

http://www.bsaudit.eu/


                                                                                                                                                                   
 
 
 

 

Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68 
www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu 

III.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

    18/27 
 

  

  

IInnffoorrmmee  ddee  AAuuddiittoorrííaa  OOppeerraattiivvaa::  

“Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

Vamos a proceder a analizar las “1. Ventas”: 

   
La Sociedad no cuenta con una descripción de aquellos criterios y 
parámetros que deben tenerse en cuenta para la elaboración de los datos 

presupuestados.   
 

a) Actuaciones por cuenta propia: 

 
El Consejo de Administración, en fecha 27 de octubre de 2022, aprobó 
los Presupuestos que son de aplicación para el ejercicio 2023. Estos 

Presupuestos del ejercicio 2023, no fueron estimados por medio de 
la valoración de un importe cuantificado de ingresos de las 
actuaciones por cuenta propia- “ventas”, sin embargo la cuenta de 

Pérdidas y Ganancias de 2023 refleja el importe real de 637.952,40 
euros en concepto de “Ventas” : 
 

o Importes s/Presupuesto 2023: 

 
 
o Importes s/Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2023: 

 
  
 

En cuanto a las previsiones del Programa de Actuación del ejercicio 
2023 donde la Sociedad informa de las actividades que tiene previsto 
llevar a cabo en el año 2023, no se ha realizado una estimación del 

total de inversión a realizar cuantificando las mismas, sino que 
exponen todas las acciones desarrolladas y a desarrollar, siendo las 
siguientes: 

 
1. Rehabilitación Edificio en c/ Escalante, 210-c/ José Benlliure, 177 
2. Rehabilitación Edificio situado en c/ Sogueros, nº 12 
3. Construcción Edificio en c/ Sogueros nº 6 (antes Ripalda nº 10) 
4. Construcción de Edificio en Barraques del Figuero,3 
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5. Construcción de Edificio en c/ Les Moreres nº8 
6. Construcción de Edificio en c/ Hortolanes nº 1 
7. Construcción de Edificio en la manzana delimitada por las c/ Río Tajo, 

c/Doctor Álvaro López, c/Rio Pisuerga y Avda. de los Naranjos. 
8. Construcción de Edificio en c/ Les Moreres nº 21. 
9. Encargo a AUMSA de ejecutar las actuaciones de regeneración 

urbana y rehabilitación edificatoria en los bloques de vivienda de renta 
limitada de València. 

10. Participación en el proyecto INPERSO de la Comisión Europea de 
Investigación y Regeneración Urbana con el edificio en la calle La 
Estrella, nº 4-6. 

  
No hemos obtenido evidencia formal del seguimiento y análisis de 

las desviaciones existentes entre el Programa de Actuación y 
Presupuestos del ejercicio 2023.   

 

No hemos obtenido evidencia formal que se haya realizado un 
análisis de la evolución inicialmente prevista, asi como tampoco que 
se hayan tomado medidas para conseguir y paliar dichas 

desviaciones. 
 
 

b) Actuaciones derivadas de Encargos Municipales: 
 

Al igual que para lo mencionado en el apartado de “a). Actuaciones 

por cuenta propia".   
 
El Programa de Actuaciones no recoge los ingresos cuantificados por 

este concepto, únicamente se indica en el presupuesto para el 
ejercicio 2023 que se prevén unos ingresos que son distintos de los 
reales. No existe evidencia formal del análisis de la evolución  

inicialmente  prevista,  no  obstante, tras conversaciones con Gerencia 
conocemos que las principales  desviaciones son debidas, igual que 
se manifestó en el informe del ejercicio anterior, a  encargos que 

finalmente no van a ser llevados a  cabo debido a causas ajenas a la  
Sociedad.   

 
Vamos a proceder a analizar las “2. Prestación de Servicios”: 

 
Hemos podido contrastar que durante el ejercicio 2023 hubo un 
incremento en los ingresos por “prestación de servicios” y de “ventas”, 

entre los importes reflejado en el Presupuesto del ejercicio 2023 
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(5.945.397,00 euros) y la cuenta de Pérdidas y Ganancias de 2023 

(6.693.622,40 euros).   
 

 

o Importes s/Presupuesto 2023: 

 
 
o Importes s/Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2023: 

 
  

 
El Programa de Actuaciones para el año 2023 no cuantifica este tipo de 

ingresos.  Asi mismo, destacan la concesión demanial del Mercado de 
Colón que el Ayuntamiento de Valencia le otorgó a la Sociedad para la 
gestión y explotación, mediante Acuerdo Plenario de fecha 29 de 

octubre de 1999, de los servicios alli implantados, estableciendo como 
objetivos:   
 

o Se promueve la realización de diversas actividades y eventos 
culturales que incluyen mercados de artesanías y antigüedades, 
promociones de productos típicos de la Comunidad Valenciana, 

exposiciones, entre otros.  
 

o En este sentido, señalar que, a lo largo de 2023, está previsto realizar 

diversas acciones para promocionar la Galería, todo ello supeditado a 
las medidas que puedan adoptarse por las autoridades sanitarias.  

 

o En lo referente a la mejora de sus instalaciones, la Sociedad tiene 
prevista la contratación, mediante procedimiento abierto, del 
mantenimiento y reparación de edificios de viviendas e inmuebles 

gestionados por AUMSA, que incluiría obras correctivas en la 
climatización del Mercado de Colón, e instalación de redes.  
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o Asimismo, se prevé que en 2023 se puedan llevar a cabo trabajos de 

mejora en el sistema de pararrayos y en la iluminación de las 
escaleras 

 

Destacamos en el 2023 los ingresos por la gestión del aparcamiento del 
Mercado de Colón llevada a partir del 23 de mayo de 2019 y cuyos 
ingresos durante el ejercicio objeto de auditoría han ascendido a 

736.790,77 euros.  Durante el ejercicio 2022 los ingresos ascendieron a 
747.398,53 euros.   
 

Respecto al importe total de ingresos por prestación de servicios 
destacamos: 
   

- Ingresos imputables al ejercicio como consecuencia de la venta del 
derecho de uso de las plazas de los aparcamientos de Marqués de 
Busian Colón, Plaza Badajoz, Velluters, Triador y Plaza Badajoz .   

 
La  Sociedad tiene formalizadas cinco concesiones administrativas 
correspondientes a ocho parkings, teniendo cada una un periodo  de  

reversión distinto.   
 
La Sociedad tiene registrado en su pasivo no corriente los ingresos 

futuros que generan dichas concesiones y, anualmente se  traspasa  a 
resultado el  ingreso del ejercicio correspondiente y su corrección 
financiera. 

 
- Ingresos derivados de arrendamientos: dividiéndose en: 

 

-   Ingresos rotación aparcamiento Mercado de Colón   
- Ingresos por arrendamientos e ingresos por gastos 
repercutidos   

 
La Sociedad al no dispone de un manual de procedimientos por 
escrito, aprobado y difundido para su aplicación por los trabajadores, 

que incluya todos los pasos a seguir para la correcta gestión de dicha  
actividad  para  un  adecuado  funcionamiento. 

 

Las debilidades y/o carencias encontradas han sido que la Sociedad 
dispone de un programa informático para la facturación de este tipo de 
ingresos, no obstante, el personal encargado de esta función se apoya 

en otras hojas de cálculo ya que existen determinadas viviendas cuyos 
precios anualmente no evolucionan según IPC, como el resto, sino 
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que, son precios  que vienen fijados por el Ayuntamiento de Valencia y 

les sirve para comprobar  que el importe facturado es el correcto.   
 
Este doble control lleva a concluir que el personal encargado de 

realizar esta función no cuenta con la debida confianza en el programa 
de gestión del que disponen para la facturación de este tipo de 
ingresos.   

 
Por último, se ha detectado que los trabajadores responsables de los 
ingresos por arrendamientos y de imputación de gastos repercutidos, 

no tienen una comunicación directa con el departamento económico-
contable, de modo que se puedan subsanar las deficiencias que 
surgen por la no periodificación o provisión de los ingresos (4º 

trimestre cuotas comunidad, suministros, etc.) 
 
Recomendaciones: 

 
Establecer un procedimiento interno por escrito en el que se 
describan los principales criterios y parámetros a tener en cuenta en 

la elaboración de las previsiones del ejercicio siguiente y que son 
recogidas en el ”Estado  de previsión de  ingresos y Gastos".   
 

Llevar a cabo y ejecutar las previsiones recogidas en el “Estado de 
previsión, de  ingresos  y  Gastos"  teniendo  en  cuenta  el  análisis  
y  seguimiento  de  las  desviaciones obtenidas de dichos datos 

presupuestados con los datos reales,  teniendo como referencia 
bases de datos de ejercicios anteriores/históricos.   

 

Asi mismo, ante las posibles desviaciones mencionadas, se  
recomienda tomar las correspondientes medidas para conseguir paliar 
dichas desviaciones  y realizar un análisis y seguimiento formal para 

verificar  que éstas están  actuando adecuadamente. 
 

 

III.4.3.7 Área Gasto de Personal 
 

Observaciones: 

 
El Gerente de la Sociedad (que causó baja por jubilación a mediados 
del ejercicio 2021) establecía el salario bruto de forma individualizada 

y para cada trabajador en su contrato de trabajo.   
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La Sociedad en el ejercicio 2023, para el personal aplica el Convenio 

Colectivo propio, no obstante, no existe una uniformidad entre  el  
importe  de  conceptos  incluidos  en  las  nóminas y los aplicables 
según el citado convenio. Las nóminas son elaboradas por empresa 

externa, no obstante, obtenemos evidencia que existen 
modificaciones en las retribuciones de determinados empleados de la 
que no se dispone documentación soporte justificativa, ya 

mencionado en el Informe de Cumplimiento de la Legalidad 
correspondiente al ejercicio 2023. Para otros trabajadores, se 
observa que los salarios aplicados son según tablas salariales 2018 

(con los incrementos que establecen según la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada ejercicio). 
 

Para el personal que trabaja en los aparcamientos (Parking Mercado 
Colon) también les es de aplicación el Convenio Colectivo propio de 
la Sociedad. En las nóminas se observa que los salarios aplicados 

son según tablas salariales 2018 (con los incrementos que establecen 
según la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio). 

 
Recomendaciones: 

 

La Sociedad deberá llevar a cabo acciones estratégicas para 
regularizar su situación, y por tanto, ajustar la realidad de las 
retribuciones de sus trabajadores teniendo el convenio colectivo 

propio de referencia, y evitar utilizar  fuentes  diferentes  para  las  
retribuciones  del  personal  contratado, asi como de unas tablas 
salariales  aplicables y que se justifique adecuadamente cualquier 

variación en las condiciones retributivas  de cada uno de los 
empleados.   

 

La Sociedad debería contar con un procedimiento formal para la 
autorización de las variaciones en las condiciones retributivas de los 
empleados.   

 
III.4.4 Sistemas de información y comunicación 
 

Observaciones: 
 
En cuanto a los sistemas de información financiera y de gestión, la 

Sociedad dispone de la aplicación informática integrada EGEDESCO. 
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La Sociedad  sigue  gestionando de la misma forma los ingresos diarios y 

el cuadre de caja a través de "hojas Excel"  del parking Mercado de 
Colón.   
 

Dichas  aplicaciones  no  incluyen  sistemas  para  controlar  de  manera  
automática información  de  gestión  clave  para  la   toma   de  decisiones  
o  evitar  posibles  incumplimientos, como por ejemplo, la asignación de 

partidas de gasto e ingreso por  proyecto de forma que el personal de 
cada uno de los departamentos, autorizados en  cada caso, puedan 
obtener información actualizada en cada momento del estado en el  que 

se encuentra  el correspondiente proyecto, asi como la obtención de una 
forma  más eficaz y eficiente   información de gestión y contable de  forma  
que no resulte  necesario el apoyo con otras herramientas, tales como 

"Hojas Excel", en el cual el margen de error es elevado, además de no 
obtener la información de forma inmediata y actualizada desde el sistema 
de gestión, sino que se tiene que solicitar al responsable de gestión de la 

“Hoja Excel” de Mercado Colón.   
 
 

Recomendaciones: 
 
En cuanto a los sistemas de información financiera y de gestión a 

efectos de mejorar la  eficiencia  de  los  procesos, permitir  la  trazabilidad 
de  las  operaciones  registradas y  reducir la posibilidad de errores 
manuales, se debería implementar herramientas para  un control 

automático de distintas áreas de gestión. Por ejemplo, un Programa 
automático de costes e ingresos por departamentos, de manera  que los 
criterios de asignación queden fijados y su revisión sea factible.  

  
Por tanto, se recomienda revisar la idoneidad de las aplicaciones de las 
que dispone la  Sociedad tanto en los ingresos de “actuaciones por 

cuenta propia“, como las derivadas  de encargos municipales asi como 
por los ingresos de “prestaciones de servicios” (venta  derecho de uso de 
plazas de aparcamiento, ingresos derivados de cánones e ingresos  por 

arrendamientos), conjuntamente con el personal responsable de cada una 
de estas  áreas  de  ingresos,  de  forma  que  se  permita  concluir  sobre  
si  dichas  aplicaciones  permiten llevar a cabo sus funciones de una 

forma eficaz y eficiente, con información  actualizada en cada momento y, 
de forma que no resulte necesario el apoyo en otras  herramientas y en 
caso contrario, tomar medidas al respecto 
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III.4.5 Supervisión 

 
Observaciones: 
 

Salvo en la operativa utilizada por personal de la Sociedad en cuanto al 
proceder tras la  recepción de facturas recibidas donde se debe dejar 
constancia del visto bueno del  técnico correspondiente y de adecuada 

aprobación, no  se  ha  podido  constatar  evidencias  formales  de  
supervisión,  de  manera  que  pudiera  quedar  constancia  de una 
segregación de funciones entre quién ha realizado determinadas  tareas, 

quién las ha supervisado y la fecha en la que se han llevado dichas 
funciones  por cada una de las partes, constituyendo una deficiencia de 
control interno.    

 
Recomendaciones: 
 

Se recomienda implantar funciones de control en el ámbito interno de la 
Sociedad de manera que dicho  instrumento  sirva  como  un  instrumento  
para  proporcionar  aseguramiento y consultoría a los máximos órganos 

de la Dirección de la Sociedad y,  ayude a garantizar el cumplimiento de 
objetivos, tanto a nivel estratégico, operativo, de cumplimiento y de 
información. 
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IV. CONCLUSIONES 

   
La Sociedad no cuenta con un código de conducta debidamente aprobado que regule 
los valores y principios que deben regir la actividad de la empresa y la conducta de su 
personal.  
  
Tampoco dispone de un manual que defina los principales procesos de negocio y 
desarrolle para cada uno de ellos procedimientos por escrito donde se definan 
actividades, tareas, responsabilidades y límites de autoridad concretos relacionados 
con los puestos de trabajo.   
 
La Sociedad no dispone de Manuales de Funciones y Procedimientos Generales 
formales para obtener evidencia de su adecuado cumplimiento, no es posible valorar 
si el personal existente y los medios materiales para su realización son los 
adecuados.   
 
No se ha podido constatar la existencia de  evaluaciones  de  desempeño  de los  
empleados.   
 
El programa de gestión contable que utiliza la Sociedad es deficiente de cara a la 
obtención de un inventario completo e íntegro en una fecha determinada de corte, 
tanto del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias. Además no 
hemos obtenido evidencia de que la Sociedad tenga un sistema de identificación de 
los elementos que componen las instalaciones técnicas, mobiliario y equipos de 
proceso de la información de Inmovilizado que figuran en contabilidad con respecto al 
activo físico y su ubicación. 
 
La Sociedad no dispone de un detalle auxiliar de los distintos elementos, con la 
descripción, fecha de adquisición e importe, entre otros, así como el correspondiente 
importe de subvención vinculada, de forma que queden suficientemente 
identificados de forma individual, y de la que se realice seguimiento para su constante 
actualización. 
 
Por un lado, la Sociedad no dispone de un sistema adecuado que a fecha cierre del 
ejercicio le permita hacer una correcta estimación tanto de ingresos como gastos del 
ejercicio ya que, durante el trabajo de auditoría financiera, se han detectado gastos e 
ingresos registrados  en  fecha  distinta  a  la  correspondiente  fecha  de  devengo,  no  
obstante,  dichos importes identificados eran saldos inmateriales, pero existe una falta 
de elaboración, identificación, cálculo y seguimiento sobre los cálculos de 
periodificaciones y provisiones en la Sociedad. También se recomienda que dicha 
tarea se le asigne a un trabajador de cara a que pueda realizar la misma bajo los 
estándares de eficiencia y eficacia. 
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También hemos verificado la antigüedad de la deuda y/o “ageing” de 
clientes/deudores, para analizar el saldo que tiene la sociedad deteriorado, 
detectando que existe un saldo muy significativo de clientes pendientes de cobro que 
han superado el año y que se encuentran totalmente deteriorados, y de los que no 
existe un mecanismo de seguimiento de cobro o unas tareas o funciones que el 
trabajador o la propia sociedad deba realizar para recuperar los saldos registrados en 
la contabilidad y no dejar los mismo deteriorados, debido a que aquellos deudores de 
los cuales sea remoto el cobro, se tendrán que registrar dando de baja definitiva los 
saldos (ejemplo de empresa en concurso de acreedores, liquidaciones, extinguidas, 
etc.), y en otros casos se pueden recuperar los saldos y por tanto registrar una 
reversión del deterioro (ingreso en el ejercicio en el que se tenga cerrada la operación). 
 
En relación con los objetivos y presupuestos anuales, la Sociedad no cuenta con un 
sistema de seguimiento formal de las desviaciones que se producen donde se 
definan los riesgos, de manera que las posibles amenazas no queden fuera de  
control.  También serviría de base para tomar las medidas correctoras adecuadas de 
manera que las siguientes previsiones se aproximen más la realidad.   
 
Las nóminas son elaboradas por empresa externa, y existen modificaciones en las 
retribuciones de determinados empleados de la que no se dispone documentación 
soporte justificativa. Para otros trabajadores, se observa que los salarios aplicados 
son según tablas salariales 2018 (con los incrementos que establecen según la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio). 
 
La Sociedad no cuenta  con  una  aplicación  que  le  permita  obtener  información  
actualizada de la obtención de información de  gestión  y contable de manera  más 
eficaz y eficiente,  sin  que  resulte necesario el  apoyo de otras herramientas. 
 

**************************************************************************************** 

En Marbella (Málaga), a 28 de junio de 2024 
BS Audit 

Sociedad inscrita en el R.O.A.C. con el nº S-2328  
 
 

 
 
 

 
Fdo: D. Óscar Sánchez Carmona 

Socio BS Audit 

Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 20.026 
C/ Miguel Ángel Catalán Sañudo, Local 10 

29603 Marbella (Málaga) 
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I.  INTRODUCCIÓN    

 

La Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (en 
adelante, la Sociedad) se constituyó en Valencia el 7 de octubre de 1986.  
 

Tiene naturaleza jurídica de Sociedad Privada Municipal del Excmo.  
Ayuntamiento de Valencia. Constituye su objeto social la realización de 
estudios urbanísticos, actividades urbanizadoras, edificación y 

rehabilitación urbana y gestión de proyectos.  Su domicilio social se 
encuentra en la Plaza del Ayuntamiento, nº1 y ejerce su actividad en la 
calle Antiga Senda de Senent, nº 8, de la ciudad de Valencia.   

 
Las principales actividades de explotación de la Sociedad son la gestión 
de la realización de obras y estudios por encargo del Ayuntamiento de 

Valencia y la gestión de suelo e inmuebles destinados a venta o 
arrendamiento.  
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II.  OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO    

 

Hemos auditado las cuentas anuales de la Sociedad que comprenden el 
balance al 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 

la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha.   
 
Con fecha 27 de marzo de 2024 emitimos nuestro Informe de auditoría 

independiente al respecto en el que expresamos una opinión favorable. 
En dicho Informe se describen las responsabilidades de los 
administradores en relación con las cuentas anuales formuladas y del 

Auditor en relación a la opinión de auditoría expresada.   
 
El objetivo de la auditoria de cumplimiento de la legalidad es comprobar si 

los actos, operaciones y procedimientos de gestión se han desarrollado 
de conformidad con las normas, disposiciones y directrices aplicables.   
 

El análisis del cumplimiento de la legalidad se ha realizado rigiéndonos 
por las Normas  de Auditoría  de Sector  Público y las Normas  Técnicas 
emitidas por la Intervención General de la Administración del Estado.   
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III. NORMATIVA APLICABLE 

 

La Sociedad está sujeta a la siguiente legislación:   
 
1.  Legislación en materia del personal al servicio del sector público local 

y, en concreto la aplicación de las siguientes disposiciones:   
 

- Acceso:  artículo 55  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  

(Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).  
 

- Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo. de medidas urgentes para 

garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación (se modifican los art. 7, 48.0 
y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); 

se añade la disposición transitoria 9)   
 

-  Retribuciones, plantillas, Convenio Colectivo y Oferta Pública de   

Empleo:  Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 y 
Ley Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Ley 2/2015, de 23 
de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores que deroga el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).  
 

- Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo de medidas urgentes de 
protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la 
jornada de trabajo (modifica el art. 34 del Real Decreto Ley 2/2015, 

de 23 de octubre).   
 

- Personal Directivo y de Alta Dirección: Decreto 56/2016 del 

Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Código de Buen 
Gobierno de la Generalitat.   

 

2. Normativa en materia de retribuciones en los contratos mercantiles 
y de alta dirección del sector público local y número máximo de 
miembros de los órganos de gobierno (DA 12 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, redacción introducida 
por el articulo1 de la Ley 27/2013. de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local).   

 
Se modifica art. 25.2 de la Ley 7/1985, por Real Decreto-ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado 
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contra la violencia de género y el art.46, por Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVlD-19.   
 

3.  Legislación y normativa aplicable en materia de contratos del Sector 
Público:   
 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que  se  transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo  y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, DE 26 de febrero de 2014.   
 

- Orden HFP/1298/2017, de 26 de diciembre, por la que se publican 

los limites de los  distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público a partir  del 1 de enero de 2018.   

 
- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por  el que se modifican 

determinados  preceptos del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones  Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 1098/2001. de 12 de octubre.   

 
4.  Orden EHA 73312010, de 25 de marzo, por la que se aprueban 
aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas 

circunstancias. Legislación en materia de procedimiento 
presupuestario y control y de rendición de cuentas:   
 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.   

 

- Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas Locales. (en 
particular con lo dispuesto en los artículos  162 a 168 en relación la 

elaboración del Estado de previsión de ingresos y gastos a  
incorporar en el presupuesto del Ayuntamiento y su remisión y, el 
articulo 212 en  relación a la rendición de cuentas). 

 
- Real Decreto 5001-1990, que desarrolla la Ley 39/1988 en materia 

de presupuestos  (en particular  artículos  111  a 114 en relación 

con la  elaboración del Estado de  previsión de ingresos y gastos).   
 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.   
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- Queda derogada la disposición final 5, por Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de  mayo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Concursal.   

 
5. Legislación en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, en especial sobre los siguientes aspectos: 

 
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera (con especial atención a los Arts.3.3, 

4,3 y 7.3).  
 
- Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, que modifica la 

anterior.   
 

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  

L.O.2/2012  y  en  particular,  a  las  exigencias derivadas de las 
demandas establecidas en la plataforma de la Oficina  Virtual de 
Coordinación Financiera  de las Corporaciones  Locales habilitada  

a tal  efecto por el Ministerio de Hacienda Pública y 
Administraciones.   

 

- Operaciones de crédito. Artículos 48 y siguientes  del  RDL 2/2004  
(TRLRHL), art.20.2.  
 

- Disposición Adicional 9a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
delas Bases de  Régimen Local, en la redacción introducida por el 
articulo 1 de la Ley 27/2012, de  Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local.   
 

- Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 

modificación de la  Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la  morosidad  en las 
operaciones comerciales,  en su nueva  redacción  dada por la Ley  

31/2014. de 3 de diciembre por la que se modifica la Ley de 
Sociedades de Capital  para la mejora del gobierno corporativo.   

 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de  desarrollo  de la Ley 18/2001,  en  su aplicación  
a las entidades  locales (se deja  sin  efecto los arts. 27, 29, 30 y 

31, por Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre) 
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6. Normativa mercantil: 
 

- Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código 

de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de 

información no financiera y…diversidad.   
 

- Real Decreto Legislativo 1/2010,  de  2 de  julio,  por  el  que  se  

aprueba  el  texto  refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(se modifican los arts. 62, 253, 262,  276, 279. 348 bis, 514, 529 
bis, 529 ter y 540, por Ley 11/2018).   

 
- Ley 2512011, de 1 de agosto, de reforma parcial dela Ley de 

Sociedades de Capital y de incorporación de la Directiva 

2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 11 de julio, 
sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de  
sociedades cotizadas.   

 
- Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 

Sociedades de  Capital para la mejora del gobierno corporativo.   

 
- Ley 15/2010, de 5 julio, de modificación de la Ley 312004, de 29 de 

diciembre, por la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  

la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales.   
 
7. Normativa contable:   

 
- Plan General de Contabilidad 2007 

 

8.Normativa fiscal y laboral:   
 

- Ley del Impuesto sobre Sociedades 

 
- Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sus 

normas de desarrollo   

 
- Ley del impuesto sobre el Valor Añadido y sus normas de 

desarrollo   

 
- Ley de la Seguridad Social y sus normas de desarrollo   
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9. Normativa en materia de transparencia:   

 
- Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  

Datos  Personales  y  garantía de los derechos digitales (se 

modifica el art. 15.1 y SE ANADE el art. 6 bis de  la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre), que deroga el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 
de  julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho 

español a la normativa  dela Unión Europea en materia de 
protección de datos. 
 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y  buen gobierno.  
 

- Reglament de Transparencia Participació Ciutadana del 
Ayuntamiento de Valencia.  10“. Plan -programa de armonización y 
homologación para las Fundaciones Municipales y otros 
Organismos Periféricos del Ayuntamiento de Valencia. 

 
- Circular 3/2019. Modificación del Plan -programa de armonización y 

homologación de las Entidades del Sector Público local del 

Ayuntamiento de Valencia. 
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IV. TRABAJO, RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

   

Nuestro trabajo realizado y los resultados obtenidos sobre el mismo se 
muestran a continuación: 
 

IV.1 Materia del Personal 
 
a) Retribuciones 

 
Trabajo realizado: 
 

Respecto a las retribuciones percibidas por el personal, se deberán tener en 
cuenta los siguientes aspectos:  
 

1) Masa salarial: Que, en el año 2023, las retribuciones del personal al 
servicio del sector público no podrán experimentar un incremento 
global superior al 3 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación. (Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y Resolución de 

5 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del 
Sector Público Estatal del incremento retributivo adicional del 0,5 por 

ciento vinculado a la evolución del IPCA previsto en el artículo 
19.Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023). 

 
2) Tablas salariales del convenio colectivo: Que las retribuciones 

percibidas por los trabajadores no excedan en ningún caso las que 

determinan las tablas salariales del convenio colectivo que les sean de 
aplicación y que no se perciban complementos o conceptos que no se 
contemplan en el mismo. 

 
Resultados obtenidos: 
 

1) En primer lugar, y en relación con la masa salarial, hemos procedido a 
realizar el cálculo para verificar que las retribuciones del personal de la 
Sociedad AUMSA en el ejercicio 2023, la cual no ha experimentado 

un incremento global superior al 3 por ciento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de comparación, conforme la (Ley 31/2022, de 
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23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2023 y Resolución de 5 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el 
pago al personal del Sector Público Estatal del incremento retributivo 

adicional del 0,5 por ciento vinculado a la evolución del IPCA previsto 
en el artículo 19.Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023). El cálculo 

realizado es el que se muestra a continuación: 
 

Código trabajador BRUTO 2022
BRUTO 2022 sin 

trienios/otros
BRUTO 2023

BRUTO 2023 sin 

trienios/otros
variación € = variacion % =

22 36.234,50 € 36.234,50 € 37.457,14 € 37.311,26 € -1.076,76 € 3,0%

24 30.668,58 € 30.638,58 € 32.066,16 € 31.544,52 € -905,94 € 3,0%

27 59.435,03 € 59.435,03 € 61.657,82 € 61.211,51 € -1.776,48 € 3,0%

33 75.678,46 € 75.678,46 € 78.440,38 € 77.944,48 € -2.266,02 € 3,0%

45 30.398,32 € 30.398,32 € 31.359,24 € 31.297,72 € -899,40 € 3,0%

53 49.655,83 € 49.655,83 € 51.135,43 € 51.135,43 € -1.479,60 € 3,0%

54 23.088,09 € 23.383,20 € 24.082,09 € 24.082,09 € -698,89 € 3,0%

70 29.483,11 € 29.542,85 € 30.416,81 € 30.416,81 € -873,96 € 3,0%

94 21.482,13 € 21.432,69 € 22.113,48 € 22.078,32 € -645,63 € 3,0%

102 33.971,77 € 33.877,15 € 34.937,36 € 34.898,03 € -1.020,88 € 3,0%

104 20.365,35 € 20.365,35 € 20.946,56 € 20.946,56 € -581,21 € 2,9%

79 33.517,86 € 33.517,86 € 34.526,19 € 34.526,19 € -1.008,33 € 3,0%

91 19.582,14 € 19.582,14 € 20.261,02 € 20.177,66 € -595,52 € 3,0%

TOTAL 463.561,17 € 463.741,96 € 479.399,68 € 477.570,58 € 13.828,62 € 3,0%  
 
Como podemos observar en los cálculos anteriores, los trabajadores que 
hemos tenido en cuenta en términos de homogeinedad, y que no han sufrido 

alteración alguna conforme a lo establecido en la norma de aplicación, 
procediento por tanto a las eliminaciones oportunas de todos aquellos 
factores que causarían dicha distorsión del cálculo tanto en el ejercicio 2023 

como en el ejercicio 2022, siendo estos los que se muestran a continuación: 
 

- Trabajadores de han causado altas y bajas 

- ERTES 
- ITs 
- Cambios de Categoría / variaciones que afectan al salario 

- Excedencias 
- Contratos temporales que no han cubierto los dos ejercicios 

completamente 

- Maternidad/paternidad 
- Devolución pagas extra-ejercicios anteriores 
- Conceptos retributivos que no han cubierto los dos ejercicios objeto de 

comparación. 
 
Tras realizar las eliminaciones correspondientes, los trabajadores que se 

muestran en el cuadro anterior, si se procede a su análisis de forma 
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individualizada, se cumple con lo establecido en la normativa de aplicación, 

de tal modo que el cálculo global no supera el límite establecido por la 
ley. 
 

2) En segundo lugar, y en relación a las Tablas salariales del convenio 
colectivo aplicado en el ejercicio 2023:  
 

Indicar, que la Sociedad aplica 1 tipo de convenio colectivo propio 
aprobado el 20 de febrero de 2023 tanto para el personal que trabaja en la 
oficina como para el personal que trabaja en los aparcamientos que 

gestiona la Sociedad. También es relevante mencionar que las gestiones 
de los Recursos Humanos (RRHH) se encuentran externalizadas y 
gestionadas por una gestoría/asesoría, por tanto, la Sociedad no cuenta 

con un departamento que se responsabilice en términos de los RRHH de 
la misma. 
 
Por un lado, hemos procedido a verificar las retribuciones percibidas por 

los trabajadores de la Sociedad, manifestándonos por parte de esta, la 
existencia de trabajadores (con una antigüedad acumulada) que habían 
pactado en ejercicios anteriores a 2019 una serie de retribuciones 

fuera de convenio que les es de aplicación (por tanto, ni recogidas ni 
incluidas en el convenio de aplicación), estando dichas retribuciones a día 
de hoy consolidadas para los mismos.  

 
También nos manifiestan que a partir del ejercicio 2019, comenzaron con 
la aplicación de un nuevo criterio retributivo para las nuevas 

contrataciones que tuvieran lugar en la Sociedad, para cumplir con el 
término de homogeneidad, prevaleciendo por tanto el principio de equidad 
de los trabajadores que pertenecen a la misma categoría profesional, 

consistiendo dicha fórmula, en obtener del convenio colectivo de 
aplicación del ejercicio 2018 el salario base y el resto de conceptos de 
aplicación, a los cuales se les aplica el incremento que permite la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado (LPGE) para cada ejercicio. Para los 
trabajadores que hayan sido contratados en el ejercicio 2022 y 2023, para 
mantener la equidad mencionada en las retribuciones y también, debido 

principalmente a que los convenios de aplicación experimentan una subida 
distinta de un ejercicio a otro que lo permitido en la LPGE, se procede a 
aplicar el salario de referencia que ha sido obtenido por la fórmula 

mencionada con anterioridad (como referencia la tabla salarial del ejercicio 
2018 y los incrementos posteriores conforme la LPGE para cada ejercicio).  
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Hemos procedido a realizar una selección de trabajadores que han sido 

dados de alta en el ejercicio 2023, para analizar el salario bruto que 
perciben y si se encuentran dentro de los términos que han sido 
establecidos (la fórmula que aplica la Sociedad), no pudiendo verificar este 

aspecto por falta de documentación soporte y evidencia que justifique las 
retribuciones asignadas a cada trabajador en el 2023. Del análisis 
realizado hemos podido concluir que esta fórmula o criterio de retribución 

que aplica no se encuentra conforme a las “bases de las bolsas de trabajo” 
aprobadas por el Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia de 
diciembre del ejercicio 2019 y publicadas en la Web, debido a que en 

dichas bolsas se especifica que la retribución del trabajador será en 
función de lo establecido en el Convenio Colectivo propio de aplicación, 
sin realizar ninguna mención de la fórmula que utiliza y aplica la Sociedad 

para retribuir a sus trabajadores, la cual es totalmente distinta a lo 
establecido en dichas bolsas de trabajo, por tanto esto puede conllevar a 
posibles reclamaciones y contingencias a las que tendrá que hacer frente 
la Sociedad.  

 
Por último, hemos procedido a verificar todos los conceptos retributivos 
que perciben los trabajadores de la Sociedad, y hemos detectado una 

serie de conceptos que no se encuentran regulados según el convenio 
colectivo de aplicación y de los que no existe documentación que lo 
soporte o acredite, siendo estos los que se muestran a continuación: 

 

CODIGO RETRIBUCION
CONCEPTOS 

RETRIBUTIVOS:
Total DEVENGOS 2023

arttículo 

s/Convenio
Observación ENTIDAD AUDITADA

32 Complemento a Bruto 222.248,05 €           
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A BRUTO MENSUAL PACTADO

133 COMPL.COMPE.ABSORBI. 78.953,82 €             
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A BRUTO MENSUAL PACTADO

210 PLUS PUESTO TRABAJO 30.895,53 €             
no recogido en 

Convenio PUESTO DE TRABAJO

70 Complemento a bruto 8.614,90 €               
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A BRUTO MENSUAL PACTADO

310 MEJORA VOLUNT.ABSOR. 8.084,03 €               
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A BRUTO MENSUAL PACTADO

145 PLUS PUEST.TRABAJO 4.823,30 €               
no recogido en 

Convenio PUESTO DE TRABAJO

85 Plus Responsabilidad 9.134,13 €               
no recogido en 

Convenio PUESTO DE TRABAJO

46 Plus de especial dedicac 4.220,39 €               
no recogido en 

Convenio CONDICION SALARIAL PARTICULAR TRABAJADOR DESDE SU INICIO

232 A CUENTA CONVENIO 5.889,25 €               
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A BRUTO MENSUAL PACTADO

73 Plus servicios extraordi 324,80 €                  
no recogido en 

Convenio TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PUNTUALES EMPLEADOS OFICINAS

33 Complemento a Líquido -  €                       
no recogido en 

Convenio COMPLEMENTO SALARIAL PARA LLEGAR A LIQUIDO PAGA PACTADO

TOTAL retribuciones fuera convenio 2023 373.188,20 €           26,67%

TOTAL retribuciones 2023 1.399.127,61 €        100,00%  
 

La tabla con las retribuciones no recogidas en los convenios colectivos de 
aplicación supone un 26,67% sobre el total de las remuneraciones que 
perciben los trabajadores en el ejercicio 2023 (23,24% en el ejercicio 2022). 
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Las explicaciones manifestadas por la Sociedad sobre los conceptos más 

significativos se corresponden principalmente a retribuciones que han sido 
pactadas con cada trabajador, de forma particular (práctica que se 
llevaba a cabo en ejercicios anteriores al 2019). En el ejercicio 2021, 2022 

y ejercicio 2023 no se han producido pactos salariales de ningún tipo, sino 
todo lo contrario, la Sociedad se encuentra implementando procedimientos y 
reestructuraciones por parte de Gerencia, para sanear las incidencias 

heredadas por las anteriores gestiones llevadas a cabo en dicha Sociedad. 
 

 

Conclusiones: 
 
La Sociedad no ha sufrido un incremento en la masa salarial, comparando 

la misma en términos de homogeneidad conforme normativa. Destacar que 
por parte de la Sociedad, no se lleva a cabo un seguimiento o control por 
cada uno de los trabajadores, sobre aquellos incrementos o disminuciones de 
forma particular y pormenorizada, para regularizar las mismas (si fuera el 

caso), de tal modo se pueda tener un control completo de las retribuciones 
que reciben los trabajos sin sobrepasar los límites establecidos en la 
normativa. Esta incidencia se debe principalmente a que la Sociedad no 

cuenta con un departamento que gestione los RRHH, sino que tienen las 
tareas externalizadas en una gestoría/asesoría, la cual no es supervisada por 
la propia Sociedad. 

 
También la existencia de las políticas  retributivas que lleva a cabo la entidad, 
son deficientes, debido a que no son acordes a lo que se establece en las 

bolsas de trabajo publicadas, que deben actualizarse de cara a subsanar esta 
deficiencia. 
 

Por otro lado, en relación a las tablas retributivas de los trabajadores, hemos 
detectado la existencia de conceptos retributivos que han sido pactados fuera 
de convenio colectivo de aplicación en ejercicios anteriores al 2019 con los 

trabajadores de la Sociedad. También destacar que existe una deficiencia en 
la política retributiva que no se ajusta con lo indicado en las bolsas de trabajo 
aprobadas por el Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia del 

ejercicio 2019, lo cual podrá incurrir en posibles reclamaciones por parte de 
los trabajadores, de la diferencia que pueda surgir entre las tablas de 
retribución del convenio de aplicación y la fórmula mencionada anteriormente 

de aplicación por la Sociedad. 
 
Por último, es importante que exista una segregación de funciones de cada 

departamento o área de la Sociedad, principalmente a lo que se refiere al 
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departamento Económico y al departamento de RRHH (siendo este último 

inexistente por la Sociedad). Dado que el departamento económico maneja la 
información de RRHH, debido a que la asesoría/gestoría externa reporta 
directamente al departamento económico, por tanto, la inexistencia de la 

segregación de funciones. Esta deficiencia promueve la existencia de 
conflictos de intereses dentro de la práctica de la Sociedad. 
 

Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la Sociedad que lleve a cabo controles estrictos y 

seguimientos pormenorizados de las retribuciones que reciben los 
trabajadores de la misma de tal modo se puedan detectar las variaciones que 
sean objeto de subsanación, de cara a que se puedan solventar con 

antelación promoviendo acciones para cada momento. La falta de control 
interno se puede evitar implementando un manual de aplicación en el 
departamento gestor de los RRHH de la Sociedad, de tal modo que los 
trabajadores o en el caso que nos ocupa, la gestoría/asesoría externa, tenga 

las pautas a seguir de cara a los análisis de controles que deben 
implementarse y aplicarse en cada momento, para evitar consecuencias 
negativas para la Sociedad.  

 
Se deben de actualizar las bolsas de trabajo de las que dispone la Sociedad, 
para que las retribuciones sean acordes a lo que se establezca y no se 

incurra en las deficiencias que se observan. 
 
También recomendamos que la Sociedad lleve a cabo todos los controles 

posibles para evitar pactos de salarios con los trabajadores, promoviendo la 
supervisión en todo momento de cada concepto retributivo obtenido fuera de 
lo establecido en los convenios colectivos de aplicación. Es importante revisar 

además la política de retribución que se lleva aplicando desde el ejercicio 
2019, de cara a evitar posibles reclamaciones por parte de los trabajadores. 
 

Recomendamos una segregación de funciones entre el departamento 
económico y el departamento encargado de los RRHH, para evitar conflictos 
de intereses innecesarios. 

 
 
b) Indemnizaciones por razón del servicio 

 
Trabajo realizado: 
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En caso de existir indemnizaciones por razón del servicio (comisiones de 

servicio con derecho a indemnización, desplazamientos dentro del término 
municipal por razón de servicio, traslados de residencia o asistencias por 
concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Colegiados por 

participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración 
en centros de formación y perfeccionamiento del personal de las 
Administraciones públicas) se deberán de tener en cuenta los siguientes 

aspectos sobre una muestra representativa de las mismas:  
 

1) Respecto a la autorización de la comisión y autorización del gasto que 

conlleva, se efectuarán las siguientes comprobaciones:  
 
a. Que el servicio realizado con derecho a indemnización está 

directamente relacionado con el fin y actividad de la entidad. 
 

b. Que la indemnización se abona a personal con vinculación laboral 
con la entidad. 

 
c. Que la comisión de servicio ha sido autorizada por el órgano 

competente. 

 
d. Que la autorización de la comisión cuenta con la autorización del 

gasto que conlleva cuando ambas autorizaciones competen a 

órganos diferentes. 
 
e. Que la autorización de la comisión de servicio está debidamente 

motivada.  
 

2) Respecto a los importes indemnizados, se efectuarán las siguientes 

comprobaciones: 
 

a. Gastos de hospedaje:   

 
i. Que se han justificado con la factura del establecimiento hotelero.  

 

ii. Que los importes indemnizados se han ajustado a los límites que 
marque el respectivo convenio colectivo. En caso de que no se 
haga mención de los límites de las dietas, se comprobará que: 

 
- El importe indemnizado se ha ajustado al límite de 65,97 
euros/día en territorio nacional.  
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- Que en el caso de viajes al extranjero, el importe indemnizado 

se ha ajustado a los límites correspondientes a dicho país 
(anexo III del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio). Si se exceden las 

cuantías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, al no serle 
de aplicación esta norma al personal laboral, se efectuará una 

recomendación en el informe de auditoría de cumplimiento en su 
apartado correspondiente. 

 

b. Gastos de restauración y otros gastos: 
 

i. Que sólo se han abonado cuando la realización del trabajo ha 

exigido rebasar el horario de la jornada laboral. 
ii. Que se han indemnizado en función del día y la hora en que 

comenzó y finalizó la comisión.  
iii. Que, en su caso, se haya identificado en el ticket o factura la 

identidad y número de comensales.  
 

3) Respecto a la justificación del gasto a resarcir y la liquidación de la 

indemnización, se efectuarán las siguientes comprobaciones:  
 
a. Que no existen discordancias y/o discrepancias entre la comisión de 

servicio autorizada y la certificada como realizada (y finalmente 
satisfecha). 
 

b. Que en su caso, las diferencias existentes han quedado justificadas 
documentalmente en el expediente. 

 

c. Que el certificado de la comisión de servicios contiene la 
información imprescindible para una correcta liquidación de los 
gastos en los que incurre el interesado. 

 
d. Que se han aportado los justificantes o facturas de los gastos 

incurridos. 

 
e. Que la documentación justificativa que obra en el expediente es 

original y en la misma no existen enmiendas y/o tachaduras sin 

salvar. 
 
f. Que las indemnizaciones satisfechas han sido aprobadas por el 

órgano competente. 
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Resultados obtenidos: 

 
Desde la Sociedad nos confirman que el único gasto en el que incurren en 
relación a las indemnizaciones por razón de servicio se corresponde a gastos 

por “desplazamientos y gastos de viajes” en su totalidad son desplazamientos 
utilizando el medio de transporte “taxi” y “Vuelos”, ascendiendo el importe en 
el ejercicio 2023 a 3.752,42 euros (en el ejercicio 2022 fue de 2.824,46 

euros): 
 

Cta.4dig 

MANUAL
Cta.max ORIGINAL

Texto explicativo 

Manual

SALDO        

31/12/2023

SALDO        

31/12/2022
Variación 2023-2022

6290 6290000001
Desplazamientos y 

Gastos de Viaje 3.752,42 € 2.824,46 € 927,96 €  
 
Hemos solicitado documentación soporte sobre el 100%, que hemos 
analizado y validado, por medio de facturas y/o pago que realiza el trabajador, 

y tras presentar los justificantes a la Sociedad, se le realiza el abono por 
medio de caja fija (dinero en efectivo). La cobertura analizada es la siguiente: 
 
Selección 3.752,42 € 100%

Total 3.752,42 € 100%  
 
De esta cobertura seleccionada, los gastos localizados que hemos podido 
validar son los que se muestran a continuación: 

 

Nº CUENTA CONCEPTO DESCRIPCION SALDO
Importes 

verificados 
dif

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 8  DESPLAZAMIENTOS NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2022 Y ENERO 2023280,30 € 280,30 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 911  DESPLAZAMIENTOS ENERO, FEBRERO Y MARZO 2023351,50 € 351,50 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 912  DESPLAZAMIENTOS ENERO, FEBRERO Y MARZO 2023295,25 € 295,25 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 914  DESPLAZAMIENTOS ABRIL  2023134,15 € 134,15 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 915  DESPLAZAMIENTOS MARZO- ABRIL  2023130,65 € 130,65 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 2247  DESPLAZAMIENTOS  JULIO 202328,25 € 28,25 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 2249  DESPLAZAMIENTOS JULIO 202315,70 € 15,70 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 2257  DIETAS HOLANDA266,10 € 266,10 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 2321  DESPLAZAMIENTOS MAYO231,90 € 231,90 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 2336  DESPLAZAMIENTOS MAYO429,70 € 429,70 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeS.Fra. 2023 A - 4158  VUELO BILBAO ANA MARIA GIL Y PILAR MARTI1.004,43 € 1.004,43 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeS.Fra. 2023 A - 4158  VUELO BILBAO ANA MARIA GIL Y PILAR MARTI15,11 € 15,11 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeS.Fra. 2023 A - 4158  VUELO BILBAO ANA MARIA GIL Y PILAR MARTI6,23 € 6,23 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 3614  DESPLAZAMIENTOS MAYO327,95 € 327,95 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 3615  DESPLAZAMIENTOS48,85 € 48,85 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 3619  COMPRA VARIOS69,90 € 69,90 € 0,00 €

6290000001 Desplazamientos y Gastos de ViajeDocumento 2023 A - 3621  DESPLAZAMIENTOS116,45 € 116,45 € 0,00 €

3.752,42 € 3.752,42 € 0,00 €  
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Por último, hemos detectado que la Sociedad no elabora una autorización de 

la comisión y autorización del gasto en el que se incurre, de modo que pueda 
controlar todos los trayectos que se realicen para una correcta justificación, ni 
tampoco existe un responable que autorice el gasto antes de incurrir en el 

mismo y posteriormente tras la justificacion documental, una validación de 
que se ha realizado confome la autorización previa. 
 

Conclusiones: 
 
La Sociedad no ha llevado a cabo ni aplica un control interno, de tal modo que 

se elabore por cada gasto en concepto de indemnizaciones por razón de 
servicio una autorización de la comisión y autorización del gasto, existiendo 
por tanto una deficiencia de control interno en este aspecto. 

 
Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la entidad que implemente controles internos de calidad, 

elaborando las correspondientes autorizaciones de comisión y de gasto, para 
un seguimiento adecuado del gasto en el que se incurrirá. También, 
recomendamos que los pagos que se realicen al trabajador tras justificar el 

gasto por medio de transferencia bancaria, dejando reflejo de la pista de 
seguimiento del mencionado gasto. 
 

c) Variaciones de la plantilla 
 
Trabajo realizado: 

 
Se obtendrá de la entidad auditada información relativa al 
incremento/disminución de la plantilla desglosado por categorías y la variación 

de la plantilla media. Se comprobará la razonabilidad de dicha información. 
 
 

Resultados obtenidos: 
 
Durante el ejercicio 2023 se produjeron 15 altas de personal (1 trabajador 

indefinido con categoría de Gerente y 14 trabajadores temporales) y 14 bajas 
(1 trabajador indefinido con categoría de Gerente y 13 trabajadores 
temporales). De las altas y bajas que han tenido lugar en el ejercicio 2023, 4 

han sido altas y bajas del mismo ejercicio 2023. 
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La distribución de los trabajadores por categoría y sexo son los que se 

muestran a continuación, sin existir una variación significativa digna de ser 
analizada, de un ejercicio a otro: 
 

2022 Cuadro de personal 2023 Cuadro de personal VARIACIONES

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Gerente 1 0 1 Gerente 0 1 1 0

Técnicos Superiores 6 6 12 Técnicos Superiores 7 3 10 -2

Técnicos Medios 3 1 4 Técnicos Medios 4 2 6 2

Técnicos Especialistas 3 0 3 Técnicos Especialistas 5 6 11 8

Administrativos 4 9 13 Administrativos 1 4 5 -8

Vigilantes 0 0 0 Vigilantes 0 0 0 0

Taquilleros 8 1 9 Taquilleros 5 5 10 1

TOTAL 25 17 42 TOTAL 22 21 43 1  
 
 

Por otro lado, los porcentajes de rotación de altas y bajas de la plantilla en el 
ejercicio 2023 son los que se muestran a continuación: 
 

- En un 93% de Altas de trabajadores eventuales (95% en el 2022). 
 

- En un 93% de Bajas de trabajadores eventuales (67% en el 2022). 

 
- En un 7% de Altas de trabajadores fijos (5% en el 2022). 

 
- En un 7% de Bajas de trabajadores fijos (33% en el 2022). 

 
Estos porcentajes de rotación demuestran la existencia por parte de la 
Sociedad de un abuso en la contratación eventual/temporal tanto en el 

ejercicio 2023 como en el ejercicio 2022. La Sociedad en el ejercicio 2022, ha 
llevado a cabo acciones estratégicas para la solución de la problemática en la 
contratación temporal de personal, en aplicación del decreto 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del 
empleo público (acuerdo del Consejo de Administración de AUMSA de 30 de 
marzo de 2022 que autoriza 6 vacantes, en estabilización), así como con la 

creación de 15 vacantes de puestos de estructura (Acuerdo de Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento de Valencia de 23 de septiembre de 2022): 
 

2022 Cuadro de personal 2023 Cuadro de personal VARIACIONES

Fijos Eventuales Total Fijos Eventuales Total

En alta al inicio 30 19 49 En alta al inicio 22 20 42 -7

Altas en 2022 1 19 20 Altas en 2023 1 14 15 -5

Bajas en 2022 9 18 27 Bajas en 2023 1 13 14 -13

En alta al final 22 20 42 En alta al final 22 21 43 1

5% 95% Porcentaje de rotación Altas 7% 93% Porcentaje de rotación Altas

33% 67% Porcentaje de rotación Bajas 7% 93% Porcentaje de rotación Bajas  
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La sociedad a cierre del ejercicio 2023, dispone en plantilla de 43 

trabajadores, distribuidos en fijos y eventuales, como se muestra en el 
siguiente detalle: 

FIJOS EVENTUALES

Nº

Trabajadores 

FIJOS FECHA ALTA CONTRATO Nº

Trabajdores 

EVENTUALES FECHA ALTACONTRATO

1 11 03-01-1994 100 1 79 01-12-2015 401

2 18 02-12-1996 100 2 91 21-09-2017 410

3 22 15-07-1992 100 3 92 21-09-2017 410

4 24 21-12-1992 100 4 122 08-08-2020 401

5 26 03-03-1999 100 5 136 14-04-2021 410

6 27 21-06-1999 189 6 150 03-01-2022 402

7 33 08-05-2002 189 7 151 11-01-2022 402

8 45 01-12-2005 100 8 153 21-02-2022 401

9 46 09-01-2006 100 9 154 01-03-2022 401

10 53 06-07-2006 189 10 155 19-04-2022 410

11 54 01-10-2006 200 11 156 13-06-2022 410

12 66 01-01-2011 100 12 160 08-11-2022 410

13 70 25-03-2013 100 13 161 03-11-2022 402

14 94 13-12-2018 100 14 163 21-11-2022 410

15 102 21-02-2019 100 15 164 22-11-2022 402

16 104 23-05-2019 100 16 165 12-12-2022 410

17 105 15-12-2022 100 17 166 29-11-2022 410

18 106 23-05-2019 100 18 167 09-12-2022 410

19 107 23-05-2019 100 19 168 13-12-2022 410

20 108 23-05-2019 100 20 169 19-12-2022 410

21 142 02-07-2021 100

22 152 24-01-2022 100

23 183 19-10-2023 100

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES A FECHA  31.12.2023: 43  
 

Es importante hacer un inciso en la fecha de alta de los trabajadores 
eventuales, dado que existe a 31 de diciembre de 2023 un acumulo de 4 
trabajadores que han sido alta en los ejercicios 2015, 2017 y 2020. Estos 

trabajadores se encontraban en una situación de concatenación de 
contratos temporales, incumpliendo por tanto la normativa de contratación 
vigente del personal. 

 
Por tanto, a cierre del ejercicio 2023 quedan 4 trabajadores con código 79, 91, 
92 y 122, en situación irregular incumpliendo la normativa de contratación 

vigente del personal. 
 
Conclusiones: 

 
No existen variaciones significativas de incrementos o disminuciones de un 
ejercicio a otro, se encuentra en sintonía con los ejercicios anteriores. La 

Sociedad debe regularizar su plantilla de trabajadores fijos y eventuales, para 
no incurrir en un porcentaje elevado de trabajadores eventuales que se 
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encuentra cubriendo puestos de trabajo que corresponden a contratación fija, 

esto hace que exista una falta de control en la contratación del personal de la 
Sociedad, y por tanto se lleven a cabo concatenaciones de contratos de 
trabajos temporales.  

 
Recomendación: 
 

Se recomienda a la Sociedad que regularice su situación conforme normativa 
vigente, en relación a la elevada rotación de trabajadores eventuales que 
cubren puestos de estructura que son de temporalidad indefinida, bien es 

cierto, que la Sociedad ha implementado las acciones oportunas para cubrir 
los puestos de estructura con personal eventual que ha sido aprobado por el 
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia, además aprobado 

presupuestariamente y recogido en la RPT que fue aprobada en el ejercicio 
2022, es necesario proceder a cubrir los mencionados puestos con personal 
fijo. 
 

d) Relación de puestos de trabajo (RPT) 
 
Trabajo realizado: 

 
Se obtendrá la RPT en vigor y se comprobará su adecuado contenido, así 
como que se encuentre actualizada y que cuente con la aprobación oportuna 

del órgano competente. 
 
 

Resultados obtenidos: 
 
La Sociedad, para el ejercicio 2023 dispone de una RPT que consta de 50 

empleados/trabajadores, aprobada por el Consejo de Administración de fecha 
30 de marzo de 2022 en su sesión Ordinaria. Esta es la última RPT que fue 
aprobada por el órgano competente y es la de aplicación para el ejercicio 

2023. 
 
Conclusiones: 

 
Concluimos de forma satisfactoria estas pruebas sobre la Relación de puestos 
de trabajo. 
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e) Altas del ejercicio 

 
Trabajo realizado: 
 

Para una muestra adecuada y suficiente de las altas de personal acontecidas 
en el ejercicio se comprobarán los siguientes aspectos: 
 

1) Si suponen la incorporación de nuevo personal a puestos estructurales 
o que tengan cierta vocación de permanencia, con independencia de la 
naturaleza jurídica de la relación, que con carácter previo a la 

contratación se haya emitido un informe previo favorable del Servicio 
de Personal del Ayuntamiento de València sobre el cumplimiento de las 
normas jurídicas aplicables al procedimiento de acceso, de 

conformidad con lo dispuesto en la directriz 5ª del Plan-programa de 
armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 
entidades que prestan servicios o producen bienes y que no se 
financian mayoritariamente con ingresos comerciales, así como al resto 

de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y el resto 
de entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración (en adelante Plan-programa de armonización).  

 
Con independencia de la opinión del informe previo del Servicio de 
Personal, el auditor deberá comprobar que el expediente de 

contratación de personal tenga en cuenta aspectos tales como: 
 
a) En contrataciones indefinidas:  

 
i. Cumplimiento de la tasa de reposición, respetando los límites 
establecidos en la disposición adicional 29ª.1.4, 5 y 6 de la Ley 

6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, en función de si la entidad gestiona servicios 
públicos o realiza actividades enumeradas en el artículo 19.1.3 

de esta misma Ley.  
 
ii. Redacción de las bases que regirán para la selección de los 

puestos que se quiera cubrir. Bases que deberán garantizar los 
principios constitucionales de acceso a la función pública y por 
tanto deberán contener:  

 
1) Denominación de la plaza/categoría.  
2) Requisitos de acceso (entre otros, titulación requerida).  
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3) Las pruebas teóricas y/o prácticas que se realizarán, con su 

temario y su forma de evaluación.  
4) Otros méritos diferentes a los exigidos en los requisitos que, 
en su caso, se pretenden valorar. Los méritos (fase de concurso) 

no podrán suponer más de un 40% del total de las fases del 
proceso selectivo.  
5) Composición del tribunal calificador, en atención a lo que se 

dispone en el artículo 55 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, que establece como 
principios rectores de los órganos de selección la imparcialidad y 

profesionalidad de los miembros de los órganos de selección, 
así como la “independencia y discrecionalidad técnica en la 
actuación de los órganos de selección”.   

6) La debida publicación de las bases y de los plazos de 
inscripción, entendiendo que para el caso de las fundaciones se 
cumplirá este requisito a través de su publicación en su página 
web. 

 
b) En contrataciones de duración determinada: No se podrá haber contratado 
a personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables, tal como se establece en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. En caso de que se 
haya producido este tipo de contrataciones, además de la justificación de la 

excepcionalidad, el expediente de contratación deberá contener:  
 

i. La modalidad contractual que se pretende formalizar y su 

justificación.  
ii. Las bases que regirán la selección en los mismos términos indicados 
en el apartado anterior. 

 
Por otra parte, se verificará que:  
 - Existe el puesto en la RPT de la entidad.  

-  Se ha incluido en la Oferta de Empleo Público de la entidad. 
 
c) Si se trata de un contrato de alta dirección, se revisará el modelo del 

contrato de trabajo a suscribir. Este deberá ser realizado de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. En este 

caso, el contrato de trabajo habrá de tener en cuenta lo que se establece en 
la disposición adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de Reforma 
Laboral 2012:  
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i. No se podrán fijar indemnizaciones por desistimiento del empresario 

superiores a siete días.  
ii. No se tendrá ningún derecho a indemnización cuando la persona 
cuyo contrato mercantil se extinga por desistimiento del empresario 

ostente la condición de funcionario de carrera del Estado, CCAA o 
entidades locales. 
 

d) En el caso de que no exista el informe del Servicio de Personal, se 
comprobará, en cualquier caso, el cumplimiento de los principios 
rectores a los que se refiere el artículo 55 del Estatuto Básico del 

Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre):  
 

i) Principio de publicidad: Que se han utilizado medios de 

difusión adecuados a la finalidad perseguida que guardan 
proporción con las necesidades a cubrir.  
ii) Principios de transparencia, igualdad, mérito y capacidad:   

 

- Que se ha publicado la correspondiente convocatoria proporcionando 
la siguiente información:  
 

1) Características detalladas de los puestos a cubrir.  
2) Descripción detallada de las fases del procedimiento y de los 
méritos, pruebas y requisitos para acceder a cada una de ellas.  

3) Criterios de valoración de los méritos exigidos.  
4) Contenido de las pruebas (exámenes, entrevistas, etc.) y  
criterios de evaluación.  

5) Forma de acreditar los méritos objeto de valoración.  
- Que las pruebas a realizar son adecuadas para el puesto a 
cubrir.  

- Que los méritos exigidos son adecuados para el puesto a 
cubrir.  
- Que los resultados de los procesos selectivos, en sus distintas 

fases y en la selección definitiva, han recibido una publicidad 
adecuada.  
- Que se ha dado soporte documental a los procesos de 

selección, al objeto de poder justificar el cumplimiento de estos 
principios.  
- Que los órganos de selección constituidos se han dado a 

conocer con anterioridad al inicio del procedimiento, 
señalándose su composición y reglas de funcionamiento. 
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Resultados obtenidos: 

 
En primer lugar, destacar que durante el ejercicio 2023 hubo un total de 15 altas o 
contrataciones, que se distribuyen de la siguiente forma por categorías: 

 
nº ALTAS CATEGORÍA

1 GERENTE

2 TÉCNICO SUPERIOR

6 TAQUILLERO/A

1 ADMINISTRATIVA

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

15 Total  
 
En relación con las contrataciones de duración indefinida:  Existe 1 Alta en el 

ejercicio 2023 de Contratación Indefinida de personal, única alta llevada a cabo con 
contrato indefinido es la figura de Gerencia, objeto de análisis en el apartado de 
“Alta Dirección”. 

 
En relación a las contrataciones de duración determinada: se corresponden 
con un total de 14 altas o contrataciones durante el ejercicio 2023, de los cuales 

hemos seleccionado la siguiente muestra por categoría para su análisis: 
 

analizados CATEGORÍA

1 TÉCNICO SUPERIOR-Arquitecto

1  TAQUILLERO/A

1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO

3 Total  
 

Los trabajadores seleccionados son los que se muestran a continuación: 

CODIGO INTERNO TRABAJADOR. ALTA CTO. CATEGORÍA

174 01/03/2023 410  AUXILIAR ADMINISTRATIVO

176 01/03/2023 410 TECNICO SUPERIOR-ARQUITECTO

181 01/07/2023 402 TAQUILLERO  
 
 

Tras analizar los trabajadores anteriores, hemos detectado: 
 

- No existe para ningún trabajador la justificación de la excepcionalidad 

de su contratación. 
 

- Los trabajadores contratados no tienen un puesto que les vincule a la 

hora de su contratación, sino que se contratan de forma temporal por 
necesidad de la Sociedad para cubrir puestos que son de carácter 
estructural y que deberían de estar reflejados en una RPT. Esto es 

reflejo de la existencia de un abuso de la contratación temporal en el 
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ejercicio 2023, de puestos que deberían cubrirse con temporalidad 

indefinida. 
- Tras verificar las bolsas de trabajo la selección de altas objeto de 

análisis, la aplicación de los principios de transparencia, igualdad, 

mérito y capacidad:  
 

o Que los órganos de selección constituidos no se han dado a 

conocer con anterioridad al inicio del procedimiento, 
señalándose su composición y reglas de funcionamiento.   
 

o Y que no se garantiza la imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y su actuación independiente, debido a que no existe 
un documento que así lo acredite.     

   
Por otro lado, cabe destacar que la Sociedad contrata a los trabajadores 
eventuales, por medio de Bolsas de trabajo que han sido debidamente 
aprobadas por el Servicio de Personal del Ayuntamiento y publicadas en la 

página web de AUMSA, que en la actualidad se encuentran desactualizadas y 
obsoletas. 
 

A pesar de esta deficiencia en la contratación de trabajadores eventuales para 
cubrir puestos de estructura, cabe destacar que la Sociedad en el ejercicio 
2022, se ha llevado a cabo acciones varias para la solución de la 

problemática en la contratación temporal de personal, en aplicación del 
decreto 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad del empleo público (acuerdo del Consejo de 

Administración de AUMSA de 30 de marzo de 2022 que autoriza 6 vacantes, 
en estabilización), así como con la creación de 15 vacantes de puestos de 
estructura (Acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valencia de 

23 de septiembre de 2022). Además, de la elaboración y aprobación por el 
órgano competente una RPT para el ejercicio 2022 y 2023 con los puestos 
que deben cubrirse con personal de temporalidad indefinida (que consta de 

50 empleados, aprobada en el consejo de administración de fecha 30 de 
marzo de 2022, sesión Ordinaria), y previamente autorizados por el 
Ayuntamiento de Valencia.  

 
En el ejercicio 2023, no se ha dado continuidad a las acciones de mejora, 
debido a los cambios que han tenido lugar en Gerencia (motivo cambio de 

Gerentes). 
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Por último, y en relación a las contrataciones de Alta Dirección:  destacar 

que en el ejercicio 2023 se ha llevado a cabo la contratación de un Gerente 
que sustituye al predecesor. 
 

Hemos revisado el modelo del contrato de trabajo suscrito por la Gerente, el 
cual se encuentra dentro de los parámetros que establece el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter 

especial del personal de alta dirección, y que además el mencionado contrato 
se ajusta con lo establecido en el plan de armonización y homologación en 
cuanto al límite retributivo que tienen las personas titulares de los máximos 

órganos de dirección de organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, sociedades, fundaciones y otros entes del sector público 
municipal. 

 
La Sociedad nos ha facilitado el informe favorable emitido por el Servicio de 
Personal del Ayuntamiento de València con carácter previo a la contratación 
de la Gerente que causa alta en el ejercicio 2023. 

 
Por último, también hemos verificado que no se han fijado indemnizaciones 
por desistimiento del empresario superiores a siete días, este aspecto se 

encuentra conforme a normativa de aplicación y ubicado en la cláusula 
séptima del contrato de la Gerente. 
 

Conclusiones: 
 
La Sociedad en el ejercicio 2023, refleja debilidades de control interno 

significativas en la contratación de los trabajadores eventuales de duración 
determinada, los cuales cubren puestos de estructura de temporalidad 
indefinida. También hemos detectado en los expedientes de la bolsa de 

trabajo autorizadas: 
 

- Que no existe para ningún trabajador la justificación de la 

excepcionalidad de su contratación eventual/determinada. 
 

- Los trabajadores contratados no tienen un puesto que le vincule a la 

hora de su contratación, sino que se contratan de forma temporal por 
necesidad de la Sociedad para cubrir puestos que son de carácter 
estructural y que deberían de estar reflejados en la RPT. 

 
- Tras verificar en las bolsas de trabajo de los trabajadores 

seleccionados, la aplicación de los principios de transparencia, 

igualdad, mérito y capacidad:  
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o Que los órganos de selección constituidos no se han dado a 
conocer con anterioridad al inicio del procedimiento, 
señalándose su composición y reglas de funcionamiento.  

 
o Y que no se garantiza la imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros y su actuación independiente, debido a que no existe 

un documento que así lo acredite. 
 
Por otro lado, y en relación a las retribuciones, la entidad debe indicar 

exactamente la forma en la que serán retribuidos los trabajadores que 
causarán alta en la entidad para no incurrir en reclamaciones por parte de 
estos, debiendo por tanto modificar las bolsas de trabajo activas a día de hoy 

y las bases de las convocatorias cuando tenga lugar una nueva contratación, 
dado que se encuentran desactualizadas. 
 
 

Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la Sociedad que elabore e implemente un manual de 

contratación de los trabajadores en el que incorpore todos los aspectos 
jurídicos y legales, que las tareas sean realizadas por un trabajador en 
concreto del departamento encargado de gestionar los RRHH y supervisado 

por otro trabajador responsable del área, para detectar fallos o errores, que 
puedan ser subsanados. También recomendamos que la Sociedad realice 
todas las acciones posibles para sanear las deficiencias en la contratación de 

trabajadores temporales para cubrir puestos de características indefinidas, 
previamente recibiendo una autorización del Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de Valencia (autorizando las bolsas de trabajo y los puestos a 

cubrir) que han sido llevadas a cabo en el ejercicio 2023. También 
recomendamos se elabore un organigrama funcional de la entidad que refleje 
todos los puestos de trabajo y las categorías de cada cual. 

 
 
f) Bajas del ejercicio 

 
Trabajo realizado: 
 

Para las bajas de personal acontecidas durante el ejercicio, se deberá 
analizar lo siguiente:  
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1. Personal laboral: Que la indemnización satisfecha se ajusta a la 

establecida por las disposiciones legales. 
 
2. Personal directivo y personal de alta dirección: En caso de 

producirse su cese o baja en el ejercicio, el auditor deberá comprobar:  
 

a. Que se ha verificado que el trabajador al que se indemniza NO es 

funcionario de carrera ni empleado del sector público con reserva 
de puesto de trabajo.  
 

b. Que la indemnización abonada se ajusta al límite de 7 días por año 
de servicio de la retribución anual en metálico (retribución fija 
íntegra y total excluidos los incentivos o complementos variables si 

los hubiere), con un máximo de 6 mensualidades. 
 

c. Si se ha incumplido el periodo de preaviso (15 días naturales), que 
se le ha indemnizado con una cuantía equivalente a la retribución 

correspondiente al periodo de preaviso incumplido. 
 
 

Resultados obtenidos: 
 
En relación al personal laboral, no hemos obtenido el detalle de los 

trabajadores que han sido indemnizados por finalización de contrato temporal, 
despido disciplinario y despido objetivo, durante el ejercicio 2023 ni acceso al 
cálculo de la indemnización, ni a la documentación soporte, existiendo por 

tanto una limitación al no obtener evidencia suficiente y necesaria de la 
mencionada información. 
 

Por otro lado, en relación al personal directivo y personal de alta 
dirección, en concreto a la baja producida por la sustitución en la categoría 
de Gerencia, no hemos podido verificar, que la indemnización abonada se 

ajusta al límite de 7 días por año de servicio de la retribución anual en 
metálico (retribución fija íntegra y total excluidos los incentivos o 
complementos variables si los hubiere), con un máximo de 6 mensualidades, 

existiendo por tanto una limitación al no obtener evidencia suficiente y 
necesaria de la mencionada información. 
 

Conclusiones: 
 
Concluimos el área de forma deficiente, por la limitación en la verificación de 

este punto. 
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Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la Sociedad, que implemente procedimientos internos para 

que la misma disponga de la información y nos pueda facilitar el acceso a la 
misma. 
 

g) Personal directivo y personal de alta dirección 
 
Trabajo realizado: 

 
En aplicación de la directriz 5ª del Plan-programa de armonización, se 
comprobará:   

 
1. Que las retribuciones anuales, excluyendo las que derivan de la 

antigüedad, tienen como límite máximo la retribución establecida por el 
Pleno del Ayuntamiento para el primer teniente de alcalde. 

 
Para el resto del personal directivo las retribuciones anuales deben 
tener como límite las del personal directivo y/o funcionario del 

Ayuntamiento que realice funciones similares. Para ello, se solicitará el 
certificado anual del acuerdo plenario sobre las citadas retribuciones. 
 

2. Que las personas a las que aplica el párrafo anterior han efectuado la 
declaración de bienes e intereses de acuerdo con la directriz 5ª del 
Plan-programa de armonización.  

 
3. Por otra parte, se comprobará si el personal directivo se ha designado 

atendiendo a principios de mérito, capacidad e idoneidad, mediante 

procedimientos que hayan garantizado la publicidad y concurrencia. 
 
 

Resultados obtenidos: 
 
La Sociedad nos confirma que la categoría de Gerente es el único puesto que 

corresponde a “Alta dirección-Directivos”, no existiendo por tanto más figuras. 
 
La Sociedad dispone del documento firmado por la Secretaria General y del 

Pleno del Ayuntamiento de Valencia, donde se indica que la Gerente de la 
Sociedad ha declarado los bienes e intereses. El documento aparece 
publicado en la propia web del Ayuntamiento de Valencia, para cumplir con la 

legislación de transparencia en el ejercicio 2023. 
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Desde Gerencia de la Sociedad nos confirma que no se ha producido ninguna 
variación desde la última declaración de actividades y bienes producida en 
fecha 09 de enero de 2024. 

 
La retribución anual del Gerente de la Sociedad, sin tener en cuenta los 
importes satisfechos por antigüedad, se ajustan al máximo retributivo 

establecido en el Plan programa de armonización, siendo en este caso y 
teniendo como referencia, a la categoría de primer teniente de alcalde, 
establecida dicha retribución por el Ayuntamiento de Valencia. 

 
Conclusiones: 
 

Concluimos de forma satisfactoria estas pruebas sobre el personal directivo y 
personal de alta dirección. 
 
h) Normas reguladoras de las condiciones de trabajo 

 
Trabajo realizado: 
 

Se comprobará que, en el caso de que no se adhieran a las del Ayuntamiento 
de València, existe un informe previo del Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de València, tal como dispone la directriz 5ª del Plan-programa 

de armonización.  
 
Si las retribuciones fuesen superiores a las de la Administración municipal, y 

así se pusiese de manifiesto en el informe, se comprobará que el delegado 
responsable de la Entidad ha recibido autorización expresa de la Junta de 
Gobierno Local para negociar este apartado, solicitud que tendrá que venir 

acompañada de una memoria justificativa. En ningún caso se puede autorizar 
un incremento retributivo en contra de las normas legales o reglamentarias 
aplicables. 

 
Resultados obtenidos: 
 

Para el ejercicio 2023, la Sociedad le es el de aplicación para el personal el 
convenio colectivo propio de AUMSA. 
 

En febrero de 2024 la Sociedad, publica en su perfil en la Web la relación de 
las personas representantes de los trabajadores resultantes de las elecciones 
celebradas el 24 de octubre de 2023.   
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La Sociedad ha llevado a cabo la confección de un convenio colectivo propio 

que ha sido aprobado por el Consejo de Administración en fecha el 20 de 
febrero de 2023, el cual ha sido informado, pero no ha recibido un informe 
favorable previo del Servicio de Personal del Ayuntamiento de València, 

tal como dispone la directriz 5ª del Plan-programa de armonización.  
 
En relación a las retribuciones de la Sociedad que recoge el nuevo convenio 

colectivo propio, en el caso de si las retribuciones fuesen superiores a las de 
la Administración municipal, y así se pusiese de manifiesto en el informe, 
hemos comprobado que el delegado responsable de la Sociedad no ha 

comunicado ni ha recibido autorización expresa de la Junta de Gobierno 
Local para negociar este apartado, solicitud que tendrá que venir 
acompañada de una memoria justificativa. 

  
Conclusiones: 
 
La Sociedad ha llevado a cabo la confección de un convenio colectivo propio 

que ha sido aprobado por el Consejo de Administración en fecha el 20 de 
febrero de 2023, para su aplicación en el ejercicio 2023, y que no ha recibido 
un informe favorable previo del Servicio de Personal del Ayuntamiento de 

Valencia. 
 
Recomendación: 

 
Recomendamos que la Sociedad lleve a cabo procedimientos de subsanación 
para regularizar el convenio colectivo propio que es de aplicación a partir del 

20 de febrero de 2023. Que el mismo, sea elaborado, autorizado y aprobado, 
conforme normativa vigente y reguladora. 
 

 
VI.2 En materia de contratación 
 

La Sociedad es poder adjudicador, por tanto, llevaremos a cabo las pruebas 
que constan en el oficio recibido por la Intervención General del Ayuntamiento 
de Valencia (IGAV), atendiendo a las directrices de auditoría referidas a 

“Entidades que son poder adjudicar”. 
 
a) Perfil del contratante 

 
Trabajo realizado: 
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1) La adecuada ubicación del perfil de contratante en la Plataforma de 

contratación del Sector Público, de acuerdo con los artículos 63 y 347 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP). 

 
2) Que éste cumple con todos los aspectos contemplados en el artículo 

63 de la LCSP. 

 
Resultados obtenidos: 
 

Hemos procedido a revisar y analizar el correcto cumplimiento del art. 63 de la 
LCSP, además de, verificar de forma pormenorizada la adecuada publicidad 
de los contratos suscritos durante el ejercicio 2023 por la Sociedad, y que no 

se hayan publicado otros que no estuvieran incluidos en el certificado firmado 
y facilitado por ésta. 
 
También hemos procedido a revisar y analizar el correcto cumplimiento del 

art. 347 de la LCSP, hemos verificado el "Perfil del Contratante" de la Web de 
la Sociedad, la cual cuenta con un enlace que redirige a la Plataforma de 
Contratación del Estado, lugar dónde se encuentran todos los contratos no 

menores publicados, y que además cuenta con un sistema de sellado de 
calidad.  
 

Conclusiones: 
 
No se ha detectado ninguna incidencia significativa, por tanto, concluimos de 

forma satisfactoria. 
 
b) Contratos no menores 

 
Trabajo realizado: 
 

1) Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de los contratos 
no menores formalizados en 2023. Como complemento a la relación anterior, 
se solicitará una relación certificada de los modificados, liquidaciones, 

prórrogas y extinciones que han tenido lugar en 2023 para los contratos no 
menores.  
 

Se realizarán las pruebas oportunas sobre los registros contables de la 
entidad auditada y sobre las diferentes fuentes de información obtenida para 
comprobar la integridad y razonabilidad de la información contractual citada 

en el párrafo anterior. 
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En caso de no obtener la relación certificada de contratos, se deberá efectuar 
una mención en el informe de auditoría de cumplimiento en su apartado 
correspondiente.  

 
2) Las relaciones anteriores serán la base para la revisión y extracción de 
muestras. Con respecto a los contratos no menores formalizados en el 

ejercicio, la muestra seleccionada para su revisión deberá cubrir, al menos, el 
25% del importe total formalizado en el ejercicio y debe intentarse que incluya 
todos los procedimientos y tipos contractuales. 

 
De la muestra seleccionada para revisar, concretamente se comprobarán, al 
menos, los siguientes aspectos: 

 
a) Contratos sujetos a regulación armonizada (SARA): (ver pruebas 
a realizar en el oficio recibido por la Intervención General del 
Ayuntamiento de Valéncia (IGAV)) 

 
b) Contratos no sujetos a regulación armonizada (No SARA): (ver 
pruebas a realizar en el oficio recibido por la Intervención General del 

Ayuntamiento de Valéncia (IGAV)) 
 
c) Comprobaciones específicas según el tipo de procedimiento:  

(ver pruebas a realizar en el oficio recibido por la Intervención General 
del Ayuntamiento de Valéncia (IGAV)) 

 

 
 
Resultados obtenidos: 

 
En relación con los contratos sujetos a regulación armonizada (SARA), la 
Sociedad en el ejercicio 2023 ha formalizado contratos de esta naturaleza. 

El detalle tanto del total de los contratos sujetos a regulación armonizada 
(SARA), como de la selección objeto de análisis es la siguiente, alcanzando 
un 52% de cobertura analizada: 
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Tipo de 

Contrato
Procedimiento de Adjudicación

Número de 

contratos

Importe total (IVA 

incluido)

Número de 

contratos 

Analizados

Importe total 

(IVA incluido) 

Analizados

 % 

Cobertura 

analizada

Abierto 2 23.981.760,56 € 1 12.706.712,70 € 52%

Negociado - - -

Abierto Simplificado - - -

Abierto 1 294.631,58 € - - -
Negociado - - - -
Abierto Simplificado - -
Abierto Simplificado Reducido - - - - -

Abierto - - - - -
Negociado - - - - -
Abierto Simplificado - - - - -
Abierto Simplificado Reducido - - - - -

TOTAL 3 24.276.392,14 € 1 12.706.712,70 € 52%

Obras

Contratos Sujetos a Regulación Armonizada (SARA)

Servicios

Suministros

 
 
Por otro lado, la Sociedad ha llevado a cabo procedimientos de 

contratación no menor, regulados como contratos no sujetos a 
regulación armonizada (No SARA) en el ejercicio 2023, los cuales serán 
objeto de análisis a continuación. El detalle tanto del total de la contratación 

no menor como de la selección objeto de análisis es la siguiente, alcanzando 
un 100% de cobertura analizada: 
 

Tipo de 

Contrato
Procedimiento de Adjudicación

Número de 

contratos

Importe total (IVA 

incluido)

Número de 

contratos 

Analizados

Importe total 

(IVA incluido) 

Analizados

 % 

Cobertura 

analizada

Abierto - - - - -
Negociado - - - - -
Abierto Simplificado - - - - -

Abierto 1 109.626,00 € 1 109.626,00 € 100%
Negociado - - - - -
Abierto Simplificado - - - - -
Abierto Simplificado Reducido - - - - -

Abierto - - - - -
Negociado - - - - -
Abierto Simplificado - - - - -
Abierto Simplificado Reducido - - - - -

TOTAL 1 109.626,00 € 1 109.626,00 € 100%

Obras

Servicios

Suministros

Contratos No Sujetos a Regulación Armonizada (No SARA)

 
 
 
Hemos seleccionado por tanto los siguientes expedientes y/o procedimientos 

tanto SARA como No SARA: 
 

Procedimie

nto

Tipo 

Contrato
Objeto del Contrato Contratista

Importe 

Adjudicación (sin 

IVA Incluido)

Importe IVA 

Incluido 
Expediente

Procedimiento 

SARA
Abierto Obras

Ejecución de las obras e instalaciones de un edificio de 75 

viviendas (VPRG), trasteros, garaje y zonas comunes a construir 

en manzana delimitada por las calles rio Tajo, doctor Álvaro 

López, rio Pisuerga y avd. de los Naranjos de València

 Edifesa Obras y Proyectos, 

S.A.
11.551.557,00 € 12.706.712,70 € 385/3

Procedimiento 

No SARA
Abierto Servicios

Elaboración de la documentación necesaria para la fase 

urbanística del Plan Especial del Área Funcional 4 de València

 MERINO y TERRASA, SLP
90.600,00 € 109.626,00 € 468

TOTAL 8.118.563,99 € 8.993.872,38 €  
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Tras el trabajo realizado sobre los expedientes seleccionados, de forma 

generalizada la Sociedad lleva a cabo la aplicación de la LCSP en sus 
procedimientos de contratación no menor, surgiendo, por tanto, las 
incidencias que se muestran a continuación:   

 
1. Incidencias comunes a todos los expedientes analizados:   

 

1.1. Aumsa es un poder adjudicador, no administración pública, a 
efectos de aplicar el artículo 326 de la LCSP, por lo que la ley no 
exige a dichos poderes adjudicadores el constituir mesas de 

contratación como tales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 326.5. de la LCSP. No obstante, la Sociedad, tiene 
constituidos órganos de asistencia, pero no mesas de 

contratación como tal, ya que está dirigido a las 
administraciones públicas, que no es el caso de Aumsa, por lo 
que es el órgano de asistencia el que propone en su caso la 
adjudicación del contrato. El citado artículo 326 LCSP refiere la 

regulación de la mesa de contratación a “las Administraciones 
Públicas”, y aunque el Libro III de la Ley 9/2017 que en relación 
con la preparación y adjudicación de los contratos tanto los 

sujetos a regulación armonizada como de los que no sujetos, 
relativo a los contratos de otros entes del sector público, no 
contiene previsiones al respecto, se entiende que la Mesa de 

contratación es facultativa para poderes adjudicadores que no 
son Administración Pública (PNAP), pero nada obsta para que 
por parte de las PNAP se decida constituir las mismas como 

órganos de asistencia técnica especializada en los 
procedimientos de contratación. Bien es cierto, los informes de 
valoración podrán ser emitidos por las personas que hayan 

participado en la redacción del pliego técnico, en cualquier caso, 
con pleno respeto al deber de independencia y objetividad que 
como empleados públicos les atañe.  

 
Por todo lo anterior, en el ejercicio 2023, la Sociedad en algunos 
de sus procedimientos, el PPT es redactado por el mismo 

técnico que posteriormente emite el informe de valoración, 
existiendo, por tanto, una incidencia en la segregación de 
funciones del procedimiento a tratar, incidiendo en la falta de 

independencia que converge en un probable conflicto de 
intereses, por ello, en base a principios de ética e 
independencia, es importante suprimir una posible concurrencia 
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de conflictos de intereses, realizando la mencionada 

segregación en la participación en el procedimiento. 
 

1.2. El responsable de cada contrato licitado no realiza seguimiento 

de la correcta ejecución de los contratos adjudicados, para evitar 
posibles desviaciones y poder tener un plan de acciones 
mitigando los riesgos tanto internos como externos que pudieran 

surgir, existiendo por tanto una incidencia de control interno en 
este sentido. 
 

1.3. En relación a la subcontratación (artículo 215 LCSP), no se ha 
podido comprobar la existencia del documento referido a la 
comunicación del adjudicatario de las subcontrataciones a 

realizar.  La subcontratación que en algunos de los PCAP figura 
como autorizada, los responsables de los contratos de obras no 
realizan seguimiento y control de las entidades que pudieran 
participar y ser subcontratadas por parte del adjudicatario del 

contrato. 
 
1.4. No hemos podido comprobar (en su caso) la adecuada ejecución 

de las condiciones especiales de ejecución del contrato de 
carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (artículo 
202 LCSP), debido a que existe una deficiencia de control 

interno en la supervisión de estos aspectos por parte del 
responsable del contrato. 

 

 
2. Incidencias específicas de cada expediente analizado: 
 

2.1. Edifesa Obras y Proyectos, S.A.: 
 

Procedimie

nto

Tipo 

Contrato
Objeto del Contrato Contratista

Importe 

Adjudicación (sin 

IVA Incluido)

Importe IVA 

Incluido 
Expediente

Procedimiento 

SARA
Abierto Obras

Ejecución de las obras e instalaciones de un edificio de 75 

viviendas (VPRG), trasteros, garaje y zonas comunes a construir 

en manzana delimitada por las calles rio Tajo, doctor Álvaro 

López, rio Pisuerga y avd. de los Naranjos de València

 Edifesa Obras y Proyectos, 

S.A.
11.551.557,00 € 12.706.712,70 € 385/3

 
 

o En relación, a lo establecido en el art. 198.4 de la LCSP, la 
Sociedad no ha realizado el pago de algunas de las facturas en 
plazo dentro de los 30 días conforme normativa de aplicación, 

excediendo por tanto el periodo legal de pago de las mismas. 
También hemos comprobado que no abonan el interés de 
demora por el pago fuera de plazo al contratista. 
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o Se indica que el objeto del contrato no se divide en lotes en el 
cuadro de características del PCAP, pero no se justifica la no 
división en lotes del objeto del contrato, no obstante, esta 

justificación se encuentra manifestada en la “memoria 
justificativa del contrato” que esta sí forma parte del expediente 
de contratación. Debe figurar en ambos documentos. 

 
2.2. SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX: 
 

Procedimie

nto

Tipo 

Contrato
Objeto del Contrato Contratista

Importe 

Adjudicación (sin 

IVA Incluido)

Importe IVA 

Incluido 
Expediente

Procedimiento 

No SARA
Abierto Servicios

Elaboración de la documentación necesaria para la fase 

urbanística del Plan Especial del Área Funcional 4 de València

 MERINO y TERRASA, SLP
90.600,00 € 109.626,00 € 468

 
 

o En relación, a lo establecido en el art. 198.4 de la LCSP, la 
Sociedad no ha realizado el pago de algunas de las facturas en 

plazo dentro de los 30 días conforme normativa de aplicación, 
excediendo por tanto el periodo legal de pago de las mismas. 
También hemos comprobado que no abonan el interés de 

demora por el pago fuera de plazo al contratista. 
 

o Se indica que el objeto del contrato no se divide en lotes en el 

cuadro de características del PCAP, pero no se justifica la no 
división en lotes del objeto del contrato, no obstante, esta 
justificación se encuentra manifestada en la “memoria 

justificativa del contrato” que esta sí forma parte del expediente 
de contratación. Debe figurar en ambos documentos. 

 

 
Por último, procedemos a analizar el certificado de contratos no menores 
formalizados en el ejercicio 2023 (con modificaciones, prorrogas, 

liquidaciones y extinciones) que incluye información de los procedimientos 
que han sido prorrogados (10 contratos por importe total de 175.677,67 
euros), siendo la muestra analizada de un 46% de cobertura: 

 
Procedimiento de 

Adjudicación
Número de contratos

Importe total                       

(IVA excluido)

Número de contratos 

Analizados

Importe total (IVA incluido) 

Analizados

 % Cobertura 

analizada

Modificados 5 3.511.825,81 € 1 771.625,35 € 18%

liquidaciones 0 0,00 € 0 0,00 € 0%

ampliados 1 96.428,66 € 0 0,00 € 0%

Prorrogados 6 565.107,19 € 1 459.600,00 € 11%

TOTAL 12 4.173.361,66 € 2 1.231.225,35 € 30%  
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Hemos analizado un expediente que ha sido modificado y un expediente que 

ha sido prorrogado en el ejercicio 2023, siendo los que se muestran a 
continuación: 

- Del procedimiento abierto que ha sido prorrogado en el ejercicio 2023 

por plazo de 2 años y por importe de 459.600,00 euros, siendo este el 
adjudicatario “Montajes Electricos ESBER, S.L.” para el “Servicio de 
Mantenimiento de las Instalaciones de la Galería "Mercado Colón" de la 

Ciudad de València”, por importe de 229.800,00 euros (Abierto 
ordinario): 

 

 
 

- Del procedimiento abierto que ha sido modificado en el ejercicio 2023 

por importe de 771.625,35 euros, siendo este el adjudicatario 
“Construcciones, Rehabilitaciones, Instalaciones y Mantenimiento, 
S.A.” para el “Ejecución de las obras e instalaciones del Proyecto 

Modificado (y Refundido de versiones anteriores) de ejecución de un 
edificio de 4 viviendas, local comercial, 2 plazas de aparcamiento y 
Proyecto de Urbanización, en la calle Tapinería 22, de València, del 

Programa de Actuación Aislada Corregería nº 11 y 13 y Tapinería, 26, 
28 y 30”, por importe de 643.022,95 euros (Abierto ordinario): 

 

 

 
 

No se ha detectado ninguna incidencia relacionada con el análisis de 
los procedimientos de prorroga y modificados que han sido objeto de 

análisis en el ejercicio 2023. 
 
Conclusiones: 

 
Hemos detectado que la Sociedad no dispone de un manual de contratación 
actualizado y aprobado por los órganos competentes, para su aplicación por 

el departamento responsable a la hora de llevar a cabo la contratación de 
determinadas obras, servicios y suministros y por tanto incide en que la 
Sociedad incurra en deficiencias de control interno que se podrían evitar con 

unos procedimientos y pautas claras a seguir, tales como: 
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- En algunos de sus procedimientos, el PPT es redactado por el mismo 

técnico que posteriormente emite el informe de valoración, existiendo, 
por tanto, una incidencia en la segregación de funciones del 
procedimiento a tratar, incidiendo en la falta de independencia que 

converge en un probable conflicto de intereses, por ello, en base a 
principios de ética e independencia, es importante suprimir una posible 
concurrencia de conflictos de intereses, realizando la mencionada 

segregación en la participación en el procedimiento. 
 

- El responsable de cada contrato licitado no realiza seguimiento de la 

correcta ejecución de los contratos adjudicados, para evitar posibles 
desviaciones y poder así tener un plan de acciones anticipándose a los 
factores tanto internos como externos que pudieran surgir, existiendo 

por tanto una incidencia de control interno a subsanar. 
 

- En relación a la subcontratación (artículo 215 LCSP), no se ha podido 
comprobar la existencia del documento referida a la comunicación del 

adjudicatario de las subcontrataciones a realizar.  La subcontratación 
que en algunos de los PCAP figura como autorizada, los responsables 
de los contratos de obras no realizan seguimiento y control de las 

entidades que pudieran participar y ser subcontratadas por parte del 
adjudicatario del contrato. 
 

- No hemos podido comprobar (en su caso) la adecuada ejecución de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, 
ético, medioambiental o de otro orden (artículo 202 LCSP), debido a 

que existe una deficiencia de control interno en la supervisión de estos 
aspectos por parte del responsable del contrato. 
 

- Por último, la Sociedad excede los plazos de pago al contratista de 
algunas facturas. 

 

Recomendaciones: 
 

Recomendamos a la sociedad, que elabore un manual de 

procedimientos de contratación actualizado y aprobado por los órganos 
competentes, de cara a poder evitar cualquier aspecto que pueda ir en 
contra de lo establecido en la normativa vigente de aplicación para la 

misma.  
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c) Contratos seleccionados en auditorías anteriores que continúen vigentes al 

inicio del ejercicio 2023 
 
Trabajo realizado: 

 
Se efectuará un seguimiento y se analizarán las posibles modificaciones, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que puedan tener lugar en el ejercicio 

auditado. 
 
Resultados obtenidos: 

 
A continuación, vamos a realizar un análisis y seguimiento de los contratos 
que han sido objeto de comprobación en ejercicios anteriores: 

 
 

1. Para los contratos seleccionados en la auditoría del ejercicio 2020 
y que continúan vigentes durante el 2023, se ha verificado el 

correcto cumplimiento de los acuerdos formalizados. 
 

- BROCOLI S.L. (Exp. 8000/47); Prestación de servicio de Limpieza de 

elementos comunes del edificio de oficinas propiedad de AUMSA, así 
como de las oficinas de AUMSA de las Plantas 1º, 6º y 7º, por importe 
de 54.038,88 euros sin IVA (Abierto simplificado): el contrato inicia el 

26/06/2020 y finaliza el servicio el 26/06/2022, siendo el plazo de 
duración de 2 años. Se prorrogan los servicios desde el 26 de junio de 
2022 al 25 de junio de 2023. 

 
Hemos verificado que los importes que facturan mensualmente en el 
ejercicio 2023, no son acordes a lo establecido contractualmente y en 

los términos en los que se ha adjudicado el mismo (2.726,74 euros 
impuestos incluidos al mes). 
 

Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 
 

2. Para los contratos seleccionados en la auditoría del ejercicio 2021 

y que continúan vigentes durante el 2023, se ha verificado el 
correcto cumplimiento de los acuerdos formalizados. 
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- SERVEIS INTEGRALS LAFUENTE, S.L. (Exp. 8000/48); Prestación 

de servicio de Limpieza de elementos comunes de 7 edificios (M 
RODRIGO, P BORREGO 9, MAYOR NAZARET, ASL 5, S.RAMÓN 16, 
GIL POLO Y ESTRELLA 4-6), por importe de 72.858,05 euros sin IVA 

(Abierto simplificado): el contrato inicia el 10/02/2021 y finaliza el 
servicio el 10/02/2023, siendo el plazo de duración de 2 años. 
 

Hemos verificado que los importes que facturan el mes y medio del 
ejercicio 2023, no son acordes a lo establecido contractualmente y en 
los términos en los que se ha adjudicado el mismo. Los importes 

facturados a cada comunidad por la limpieza del edificio son fijos y no 
han sufrido ninguna alteración. 
 

Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 

- SACYR FACILITIES, S.A. (Exp. 138/21/4); Prestación de servicio de 
Limpieza de la Galería Mercado Colon año 2020, por importe de 
239.404,17 euros sin IVA (Procedimiento Abierto): el contrato inicia el  

01/06/2021 y finaliza la obra el  09/02/2024, siendo el plazo de duración 
de 2 años. 
 

Hemos verificado que los importes que facturan mensualmente en el 
ejercicio 2023, son acordes a lo establecido contractualmente y en los 
términos en los que se ha adjudicado el mismo. 

 
Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 

plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 
 

 

- TEA CEGOS S.A. (Exp. 8000/62); Prestación de servicios de 
consultoría en gestión de recursos humanos para optimización de la 
estructura organizativa y del sistema de gestión de los RRHH., por 

importe de 55.757,89 euros sin IVA (Negociado sin publicidad): el 
contrato inicia el 15/02/2021 y finaliza el servicio el 15/02/2023, siendo 
el plazo de duración de 2 años. 

 
Hemos verificado que el importe que ha sido facturado en el 2021 de 
55.660,26 euros, en el 2022 de 9.838,95 euros y en el ejercicio 2023 de 

1.967,79, totalizando 67.466,99 euros. Por tanto, el importe facturado y 
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abonado del contrato coincide con el importe que ha sido adjudicado 

IVA incluido de 67.467,05 euros. 
 
Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 

que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 
 

- EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, S.A. (Exp. 353); Ejecución del 
proyecto modificado de las obras e instalaciones del proyecto de 
ejecución de un edificio de 22 vprg, local y garaje a construir en la 

parcela 22.1-22.1.1 del plan parcial del sector 5 de sup "camino de las 
moreras ii", calle barraques del figuero nº 3 de València, por importe de 
2.622.901,40 euros sin IVA (Procedimiento Abierto): el contrato inicia el 

26/11/2021 (acta replanteo 01/12/2021) con una ejecución de 21 
meses (hasta octubre de 2023). 
 
Hemos verificado que el importe que ha sido facturado, tanto en el 

2022 de 1.375.378,66 euros como en el 2023 de 1.261.659,23 euros, 
haciendo un total de 2.441.369,10 euros, y el importe que ha sido 
adjudicado IVA incluido ha sido de 3.173.710,69 euros, quedando 

pendiente de ejecutar un total de 536.672,80 euros, que procederemos 
a su verificación y su seguimiento en la auditoría del ejercicio 2024. 
Nos manifiestan desde la Sociedad que la obra se está ejecutando 

conforme a los plazos establecidos. 
 
Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 

que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 

 
3. Para los contratos seleccionados en la auditoría del ejercicio 2022 

y que continúan vigentes durante el 2023, se ha verificado el 

correcto cumplimiento de los acuerdos formalizados. 
 

- VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS S.A. (Exp. 358/1); Ejecución de 

las obras e instalaciones del Proyecto de Ejecución de un edificio de 41 
viviendas (VPRG), trasteros, locales y garaje a construir en la parcela 
20.1-20.1.1 del Plan Parcial del Sector 5 de SUP "Camino de las 

Moreras II", C/Moreres nº10 (antes nº 8) de València, por importe de 
6.991.614,25 euros sin IVA (Procedimiento Abierto): el contrato inicia el 
19-10-2022 con una ejecución de 18 meses (hasta junio de 2024). 
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Hemos verificado que el importe que ha sido facturado, en el 2023 es 

de 3.330.449,29 euros, quedando pendiente de ejecutar un total de 
3.025.563,66 euros, que procederemos a su verificación y su 
seguimiento en la auditoría del ejercicio 2024. Nos manifiestan desde la 

Sociedad que la obra se está ejecutando conforme a los plazos 
establecidos. 
 

Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 
- SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. (Exp. 138/20/4); Servicio de 

vigilancia y seguridad de la Galería "Mercado Colón" de la ciudad de 

València, por importe de 576.971,95 euros sin IVA (Procedimiento 
Abierto): el contrato inicia el 24-11-2022 con una duración de 3 años 
(hasta noviembre de 2025). 
 

Hemos verificado que el importe que ha sido facturado mensualmente 
en el ejercicio 2023 es por importe de 16.026,99 euros, por tanto, el 
importe facturado y abonado del contrato coincide con el importe que 

ha sido adjudicado. 
 
Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 

que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 

 
- CONSTRUCCIONES, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTOS, S.A. 

(Exp. 337/3); Ejecución de las obras e instalaciones del Proyecto 

modificado (y refundido de versiones anteriores) de ejecución de un 
edificio de 4 viviendas, local comercial, 2 plazas de aparcamiento y 
proyecto de urbanización, en la calle Tapinería nº22 de València, del 

programa de actuación aislada Corregería nº11 y 13 y Tapinería nº26, 
28 y 30, por importe de 707.325,24 euros con IVA (Procedimiento 
Abierto): el contrato inicia el 11-03-2022 con una ejecución de 15 

meses (hasta junio de 2023). 
 
Hemos verificado que el importe ha sido facturado en su totalidad en el 

ejercicio 2023 por tanto, el importe facturado y abonado del contrato 
coincide con el importe que ha sido adjudicado. 
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Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 

que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 

 
- CONTRAFFORTE RESTAURO, S.L. (Exp. 329/3); Ejecución de las 

obras e instalaciones del proyecto de ejecución de rehabilitación de 

edificio de cuatro viviendas protegidas de Régimen General (VPRG) en 
la calle Sogueros 12 del Barrio del Carmen en València, por importe de 
596.960,94 euros con IVA (Procedimiento Negociado sin publicidad): el 

contrato inicia el 19-01-2022 con una ejecución de 12 meses (hasta 
enero de 2023). 
 

Hemos verificado que el importe que ha sido facturado, en el ejercicio 
2022 y 2023 (24 meses) es de 475.076,22 euros, quedando pendiente 
de ejecutar un total de 121.884,72 euros, que procederemos a su 
verificación y su seguimiento en la auditoría del ejercicio 2024. 

Destacar que la ejecución de la obra ha superado el plazo por la que se 
adjudicó en su momento, por tanto, no se está ejecutando conforme a 
los plazos establecidos. 

 
Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 

plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 
 

 

- BELMONTE BOTELLA ARQUITECTOS, S.L.P. (Exp. 8000/75); 
Servicios para la redacción de la documentación necesaria 
correspondiente al programa de ayuda a las actuaciones de 

Rehabilitación a nivel de barrio del plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 2021-2026, por importe de 121.000,00 
euros con IVA (Procedimiento Abierto simplificado): el contrato inicia el 

06-06-2022 con una ejecución de 6 meses (hasta enero de 2023). 
 
Hemos verificado que el importe ha sido facturado en su totalidad en el 

ejercicio 2022 y 2023 por tanto, el importe facturado y abonado del 
contrato coincide con el importe que ha sido adjudicado. 
 

Por otro lado, también hemos comprobado, que algunas de las facturas 
que emite el adjudicatario son abonadas por la Sociedad fuera del 
plazo, superando lo establecido en el artículo 198.4 de la LCSP. 
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Conclusiones: 
 
Se han detectado incidencias tras realizar un seguimiento de los contratos de 

ejercicios anteriores que siguen vigentes en el ejercicio 2023, de las cuales 
destacar: 

- La Sociedad supera el plazo máximo para abonar las facturas que 

remiten los adjudicatarios, incumpliendo por tanto el art. 198.4 de la 
LCSP. 
 

- El mismo proveedor dispone de contratos menores y contratos 
mayores a la vez. 

 

- No se cumplen los plazos de ejecución de los trabajos de obras 
establecidos según contrato. 

 
- No se realiza seguimiento por parte de los responsables de los 

contratos de la correcta ejecución de los contratos adjudicados, 
detectando las posibles desviaciones y proponer un plan de acciones 
para paliar desviaciones que pudieran producirse.  

 
Recomendaciones: 
 

Recomendamos a la entidad que revise cada uno de los contratos 
adjudicados y realice un seguimiento de forma pormenorizada de cara a 
detectar las desviaciones que surgen tras el incumplimiento del contrato 

adjudicado. También recomendamos a la entidad que aplique un sistema de 
alertas que avise a la misma del pago de las facturas para no superar el 
periodo máximo permitido en el art. 198.4 de la LCSP, debido a que se 

abonan las mismas superando los mencionados plazos. Recomendamos se 
lleven estas acciones por distintos responsables del departamento para una 
supervisión de que se está realizando un seguimiento de los contratos. 

 
 
d) Contratos menores 

 
Trabajo realizado: 
 

Se deberá comprobar: 
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1) Que la entidad, en cumplimiento de lo previsto en el Plan-programa de 

armonización, ha remitido trimestralmente al Ayuntamiento los 
contratos menores de cada uno de los trimestres del ejercicio 2023. 
 

2) Que la entidad haya publicado la información relativa a los contratos 
menores, al menos trimestralmente en el perfil del contratante, tal y 
como dispone el artículo 63.4 de la LCSP. La publicación deberá 

detallar el objeto, duración, importe de adjudicación, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, identidad del adjudicatario, 
ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.  

 
3) Seleccionar una muestra significativa de los contratos menores 

formalizados en el ejercicio 2023 y comprobar:  

a. Que están dentro de los límites del artículo 118 de la LCSP. 
b. Que el gasto está autorizado y se ha realizado por el órgano 

competente.   
c. Que el bien o servicio se ha recibido.  

d. Que en el expediente figura la factura debidamente aprobada. En el 
caso de obras también debe constar el presupuesto, sin perjuicio de 
que deba existir el correspondiente proyecto de obras y, en su caso, 

el informe de la oficina de supervisión de proyectos.  
e. Que su duración no supera un año y no es objeto de prórroga. 
f. Que el expediente incluye informe del órgano de contratación 

motivando la necesidad del contrato. 
g. Que en el expediente se justifica que no se está alterando el objeto 

del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación. 
h. Que siguiendo lo establecido en la Instrucción del Ayuntamiento de 

València respecto de la modificación del artículo 118 de la LCSP 

por el Real Decreto Ley 3/2020 de 4 de febrero (circular de 13 de 
marzo de 2020), el órgano de contratación haya solicitado, al 
menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del contrato 

sea superior a 3.000 euros, debiendo quedar suficientemente 
acreditado en el expediente. 

 

Resultados obtenidos: 
 
La Sociedad no ha remitido trimestralmente al Ayuntamiento  la 

relación de los contratos menores en cada uno de los trimestres del 
ejercicio 2023, en cumplimiento de lo previsto en el Plan-programa de 
armonización. No obstante, nos manifiestan que se remite al Ayuntamiento 
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de Valencia anualmente la relación de contratos menores para 

posteriormente remitirlo este al Tribunal de Cuentas. 
 
Por otro lado, hemos comprobado que la Sociedad ha publicado la 

información relativa de los contratos menores, trimestralmente en el perfil 
del contratante de la página Web de AUMSA, pero no han sido publicados en 
la Plataforma de Contratación del Estado (sólo se ha publicado el primer 

trimestre de 2023), tal y como dispone el artículo 63.4 de la LCSP. La 
publicación detalla el objeto, importe de adjudicación, incluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, duración, identidad del adjudicatario, ordenándose los 

contratos por la identidad del adjudicatario. 
 
A continuación, hemos seleccionado una muestra representativa de los 

contratos menores formalizados en el ejercicio 2023, para verificar el 
adecuado cumplimiento de la normativa aplicable, siendo el detalle objeto de 
análisis los que se muestran a continuación: 
 

Número de 

contratos
Importe total

Número de 

contratos 

analizados

Selección 

analizada
%

Contratación Menor 54 537.522,53 € 7 125.598,00 € 23%  
 

 Referencia Adjudicatario  Objeto
Importe IVA 

Incluido 

REF-

análisis

437
EDETANOS 

INFORMATICOS, S.L.

PRESTACIÓN DE LOS SERCIOS DE ATENCIÓN Y SOPORTE MICROINFORMÁTICO A 

USUARIOS Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE 

AUMSA.

18.143,95 € [a]

492
MARTIN ESCRIVA, 

HECTOR

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE VIALES, DELIMITADO ENTRE LA AV/ DE LOS NARANJOS, CALLES 

RÍO TAJO, Y RÍO PISUERGA, DE VALÈNCIA.

18.089,50 € [b]

504

COLEGIO 

TERRITORIAL DE 

ARQUITECTOS DE 

VALENCIA

ELABORACIÓN, COLOCACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA EFÍMERA Y 

DE LA EXPOSICIÓN DE PROYECTOS DE LA V EDICIÓN DE LA FESTA URBANA “LA 

VALENTINA 2023” (ANTERIORMENTE CONOCIDA COMO SEMANA DEL URBANISMO), 

QUE TENDRÁ LUGAR ENTRE LOS DÍAS DEL 17 AL 23 DE ABRIL EN LA CIUDAD, DE 

VALÈNCIA, CON EL DETALLE Y PRESTACIONES QUE SE ADJUNTAN EN EL 

DOCUMENTO “PROGRAMA Y CONDICIONES DE DISEÑO DE LA EXPOSICIÓN DE 

PROYECTOS LA VALENTINA 2023”.

18.029,00 € [c]

241
EDETANOS 

INFORMATICOS, S.L.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO EVOLUTIVO Y SOPORTE TÉCNICO 

DE LA APLICACIÓN EDEGESCO Y GESTIÓN DE LOS CAMBIOS E IMPLEMENTACIÓN 

EN LA APLICACIÓN POR LA TOMA DE POSESIÓN DEL APARCAMIENTO DE MARTÍ 

GRAJALES.

18.029,00 € [d]

439
EDETANOS 

INFORMATICOS, S.L.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO EVOLUTIVO Y SOPORTE TÉCNICO 

DE LA APLICACIÓN EDEGESCO Y GESTIÓN DE LOS CAMBIOS E IMPLEMENTACIÓN 

EN LA APLICACIÓN POR LA TOMA DE POSESIÓN DEL APARCAMIENTO DE MARTÍ 

GRAJALES.

18.029,00 € [e]

505 GRUPO CALSAI, S.L.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE UNA PAELLA GIGANTE, UN 

PHOTOCOLL, Y NECESIDADES DERIVADAS DEL PROYECTO TÉCNICO PARA LA 5ª 

EDICIÓN DE “LA VALENTINA 2023”, FESTA URBANA (ANTERIORMENTE CONOCIDA 

COMO SEMANA DEL URBANISMO), QUE TENDRÁ LUGAR ENTRE LOS DÍAS DEL 17 AL 

23 DE ABRIL, EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA, TAL Y COMO SE INDICA EN EL 

PRESUPUESTO ADJUNTO.

17.732,55 € [f]

488 AMBITS SOCIALS SL

PRODUCCIÓN, PROYECTO TÉCNICO, REPARTO DE CARTELERÍA Y ORGANIZACIÓN 

REFERENTE A LOS HOMENAJES CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA V 

EDICIÓN DE LA FESTA URBANA “LA VALENTINA 2023” (ANTERIORMENTE CONOCIDA 

COMO SEMANA DEL URBANISMO), QUE TENDRÁ LUGAR ENTRE LOS DÍAS DEL 17 AL 

23 DE ABRIL EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA, CON LOS TRABAJOS A REALIZAR QUE SE 

DETALLAN EN EL DOCUMENTO ADJUNTO

17.545,00 € [g]

TOTAL 125.598,00 €  
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De los contratos menores seleccionados, hemos solicitado el expediente 

completo de cada uno de ellos y toda la documentación soporte que justifique 
la contratación de los mismos, hemos analizado la misma y hemos detectado 
incumplimientos según lo establecido en la legislación vigente aplicable, 

siendo las deficiencias las siguientes: 
 

1. EXPEDIENTE REF. 437:  

 
- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación. 
- No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 

contrato sea superior a 3.000 euros.    
 

2. EXPEDIENTE REF. 492:  
 

- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 
se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 

- No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 
solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros.    

- En relación al artículo 198.4 ”pago del precio” de la LCSP: “…tendrá 
la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los bienes entregados o servicios prestados”, hemos 
podido comprobar que la Sociedad no cumple con el mencionado 

plazo: 
 

Núm. Ref.

FECHA ACEPTACIÓN 

(no incorporar la fecha 

de emisión)

Fecha Pago Dias de Pago comentarios

492  20/10/2023  28/11/2023 39 supera el plazo de pago 
 

3. EXPEDIENTE REF. 504: 

 
- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación. 
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- No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros.    

- En relación al artículo 198.4 ”pago del precio” de la LCSP: “…tendrá 

la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los bienes entregados o servicios prestados”, hemos 
podido comprobar que la Sociedad no cumple con el mencionado 
plazo: 

 

Núm. Ref.

FECHA ACEPTACIÓN 

(no incorporar la fecha 

de emisión)

Fecha Pago Dias de Pago comentarios

504  19/05/2023  20/06/2023 32 supera el plazo de pago 
 

4. EXPEDIENTE REF. 241: 
 

- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 

- No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros.    

 
5. EXPEDIENTE REF. 439: 

 
- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación. 
- No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 

contrato sea superior a 3.000 euros.    
- En relación al artículo 198.4 ”pago del precio” de la LCSP: “…tendrá 

la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 

la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los bienes entregados o servicios prestados”, no hemos 

podido comprobar que la Sociedad cumple con el mencionado plazo. 
 

6. EXPEDIENTE REF. 505: 
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- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 
No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros. 
 

7. EXPEDIENTE REF. 488: 
 

- No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 
No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros. 

 
Hay que destacar, que tras el análisis realizado sobre una muestra 

representativa de proveedores con facturación en los registros contables de 
la Sociedad, hemos detectado que existen proveedores de naturaleza, 
contratación menor, que han facturado por importe superior a 5.000 euros  

en el ejercicio 2023 (según establece el art. 63.4 de la LCSP), y que no se 
incluyen en el detalle de contratos menores que ha sido certificado y 
publicado tanto en la Web en su Portal de transparencia como en la 

Plataforma de Contratación, siendo los siguientes: 
 

Cta.max ORIGINAL Texto explicativo 2023 Tipo

4100050333 CANON ESPAÑA, S.A. 11.101,32 € servicios

TOTAL 11.101,32 €  
 
Conclusiones: 
 

La Sociedad incumple la normativa de aplicación (LCSP), en su aplicación en 
la contratación menor, en varios aspectos: 
 

1. Falta de elaboración de un informe de recepción de la obra, servicio o 
suministro. 

2. Incumplimiento del plazo de pago conforme art. 198.4 de la LCSP de 

algunas facturas. 
3. No hemos podido comprobar que en el expediente se justifique que no 

se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación. 
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4. No hemos podido comprobar que el órgano de contratación haya 

solicitado, al menos, tres presupuestos, cuando el valor estimado del 
contrato sea superior a 3.000 euros. 

 

La Sociedad debe tener en cuenta que la contratación menor tiene como 
finalidad posibilitar la satisfacción rápida de determinadas necesidades de 
escasa cuantía y duración temporal, siendo contrario a la normativa de 

contratación pública formalizar sucesivos contratos menores de manera 
repetitiva para dar cobertura a necesidades de carácter recurrente, ya sea con 
el mismo o distinto proveedor. La Sociedad debe contratar estos servicios 

mediante la tramitación de un expediente de contratación para todos 
aquellos conceptos contratados de forma recurrente en el tiempo. 
 

Por último, se ha detectado una serie de facturación con proveedores por 
medio de facturas (sin contrato), que no ha sido incluida en el detalle de 
contratos menores certificada y publicada en las distintas plataformas. 
 

Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la Sociedad que elabore un manual de procedimientos 

para la contratación menor conforme la normativa vigente de aplicación 
actualizado y aprobado por el órgano competente, en el cual figure todo el 
procedimiento a seguir desde que surge la necesidad hasta que es entregada 

la obra, servicio o suministro a la Sociedad, de tal modo, que se puedan 
seguir una serie de pautas que guíen al responsable de la contratación menor 
paso a paso. Todo el proceso debe ser supervisado por un superior el cual 

revisará si el procedimiento es conforme normativa o existe algún aspecto no 
tratado y que se deba tener en cuenta par ano incurrir en deficiencias. 
 

e) Fraccionamiento 
 
Trabajo realizado: 

 
A partir de la información disponible sobre los contratos de los ejercicios 2023, 
2022 y 2021 y, principalmente, a través de los registros contables, se 

comprobará la posible existencia de casos de fraccionamiento, realizando una 
prueba específica sobre ello. 
 

Resultados obtenidos: 
 
Hemos solicitado la relación de contratos formalizados y certificada por la 

Sociedad durante el ejercicio 2023, de la cual hemos obtenido el importe 
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facturado por proveedor y concepto para analizar el posible 

fraccionamiento. 
 
Del detalle de contratos certificada, hemos obtenido: 

 
1. La existencia de los siguientes proveedores con los que se reiteran las 

contrataciones, de necesidades repetitivas y relacionados con el día a 

día de la actividad la Sociedad, además de que superan los límites 
establecidos en la normativa vigente (superiores a 40.000 euros para 
obras y superiores a 15.000 euros para servicios y suministros) para 

haber sido licitados como contratos no menores: 
 

Adjudicatario Total (IVA incluido)
nº total de contratos menores 

por proveedor
tipo contrato

[1] EDETANOS INFORMATICOS, S.L. 71.746,95 € 4  servicios 

[2]
MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE 

SEGUROS Y REASEG., SA
47.447,32 € 4

 servicios 

[3]
TRES-U ORDENACION Y GESTION 

TERRITORIAL S.L.P.
20.207,00 € 2

 servicios 

TOTAL 139.401,27 €

TOTAL CONTRATOS MENORES 2023 537.522,53 €

% Proporción analizada sobre el total 26%  
 

2. Por otro lado, hemos procedido a analizar una muestra representativa 
del detalle de contratos menores, para analizar la naturaleza de las 

contrataciones y si estas se pudieran haber evitado por medio de la 
contratación menor, debido a que se corresponden con trabajos de la 
misma naturaleza y con recurrencia, pero con distintos proveedores, 

desglosando las necesidades en 4 apartados importantes: 
 

▪ Servicios de informática. 

▪ Asesoramiento jurídico. 
▪ Servicios de asesoramiento en proyectos de arquitectura e 

ingeniería y asimilados. 

▪ Cobertura de Seguros. 
 

IIMPORTES (€)
% Proporción sobre la 

muestra

1. servicios informáticos 71.746,95 €              21%

2. asesoramiento jurídico 79.445,70 €              24%

3. servicios asesoramiento en proyectos de arquitetura e ingenieria y asimilados. 80.464,40 €              24%

4. Seguros 105.102,76 €             31%

TOTAL FRACCIONAMIENTO ANALIZADO CONTRATOS MENORES 336.759,81 €             100%

IMPORTE TOTAL 2023 CONTRATOS MENORES 537.522,53 € 63%  
 

Como se desprende de la tabla, sobre la muestra analizada que cubre un 
63% sobre el total de las contrataciones menores, y según la naturaleza 
de los mismos, se concurre en un fraccionamiento de contratos. 
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3. También hemos procedido a verificar la posible existencia de 
fraccionamiento, realizando un análisis a partir de la información 
contable (facturación) relativa al ejercicio 2023, comparativa con la de 

los ejercicios 2022 y 2021. Este detalle contable recoge el total 
facturado por cada proveedor en cada uno de los ejercicios, detectando 
por tanto, la existencia de proveedores que se encuentran facturando 

en los distintos ejercicios, perteneciendo a las siguientes casuísticas: 
 

3.1. Proveedores que son recurrentes y con los que se factura 

reiteradamente y no existe un procedimiento de licitación de 
contratación no menor (atendiendo a la recurrencia): 

Cta.max ORIGINAL Texto explicativo 2023 2022 2021

4100030011 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. 99.113,52 € 418.209,57 € 415.285,28 €

4000055616 XOLIDO SYSTEMS S.A 2.431,50 € 1.936,00 € 1.754,50 €

4000010001 CONSTRUCCIONES LACEL,S.L. 722,37 € 24.500,84 € 50.809,13 €

4100050038 CORREOS Y TELEGRAFOS 729,73 € 2.531,28 € 1.164,96 €

4000010003 JAVIER VIDAL CONSTRUCCIONES, S.L. 632,83 € 36.177,00 € 41.117,32 €

4100030005 IBERDROLA COMERCIALIZACION DE ULTIMO RECURSO 635.968,47 € 66.856,35 € 35.434,20 €

4000055084 MAPFRE EMPRESAS 20.902,49 € 72.008,83 € 34.327,01 €

4000055322 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, S.A. CASER 832,24 € 18.697,99 € 34.087,08 €

4000055453 NATURGY IBERIA, S,A, 13.961,80 € 29.278,14 € 33.869,07 €

4000055031 JOSE ALAPONT BONET, S.L. 13.592,38 € 26.567,22 € 31.822,42 €

4100054001 TELEFONICA, S.A. 3.346,77 € 34.384,63 € 31.102,14 €

4000055288 LA CLAU D'ALBA CERRAJEROS, S.L.U. 96,80 € 16.657,96 € 21.441,43 €

4100051132 GESTORES ADMINISTRATIVOS REUNIDOS, S.A. 80.013,36 € 17.374,45 € 18.205,63 €

4100030010 ENDESA ENERGIA, S.A. 1.799,47 € 2.447,39 € 1.736,07 €

4100030004 GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A. 9.750,43 € 7.656,52 € 7.657,57 €

TOTAL 883.894,16 € 775.284,17 € 759.813,81 €  
 

3.2. Proveedores que son recurrentes en los ejercicios 2023, 2022 y 
2021, con los cuales se han confeccionado con cada uno de los 
mismos contratos menores y contratos no menores a la vez, por ello 

la existencia de variaciones significativas de un ejercicio a otro: 
 

Cta.max ORIGINAL Texto explicativo 2023 2022 2021

4100051188 ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA,S.L.P 30.872,60 € 20.866,98 € 19.159,20 €

4000020063 DIRECCION Y CONTROL DE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L.27.155,50 € 9.559,00 € 7.895,25 €

4000055627 TEA CEGOS S.A. 15.713,39 € 13.275,35 € 55.660,25 €

4000055754 GONÇALES I NOGUEROLES JOAN MIQUEL 14.787,00 € 0,00 € 0,00 €

4100050006 Asine S.L. 13.566,52 € 17.882,90 € 20.619,94 €

4100055011 Guipons, S.L. 6.210,73 € 12.003,28 € 20.673,13 €

4000055675 APPREZIA MEJORES PRACTICAS, S.L. 4.610,10 € 4.941,64 € 0,00 €

TOTAL 112.915,84 € 78.529,15 € 124.007,77 €  
 
 

3.3. Por último, hemos procedido a comprobar del detalle contable, la 
existencia de proveedores con los cuales existe facturación en los 
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registros contables de la Sociedad y con los que no existe ningún 

tipo de procedimiento de contratación menor ni tampoco figuran en 
el detalle certificado y no se encuentran publicados, existiendo 
solamente facturas de los trabajos realizados, siendo el detalle el 

siguiente: 
  

Cta.max ORIGINAL Texto explicativo 2023 2022 2021

4100050026 PMC grup 1985, S.A. 3.610,26 € 4.010,86 € 2.209,51 €

4100055810 ZURICH INSURANCE PLC 2.603,46 € 0,00 € 0,00 €

4000055453 NATURGY IBERIA, S,A, 13.961,80 € 29.278,14 € 33.869,07 €

4000055443 VIAJES TRANSVIA TOURS,M S.L. 2.224,00 € 2.723,75 € 0,00 €

4100055266 VALENCIANA DE SUMINISTROS OFIMATICOS, S.L. 1.743,62 € 1.100,00 € 1.872,45 €

4100055023 KONE ELEVADORES, S.A. 1.453,50 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 25.596,64 € 37.112,75 € 37.951,03 €  
 
Conclusiones: 
 

Hemos detectado que la Sociedad no dispone de un manual de 
procedimientos de contratación confeccionado y aprobado por los órganos 
competentes, para su aplicación por el departamento responsable a la hora 

de llevar a cabo la contratación de determinadas obras, servicios y 
suministros y por tanto hace que incurra en una serie de fraccionamientos en 
la contratación. Destacar que los suministros que son recurrentes que vienen 

siendo la luz, el agua, el gas, teléfono, web, etc., no han sido licitados, 
conforme indica la LCSP, garantizando por tanto los principios de 
concurrencia, transparencia y publicidad. 

 
La Sociedad debe tener en cuenta que la contratación menor tiene como 
finalidad posibilitar la satisfacción rápida de determinadas necesidades de 

escasa cuantía y duración temporal, siendo contrario a la normativa de 
contratación pública formalizar sucesivos contratos menores de manera 
repetitiva para dar cobertura a necesidades de carácter recurrente, ya sea con 

el mismo o distinto proveedor. La Sociedad debe contratar estos servicios 
mediante la tramitación de un expediente de contratación para todos 
aquellos conceptos contratados de forma recurrente en el tiempo. 

 
Recomendaciones: 
 

Recomendamos a la Sociedad que regularice su situación en relación a la 
contratación menor que realiza, debido a que se encuentra incursa en una 
serie fraccionamientos de contratos, que se pueden evitar con la 

implementación de manuales de contratación actualizados y aprobado por el 
órgano competente, para su obligada aplicación que indique todas las pautas 
a seguir de tal modo que el responsable de dicha área realice una previsión 

de las necesidades a cubrir, para poder estimar el importe del gasto y llevar a 
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cabo la tramitación del correspondiente expediente para un mismo proveedor 

y naturaleza del objeto, a través del procedimiento que haga posible y 
garantice los principios de transparencia, publicidad y concurrencia.  
 

 
f) Convenios 
 

Trabajo realizado: 
 
Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de los convenios 

formalizados durante el ejercicio 2023. Seleccionar una muestra significativa y 
comprobar:  
 

a) Que en el expediente figura una memoria justificativa en la que se 
acredite que el convenio no tiene carácter contractual y que no se 
eluden las normas sobre contratación que resulten aplicables, además 
de analizar la necesidad y oportunidad del convenio y su impacto 

económico.  
 

b) Que el convenio figura en el Registro de Convenios de la Unidad de 

Servicios Generales del Ayuntamiento. 
 
 

Resultados obtenidos: 
 
Hemos solicitado a la entidad que nos facilite manifestación por escrito y 

firmada por el Gerente, del detalle de convenios formalizados que conlleven 
obligaciones económicas, remitiéndonos dicho documento firmado con fecha 
11 de abril de 2024 y publicando el mismo en la página Web de la Sociedad. 

Solamente se ha formalizado un convenio, el que se detalla a continuación: 
 

 
 
El convenio de colaboración suscrito en el ejercicio 2023  no dispone de una 

memoria justificativa en la que se acredite que el convenio no tiene carácter 
contractual y que no se eluden las normas sobre contratación que resulten 
aplicables. El mismo además, no implica ningún impacto económico para la 
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Sociedad. Tampoco figura en el Registro de Convenios de la Unidad de 

Servicios Generales del Ayuntamiento. 
 
Conclusiones: 

 
Se han detectado incidencias de control interno relacionadas con los 
convenios formalizados por la Sociedad, por tanto, concluimos de forma 

deficiente. 
 
Recomendación: 

 
Se recomienda a la entidad que lleve a cabo procedimientos de control interno 
para disponer de la memoria justificativa que acredite que el convenio no tiene 

carácter contractual y que no se eluden las normas sobre contratación que 
resulten aplicables. También debe de llevar a cabo las acciones oportuna 
para que figure en el Registro de Convenios de la Unidad de Servicios 
Generales del Ayuntamiento. 

 
g) Declaración de medio propio personificado y ejecución de encargos 
recibidos 

 
Trabajo realizado: 
 

En relación a esta área, se realizarán las siguientes comprobaciones:  
 

1. Declaración de medio propio personificado: En caso de que la 

entidad haya sido declarada como medio propio, se verificará que con 
carácter previo a dicha declaración se cumplían los requisitos 
establecidos por el artículo 32.2 de la LCSP. 

 
2.  Ejecución de encargos recibidos: Respecto a los encargos recibidos 

que ejecute la entidad, se comprobará:  

 
a. Que la entidad ha publicado en la Plataforma de Contratación 

correspondiente su condición de medio propio, respecto de qué 

poderes adjudicadores la ostenta y los sectores de actividad en los 
que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para 
ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

 
b. Que la entidad haya formalizado el encargo en un documento y que 

haya sido publicado en la Plataforma de Contratación 

correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6 LCSP. 
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El documento de formalización establecerá el plazo de duración del 

encargo. 
 
c. En cuanto a las prestaciones parciales contratadas con terceros, se 

comprobará:  
i. Que la entidad ha aplicado la normativa contractual de acuerdo 
con su consideración de entidad pública que es poder 

adjudicador y del tipo y valor estimado de los contratos 
adjudicados.  
ii. Que el importe de las prestaciones subcontratadas es igual o 

inferior al 50% de la cuantía del encargo (incluidas las 
modificaciones, en su caso). 

 

 
Resultados obtenidos: 
 
La Sociedad AUMSA es Medio Propio Personificado del Ayuntamiento de 

Valencia por las actividades realizadas que corresponden con encargos 
recibidos del mismo.  
 

Hemos procedido a verificar el análisis y los cálculos realizados en el informe 
emitido y firmado en fecha 21 de marzo de 2024 por los profesionales 
externos contratados por la Sociedad, sobre su condición como medio propio 

personificado del Ayuntamiento de Valencia, siendo el 82,64% en el ejercicio 
2023 (81,95% en el ejercicio 2022) de las actividades realizadas por encargo 
del Ayuntamiento de Valencia, superando por tanto el 80% establecido por el 

artículo 32.2.b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
Por otro lado, hemos verificado que no ha sido publicada en la Plataforma de 

Contratación del Estado correspondiente en los supuestos del artículo 63.6 
LCSP, la condición de medio propio, pero sí han sido publicados los encargos 
realizados en el ejercicio 2023. 

 
Además, en relación con las prestaciones parciales contratadas con terceros, 
la Sociedad no ha aplicado en algunos procedimientos la normativa 

contractual de acuerdo con su consideración de entidad pública siendo poder 
adjudicador y del tipo y valor estimado de los contratos adjudicados conforme 
la LCSP, debido a la existencia de deficiencias detectadas en la contratación 

de servicios y suministros por la Sociedad en el ejercicio 2023 (véase 
apartado de contratación menor y Fraccionamiento). 
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Por último, hemos comprobado si el importe de las prestaciones 

subcontratadas es igual o inferior al 50% de la cuantía del encargo, 
manifestando por medio de profesionales externos y firmado dicho informe en 
fecha 28 de octubre de 2022 por el Socio-Director, que esta regla no es de 

aplicación para la Sociedad por los siguientes motivos: 
 
“En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la norma (art. 32.7 LCSP), no 

considera prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a 
otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o 
instrumentales que no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la 

prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para producir la 
prestación encargada.  
 

Pero, además, resulta de la mayor trascendencia el recordar que la norma 
excepciona completamente del cumplimiento de dicha limitación cuantitativa a 
las empresas como AUMSA pues el segundo párrafo de la letra b establece lo 
siguiente respecto a la limitación referida:  

 
 “No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que 
celebren los medios propios a los que se les haya encargado una concesión, 

ya sea de obras o de servicios. Igualmente, no será de aplicación en los 
supuestos en los que la gestión del servicio público se efectúe mediante la 
creación de entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos 

en que la misma se atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital 
sea, en su totalidad, de titularidad pública. 
 

Y por si lo anterior no fuera suficiente, además, AUMSA en su condición de 
sociedad urbanística, no tiene la capacidad de realizar por sí misma las obras 
de construcción sino únicamente promoverlas tal y como establece el Real 

Decreto 1169/1978, de 2 de mayo, sobre creación de Sociedades 
Urbanísticas por el Estado, los Organismos autónomos y las Corporaciones 
Locales, de acuerdo con el artículo 115 de la Ley del Suelo lo que constituye 

una norma de carácter sectorial que debe primar sobre la general y cuya 
aplicación conlleva en la práctica que AUMSA deba contratar en el mercado la 
ejecución de todas sus obras lo que, normalmente, llevará a superar la 

referida limitación cuantitativa del artículo 32.7 LCSP.” 
 
Conclusiones: 

 
La Sociedad refleja deficiencias en los siguientes aspectos: 
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1. No ha publicado en la Plataforma de Contratación la condición de 

medio propio personificado del Ayuntamiento de Valencia. 
 

2. No ha aplicado la normativa contractual en algunos procedimientos, de 

acuerdo con su consideración de entidad pública siendo esta poder 
adjudicador, y del tipo y valor estimado de los contratos adjudicados, 
debido a las deficiencias significativas en su contratación (véase 

apartado de contratación menor y Fraccionamiento). 
 
Recomendaciones: 

 
Recomendamos a la Sociedad que: 
 

1. Regularice su situación para publicar en la plataforma de contratación 
la información legalmente requerida. 
 

2. Regularice su situación en relación a la contratación de obras, servicios 

y suministros, para aplicar la normativa contractual de acuerdo con su 
consideración de entidad pública que es poder adjudicador sujeta la 
LCSP. 

 
IV.3 En materia de subvenciones 
 

Trabajo realizado: 
 
Se deberá comprobar que no han otorgado subvenciones ni realizado 

entregas dinerarias sin contraprestación, ya que tales aportaciones están 
limitadas a la Administración institucional y al sector público fundacional.  
 

Resultados obtenidos: 
 
Hemos solicitado a la Sociedad que nos confirme y nos manifieste por medio 

de certificación firmada por Gerencia en fecha 11-04-2024, que durante el 
ejercicio 2023 no se ha otorgado ninguna subvención ni se han realizado 
entregas dinerarias sin contraprestación. 

 
Conclusiones: 
 

No se ha detectado ninguna incidencia, por tanto, concluimos de forma 
satisfactoria. 
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IV.4 En materia de morosidad 

 
Trabajo realizado: 
 

Se comprobarán los siguientes aspectos:  
 

1. Para una muestra significativa de pagos, que éstos se realizan dentro 

del plazo máximo establecido en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones. 

 
2. Que se cumple de forma adecuada con el deber de información que 

contempla la disposición adicional tercera de dicha norma. 

 
 
Resultados obtenidos: 
 

Para validar los pagos de la Sociedad conforme el artículo 4 de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones, hemos realizado una selección significativa y 

representativa de los pagos realizados en el ejercicio 2023 seleccionando 
importes superiores a 50.000,00 euros, siendo la cobertura analizada la 
siguiente: 

 
Selección 13.589.007,65 €         68%

Total 19.909.001,23 €         100%  
 
Del detalle seleccionado y analizado, se desprende que la Sociedad cumple 
con el periodo medio de pago establecido conforme el artículo 4 de la Ley de 

aplicación, destacar que 21 pagos de las 77 operaciones seleccionadas han 
superado el plazo de pago de forma individualizada. Desde la Sociedad nos 
indican que el motivo del retraso en el pago de las mismas se corresponde 

con el retraso del responsable de dar el Visto Bueno a la factura. 
 
Por otro lado, la información sobre los plazos de pago a sus proveedores en 

las últimas cuentas anuales formuladas correspondientes al ejercicio 2023, en 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera de la ley 
15/2010 de 5 de julio, desprende  que la  Sociedad  para  la  mayoría  de los 

pagos  cumple  con  el  plazo  legalmente  establecido, siendo los cálculos los 
que se muestran a continuación: 
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2023 2022

Días Días

Periodo medio de pago a proveedores 20,29               10,49             

Ratio de operaciones pagadas 20,17               10,44             

Ratio de operaciones pendientes de pago 30,18               13,06             

Importe Importe

Total pagos realizados 19.909.001,23 € 9.352.552,98 € 

Total pagos pendientes 243.501,86 €      185.474,82 €     
 

 
Por último, con respecto a la comunicación y posterior publicación del 
“Periodo Medio de Pago”, hemos obtenido evidencia de que la Sociedad tiene 

publicado en su Portal Web “Portal de transparencia” en fecha 16 de abril de 
2024, su periodo  medio  de  pago  a  proveedores,  tal y  como  se  establece  
en  la  disposición  adicional  primera de la ley orgánica 9/2013, de 20 de 

diciembre, de control de la deuda comercial  en el sector público, relativo al 
ejercicio 2023. 
 

Conclusiones: 
 
No se han detectado incidencias significativas, a excepción de 21 pagos que 

han sido realizados excediendo el plazo de pago a proveedores. 
 
Recomendación: 

 
Recomendamos a la Sociedad que revise las operaciones de pagos a 
proveedores que tiene que efectuar en cada ejercicio para no excederse en 

los plazos conforme plazos establecidos en la normativa vigente. 
 
IV.5 En materia de estatutos 

 
Trabajo realizado: 
 

En cumplimiento de la directriz 7ª del Plan-programa de armonización se 
comprobará que, seis meses después de su aprobación, la entidad a auditar 
elaboró un informe para proponer las actuaciones necesarias para adaptar 

sus estatutos a lo que dispone el Plan o justificó su falta de necesidad por 
entender que los vigentes ya recogían estas medidas. 
 

Resultados obtenidos: 
 
En fecha 23 de diciembre de 2016 el Pleno del Ayuntamiento acuerda, entre 

otros, atribuir a la Sociedad la condición de medio propio y servicio técnico del 
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Ayuntamiento de Valencia y requerir a la Sociedad para que proceda a 

modificar sus estatutos.   
 
Se ha comprobado que la Sociedad en acta de Consejo de Administración de 

fecha 26 de junio de 2017 propuso a la junta General la modificación del 
artículo 2 relativo al Régimen Jurídico de sus Estatutos Sociales en 
cumplimiento del plazo establecido de los seis meses siguientes a la 

aprobación del "Plan-Programa de armonización y homologación" según se 
establece en  su norma 7ª.   
 

En fecha 29 de junio de 2017, siendo aprobada en junta dicha modificación.   
 
En fecha 28 de julio de 2017 la Sociedad elevó a público la modificación del 

artículo 2 de los Estatutos Sociales mencionada.  
 
El 7 de septiembre de 2017, la Sociedad publicó en el portal de transparencia 
dicha copia simple.   

 
En fecha 5 de octubre de 2017, la Sociedad inscribió dicha escritura en el 
Registro Mercantil. 

 
La Sociedad ha procedido a modificar en el ejercicio 2022 el articulo 18 y el 
27 de los estatutos, conforme acta del 22 de diciembre de 2021 por el 

Consejo de Administración, publicando debidamente la misma en el portal de 
transparencia de la página Web de la Sociedad. Las modificaciones han sido 
conforme en los siguientes términos: 

 
“Aprobar la modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales “Lugar y  
tiempo de la celebración”, respecto a la Junta General, y del artículo 27 

“Constitución, reuniones y adopción de acuerdos”, respecto al Consejo de 
Administración, que quedarán redactados, respectivamente, en los siguientes 
términos:  

 
“ARTÍCULO 18. Lugar y tiempo de la celebración: 1) Las juntas generales se 
celebrarán en el lugar que indique la convocatoria, dentro del término 

municipal del domicilio social. 2) Se celebrará el día y hora señalado en la 
convocatoria; sin perjuicio de que la sesión pueda ser prorrogada en la forma 
legalmente establecida. 3) La asistencia a la Junta General y el voto a 

distancia podrán realizarse por videoconferencia u otros medios telemáticos, 
en los términos y con las garantías establecidos en la legislación de régimen 
local, en el Reglamento del Registro Mercantil y en el Reglamento Orgánico 

del Pleno del Ayuntamiento de València. En la convocatoria se especificarán 
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los medios a utilizar, que deberán garantizar el reconocimiento e identificación 

de las personas asistentes y la permanente comunicación entre ellas, así 
como los plazos, formas y modos del ejercicio de los derechos de las 
personas que conforman la misma para permitir el ordenado desarrollo de la 

Junta.”  
 
“ARTÍCULO 27. Constitución, reuniones y adopción de acuerdos: 1) El 

Consejo de Administración, de entre las personas que conforman el mismo, 
designará a la Presidencia y Vicepresidencia que sustituirá a aquella cuando 
la Presidencia lo disponga o cuando, por cualquier causa, no sea posible la 

asistencia o actuación de la misma. La Vicepresidencia tendrá las mismas 
facultades y atribuciones que la Presidencia. Nombrará también una persona 
Secretaria y podrá designar a una persona Vicesecretaria que sustituirá a la 

primera en los casos dichos; las personas designadas para ocupar la 
Secretaría y Vicesecretaría podrán tenerlo o no la cualidad de […]” 
  
Por último, en el ejercicio 2023 la Sociedad, procede a publicar la 

modificación del artículo 3 de los estatutos, aprobada por unanimidad por los 
concejales que integran la Junta General, suscrita por el Secretario de la 
Junta y con el Visto Bueno de la Presidencia en acta de 29 de octubre de 

2010, publicando debidamente la misma en el portal de transparencia de la 
página Web de la Sociedad. Motivado por la Adaptación de los Estatutos 
Sociales a la Ley 19/1989, de 25 de julio. 

 
Conclusiones: 
 

No se ha detectado ninguna incidencia, por tanto, concluimos de forma 
satisfactoria. 
 

 
IV.6 En materia de procedimiento presupuestario y control y de rendición 
de cuentas 

 
Trabajo realizado: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (a partir de ahora, Real Decreto Legislativo 2/2004), se 

comprobará que:  
 

1. La entidad a auditar ha confeccionado los estados de previsión de 

ingresos y gastos, así como los programas anuales de actuación, 
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inversiones y financiación a incorporar en el presupuesto del 

Ayuntamiento, tal y como dispone el artículo 168.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004.  

  

2. Se han remitido a éste antes del 15 de septiembre de cada ejercicio (en 
este caso en 2022), tal y como dispone el artículo 168.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 y en los términos previstos en los artículos 

112, 113 y 114 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos. 
 

3. Los anteriores estados de previsión no presentan déficit inicial, tal y 

como dispone el artículo 165.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004.  
 

4. Las cuentas anuales del ejercicio anterior al auditado se han aprobado 
por el órgano competente y se han rendido al Ayuntamiento antes del 

15 de mayo de 2021, de acuerdo con el artículo 212.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 

Resultados obtenidos: 
 
En cumplimiento del artículo 168.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, hemos verificado que la Sociedad ha confeccionado y remitido los 
estados de previsión de ingresos y gastos, así como los programas anuales 
de actuación, inversiones y financiación a incorporar en el presupuesto del 

ejercicio 2023, al Ayuntamiento de Valencia, conformando estos documentos 
los siguientes: 
 

1. Balance de situación. 
2. Cuenta de pérdidas y ganancias. 
3. Presupuesto de Capital: Programa anual de Actuaciones, Inversiones y 

Financiación (PAIF). 
4. Presupuesto ejercicio 2023 por capítulos. 
5. Detalle de las operaciones con el Ayuntamiento de Valencia. 

6. Transferencias y Operaciones Internas. 
7. Estado de Previsión de movimientos y situación de la deuda 2023. 
8. Dotación de Plantilla y retribuciones. 

9. Deuda viva y previsión de vencimiento de la deuda. 
10. Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 10 años. 
11. Inversiones Reales 2023. 
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Además, hemos verificado que se ha remitido la mencionada, conforme el 

plazo establecido en el mencionado artículo (antes del 15 de septiembre de 
cada año, para el ejercicio siguiente).  
   

También hemos verificado el cumplimento de las normas específicas en la 
elaboración y aprobación del presupuesto (art. 111 a 114 RD 500/90, de 20 
de abril) en concreto, que la cuenta de pérdidas y ganancias incluidas en el 

Estado de Previsión de Ingresos y Gastos presentado se ha elaborado y 
presentado según el Plan General Contable aplicable y vigente para la 
Sociedad; incluyendo en la remisión de información la memoria de las 

actividades a realizarse durante el ejercicio 2023 (Programa de Actuación 
2023). 
En cumpliendo con lo establecido en el artículo 165.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, el presupuesto del ejercicio 2023 presentado por la 
Sociedad de forma anticipada no presenta déficit, y las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2023 que han sido formuladas en fecha 26 de 
marzo de 2024 y aprobadas en fecha 30 de abril de 2024 por la Junta General 

de AUMSA, presenta déficit (pérdidas) en su cuenta de pérdidas y 
Ganancias por importe de -137.754,43 euros. 
 

Las cuentas anuales del ejercicio 2022 han sido rendidas antes del 15 de 
mayo del ejercicio 2023, debido a que la fecha de aprobación de éstas fue el 
27 de abril de 2023, cumpliendo por tanto lo establecido en el artículo 212-

Rendición, publicidad y aprobación de la cuenta general del Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 

Conclusiones: 
 
La Sociedad ha presentado un presupuesto equilibrado para el ejercicio 

2023, sin embargo, tras la ejecución real de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias ha sido 
cerrada con déficit (pérdidas) por importe de -137.754,43 euros. 

 
Recomendaciones: 
 

Recomendamos a la Sociedad que elabore un manual de procedimientos en 
relación a la remisión de la información con los plazos establecidos en cada 
momento del tiempo, y que a la vez sea supervisadas dichas tareas, de cara a 

que no se excedan los plazos de remisión de la información solicitada 
conforme normativa de aplicación. También se deben remitir todos los 
documentos exigidos, evitando que se quede información pendiente de envío. 

 

http://www.bsaudit.eu/


                                                                                                                                                            
 
 
 

 

Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68 

www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu 

IV. TRABAJO REALIZADO, RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

     66/75    

  

  

IInnffoorrmmee  ddee  CCuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  LLeeggaalliiddaadd::  

 “Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

 

Por otro lado, y en relación a la previsión de presupuestos para el ejercicio 

2023 que debe presentar la Sociedad de forma anticipada, se debe de afinar y 
evaluar los históricos de las cuentas de pérdidas y ganancias de ejercicios 
anteriores de cara a una estimación que sea más acertada y fiable, debido a 

que el presupuesto para el ejercicio 2023 presentado por la Sociedad era 
equilibrado, sin embargo, tras el transcurso del ejercicio 2023 y su cierre, se 
han producido hechos que han provocado que la cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio 2023, resulte con déficit (pérdidas) por importe de 
por importe de 137.754,43 euros. 
 

 
IV.7 En materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
 

Trabajo realizado: 
 
Se deberá comprobar que la entidad:  
 

1. Presenta una situación de equilibrio financiero tanto al aprobar el 
presupuesto como la cuenta de pérdidas y ganancias, tal y como 
disponen el artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el artículo 4 
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.  
 

2. En el caso de que se formalice durante el ejercicio alguna operación 

financiera (activos financieros, pasivos financieros o avales), se deberá 
comprobar que se ha cumplido con el principio de prudencia financiera 
con el objeto de minimizar su riesgo y coste, tal como requiere el 

artículo 48 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
Resultados obtenidos: 

 
El presupuesto para el ejercicio 2023 que ha sido remitido al Ayuntamiento de 
Valencia, arroja una situación de equilibrio financiero, siendo este aprobado 

por el Consejo de Administración el 27 de octubre de 2022. 
 
La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2023 presenta un resultado 

de explotación con superávit (ganancias/beneficio) de 35.215,32 euros. 
euros y unas pérdidas/déficit del ejercicio después de impuestos de  
137.754,43 euros, que han sido formuladas en fecha 26 de marzo de 2024 y 

aprobadas por el Consejo de Administración en fecha 30 de abril de 2024.  
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Por lo tanto, las cuentas anuales de la Sociedad presentan una situación de 

equilibrio financiero.   
 
La Sociedad también nos manifiesta y nos confirma en fecha 27-06-2024, que 

durante el ejercicio 2023 no se han formalizado ningún tipo de operación de 
financiación. 
 

Conclusiones: 
 
La Sociedad, presenta una situación de desequilibrio financiero en su cuenta 

de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio 2023, tal y como 
disponen el artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el artículo 4 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales. 
 

Recomendaciones: 
 
Recomendamos a la Sociedad que realice una supervisión y un análisis de 

todos los factores que puedan afectar a la previsión del presupuesto que es 
enviado de forma anticipada al Ayuntamiento de Valencia de cara a evitar 
desviaciones significativas en comparación a la cuenta de pérdidas y 

ganancias que refleja un resultado totalmente distinto del que se remitió 
previamente. 
 

También recomendamos se implementen manuales de procedimiento en 
relación a la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, realizando 
las tareas un trabajador en concreto y que sean supervisadas estas por otro 

trabajador con una categoría superior, estableciendo un horizonte de plazos 
para cumplir los mismos, de cara a evitar posibles deficiencias de control 
interno a la hora de realizar una previsión de presupuestos que son 

totalmente distintos a la realidad. 
 
IV.8 En materia fiscal 

 
Trabajo realizado: 
 

Se prestará especial atención al cumplimiento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre Sociedades. 
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Resultados obtenidos: 

 
Hemos realizado las pruebas de auditoría analizando de forma 
pormenorizada: 

 
1. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA),  
2. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 

3. Y el Impuesto sobre Sociedades (IS). 
 

Tras las pruebas de auditoría y verificaciones sobre los mismos, no hemos 

detectado ningún incumplimiento ni incidencia a destacar. 
 
Conclusiones: 

 
No se ha detectado ninguna incidencia, por tanto, concluimos de forma 
satisfactoria. 
 

IV.9 En materia de transparencia 
 
Trabajo realizado: 

 
En relación con la transparencia, el auditor deberá verificar que la entidad 
auditada ha cumplido con lo dispuesto en: 

 
1 El Plan-programa de Armonización:  

 

1. La Entidad publica en su página web los contratos suscritos y 
adopta las medidas necesarias para que su información sea 
accesible por medio del correspondiente enlace desde el portal de 

transparencia del Ayuntamiento de València.  
 

2. La Entidad remite anualmente a la Sindicatura de Cuentas la 

relación de contratos formalizados en el ejercicio ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 335 de la LCSP y a la Resolución de 3 de 
julio de 2018 de la Presidencia de la Sindicatura de Cuentas. 

Asimismo, se comprobará que en el caso de los contratos que 
superen las cantidades que se indican en el Plan-programa de 
Armonización, se ha remitido copia certificada del documento en el 

que se ha formalizado el contrato y el resto de documentación que 
se señala. 
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3. La Entidad publica en su página web los convenios suscritos y 

adopta las medidas necesarias para que su información sea 
accesible por medio del correspondiente enlace desde el portal de 
transparencia del Ayuntamiento de València.  

 
4. La Entidad remite anualmente a la Sindicatura de Cuentas la 

relación de convenios suscritos en el ejercicio precedente o en su 

caso, certificaciones negativas. Asimismo, se comprobará que en el 
caso de los convenios en los que el compromiso económico 
asumido por la Entidad supere los 600.000 euros, se ha remitido 

copia del documento en el que se ha formalizado y la memoria 
justificativa, así como el resto de documentación que se señala.  

 

4. El Reglament de Govern Obert: Transparència, del Ayuntamiento de 
Valencia.  
 

5. La Ley 19/2013 de Transparencia y Buen Gobierno (artículos 6 a 8).  

 
6. La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana (artículo 9). 

 
Resultados obtenidos: 
 

La Sociedad debido a problemas técnicos e informáticos en el portal de 
transparencia desde el día 03/03/2023 no le ha sido posible actualizar el 
mismo. Por tanto, hasta que no se resuelva la indicada incidencia, los 

documentos se publicarán en el apartado de la página web de AUMSA 
“información desde el 01/03/2023-Trasnparencias”, con carácter temporal. Por 
ello, para poder verificar la información publicada en el portal de transparencia 

se debe de acudir a los siguientes 2 apartados: 
 

 
 

En primer lugar, y en relación al Plan programa de armonización: 
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1. Hemos verificado que la Sociedad, publica en su página web los 

contratos suscritos y adopta las medidas necesarias para que su 
información sea accesible por medio del correspondiente enlace desde 
el portal de transparencia del Ayuntamiento de València. No obstante, 

debido a las deficiencias detectadas en la contratación menor y en los 
fraccionamientos, no se encuentran todos los contratos informados y 
publicados en la página Web. 

 
2. La Sociedad nos manifiesta que remite anualmente a la Sindicatura de 

Cuentas la relación de contratos formalizados en el ejercicio 

ajustándose a lo dispuesto en el artículo 335 de la LCSP y a la 
Resolución de 3 de julio de 2018 de la Presidencia de la Sindicatura de 
Cuentas y que también remiten, en el caso de los contratos que 

superen las cantidades que se indican en el Plan-programa de 
Armonización, una copia certificada del documento en el que se ha 
formalizado el contrato y el resto de documentación. Para verificar 
estos hechos, la Sociedad no ha podido facilitarnos evidencia de la 

remisión de la documentación en cada momento del tiempo, por medio 
de correos electrónicos enviados, capturas de pantalla de la 
información remitida, etc… No obstante, nos facilitan una relación en 

formato Excel, tanto de los contratos menores como los no menores 
que no se encuentra certificada por el Gerente, detectando pequeñas 
diferencias inmateriales entre la relación certificada de contratos que se 

encuentra publicada en la Web, y la relación en Excel remitida a 
Sindicatura de Cuentas. 

 

3. La Sociedad publica en su página web la no suscripción de ningún 
convenio durante el ejercicio 2023. 
 

4. La Sociedad ha publicado solamente la relación de contratos menores 
relativa al Primer Trimestre de 2023 en la Plataforma de contratación 
de la Administración del estado, quedando pendiente de publicar el 

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2023.  
 

En relación a la Ley 19/2013 de Transparencia y Buen Gobierno (artículos 

6 a 8). 
 

1. En relación al artículo 6 “información institucional, organizativa y de 

planificación”:  
a. La Sociedad ha publicado en la página WEB un organigrama de 

aplicación actualizado, sin embargo, este no identifica ni el 
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responsable, ni las funciones que desempeña ni su perfil ni la 

trayectoria de cada cual. 
 

b. La entidad tiene publicado el Programa de actuación 2023, pero 

no realiza seguimiento de las desviaciones que se pudieran 
desprender de los resultados alcanzados. 

 

2. En relación al artículo 7 “información de relevancia jurídica”:  
 

a. La Sociedad publica en la página WEB las directrices, 

instrucciones, acuerdos, circulares, pero no publican las 
respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros 
órganos en la medida en la que supongan una interpretación del 

Derecho o tengan efectos jurídicos. 
 

3. En relación al artículo 8 “información económica, presupuestaria y 
estadística”:  

 
a. La Sociedad publica en la página WEB información de todos los 

contratos excepto por las deficiencias detectadas en la 

contratación menor y en los fraccionamientos de contratos, lo 
cual incurre en que no se encuentren publicados todos los 
contratos menores registrados contablemente. 

   
En relación a la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana (artículo 9): 

 
4. En relación al artículo 9 “Difusión de la información”: La Sociedad 

cumple con todo lo establecido en el mencionado artículo a excepción 

de los siguientes aspectos: 
 
 

a. No se da publicidad a la subcontratación, indicando la identidad 
de los subcontratistas, el importe de cada subcontratación, y el 
porcentaje en volumen que cada una suponga sobre el total del 

contrato. 
 

b. No realizan y por tanto no publican, un análisis de los 

presupuestos con descripción de los programas presupuestados 
e información sobre su estado y grado de ejecución, así como el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, actualizando la misma al menos 
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trimestralmente y ni se desagrega por secciones, capítulos y 

programas. 
 

c. La Sociedad también nos informa que no disponen de coches 

oficiales, no obstante, esta información tampoco se encuentra 
publicada.  
 

d. La Sociedad tiene publicado un organigrama funcional 
incompleto, que no recoge las funciones que desarrollan, y la 
identificación de cada responsable ni trabajador. Bien es cierto 

que en fecha 30 de marzo de 2022 fue aprobada la RPT de 
puestos de trabajo, sin embargo, no incluye las retribuciones 
económicas. 

 
e. Tampoco se publican en la Web las resoluciones de autorización 

o reconocimiento de compatibilidad que afecten a sus 
empleados. 

 
f. Tampoco existe publicado en la página Web, las cartas de 

servicios y los procedimientos para la presentación de quejas o 

reclamaciones y los informes sobre el grado de cumplimiento y 
calidad de los servicios públicos, así como la información 
disponible que permita su valoración. 

 
g. Se encuentran publicados los planes y programas anuales en los 

que se fijan los objetivos concretos las actividades, pero no se 

indican los medios necesarios para ejecutarlos, y el tiempo 
previsto para su consecución. No se realiza ni se publica el 
grado de cumplimiento en el tiempo previsto, y los resultados, 

siendo objeto de evaluación y publicación periódica, con los 
indicadores de medida y valoración. 

 

h. La Sociedad no ha publicado en la página WEB las estadísticas 
de procedimientos de contratación relativos al ejercicio 2023. 

 

Conclusiones: 
 
La Sociedad, publica en la página Web numerosa información para dar 

cobertura a todas las exigencias en la Ley sobre Transparencia, no obstante, 
existen deficiencias en diversos aspectos en los que no se publica la 
información necesaria por normativa, debido a que no dispone de ella, por ello 
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debe ser subsanada en la mayor brevedad, para no incurrir en 

incumplimientos que la normativa exige en materia de transparencia. 
 
Recomendaciones: 

 
Recomendamos a la Sociedad que elabore un manual de procedimientos en 
materia de Transparencia actualizado y aprobado por el órgano competente, 

reflejando todos los aspectos que la normativa exige para su cumplimiento, 
que a su vez esta tarea la realice un trabajador que será supervisado por otro 
con categoría superior, de tal modo se eviten errores y posibles deficiencias 

en la información a publicar. Y por último que se establezcan plazos para su 
publicación en la Web, para cumplir los objetivos. 
 

IV.10 En materia de responsabilidad penal (compliance) 
 
 
Trabajo realizado: 

 
En relación al compliance penal, el auditor deberá realizar las siguientes 
comprobaciones:  

 
1. Que la entidad haya implantado un programa de prevención de riesgos 

penales (compliance penal) que incluya medidas de vigilancia y 

prevención de posibles responsabilidades, tal y como dispone el Plan-
programa de armonización en su última modificación.  
 

2. Que el programa aprobado cumple los requisitos de contenido que 
determina el Código Penal en su artículo 31 bis.5.  
 

3. Que el programa aprobado se ha implantado y funciona de manera 
satisfactoria.   

 

 
Resultados obtenidos: 
 

 
La Sociedad no dispone de un programa de prevención de riesgos penales 
(compliance penal) a fecha de emisión del presente informe. 

 
La Sociedad nos ha indicado que en  fecha  17  de  octubre  de  2019  el  
pleno  del  Ayuntamiento  de  Valencia  acordó  establecer  planes  sobre  la  

responsabilidad  penal  de  las  diferentes  empresas  y  organismos del  
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sector público periférico del Ayuntamiento de Valencia, mediante la  

implantación de programas de prevención de riesgos penales, incluyendo 
medidas de  vigilancia y prevención de posibles responsabilidades, siendo 
estos planes de obligada  aplicación a la Sociedad por ser empresa 

dependiente del Ayuntamiento de Valencia. 
 
En fecha 16 de diciembre de 2019, el Ayuntamiento de Valencia, acordó el 

encargo de asistencia externa a una empresa para la citada implantación y la 
elaboración de un plan de trabajo y metodología para el establecimiento de 
protocolos.   

 
En fecha 2 de septiembre de 2020 el Ayuntamiento de Valencia emite 
notificación de la mercantil adjudicataria para la elaboración e implantación de 

un sistema de Compliance Penal en las entidades  del  sector  público  local  
del  Ayuntamiento  de  Valencia y colaborar en su implementación.   
 
Por último, en fecha 15 de marzo de 2021, la sociedad adjudicataria del 

Ayuntamiento de Valencia, emite informe donde se realizan indicaciones y 
mejoras de carácter general y específicas para todo el sector público local, sin 
que de ello se haya deducido acción alguna. 

 
Conclusiones: 
 

Concluimos de forma deficiente el área sobre la responsabilidad penal 
(compliance penal), debido a que no ha sido implantado un programa de 
prevención de riesgos penales en la Sociedad.  
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IInnffoorrmmee  ddee  CCuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  LLeeggaalliiddaadd::  

 “Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia”  

Ejercicio 2023 

 

 

Recomendación: 

 
Recomendamos a la Sociedad la elaboración y aplicación conforme la 
normativa vigente de un programa de prevención de riesgos penales 

(compliance penal). 
 
**************************************************************************************** 

 

En Marbella (Málaga), a 28 de junio de 2024 
BS Audit 

Sociedad inscrita en el R.O.A.C. con el nº S-2328  
 

                     
Fdo: D. Óscar Sánchez Carmona 

Socio BS Audit 

Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 20.026 
C/ Miguel Ángel Catalán Sañudo, Local 10 

29603 Marbella (Málaga) 
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